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P A R T E '  O F I C I A L

PRESIDENGIA D E L  CONSEJO DE MINISTROS

S. Mi el Rey (Q; D; G.) salló anoche de Pollensa con direc
ción á Ibizav continuando sin/novedad en su importante! salud., 

, S. M. la Reina Doña Mdría Cristina y Augusta Real Familia 
siguen disfrutando de-igual benefício.
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adm inistración CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E G R A C I A  Y  J U S T I C A  
I  ■ ■

T r i b i p n ^ i K l e i o p o s i e i o n e s
I A ingsreso en? el Cucrpo de i Aspirantes al Notariado.

L ista  de los opositores ̂ porFl orden<cmugue¡han de ser llamados á practicar sus ejer 
I ciclos* según <el softeo veri0adó\el Mas 2€k>del corriente, á tenor de lo dispuesto en*t
fc .  ̂a%U d.° de l Reglamento',de B-. dej\ú ia deii9D3 y del anuncio inserto en la G acet
L \  deMÁehwG&'&ctml^ - - S

MraefOS. . .*'i‘ í. - NOMBRES r ,

I , ,~1 ~,Torroella y.Ba$t$ns,D, d^a^Baasí^sta. ,
L (D ’■ ’ " \ . A  i
[ 3 Durango y Molinero* D. Félix.
I (2) 4 Serrano “Ortega-; Dv José* «
I 5k Castelldxf v Ar ópleya,', D. Francisco; : ■
I 6 :A^en.z&na y‘.Mo®á>^D. Félixi: ' • ; ,
I 7 GalvánvRaws, D. Juan, i
I 8 Cobián>Cai5íedo^/Dí-Angelv J
I ' 9 Yilla ,Suárez’, Dr Ramón* . . ^
I l^riSerranoóQrtega, D, José^ . *i ‘ «
ti)-i Lbr MuñOZ'Lobiilo/D. Líus,*- * * "  .
L 12' Yélez y Caloyo, P . Diego*,?, , * *
r  . * J3*/Agui£Pft>y* LerdodéfTélad^v^D; Francisco.
I 14 1 -
I 15 ZugastF Sal azar,v J>í Juan*  ̂ ? *
I 16 J  iméne z,. C i e r v a,-' P: <Man ne lv ‘ ; ' -  - ■
I 17 Llanos. Al;onsOf D> Félix..- : " -  :
I 18 Vilaliur.y GáseMas; D. Jpaquan*' 5 . j
I -19^'' Bulnes-iTréspalacios, 13 í J osé^Mtóa.. ' v r, .  v. ;, , < .

‘ ^2Q^/MatotélLAlbifSiÉfiftvD#Josj3<llS^í¿f3̂ ,  . ! . - *'"■ - .

I 21 G a r c í a ' S q r t o o V - i ‘ . ! .  ̂ ;
Ib »̂ ‘¿22 Oaíalá^or^grosa^|)^Fern^ndoV,  ̂ í ? ! . ' * r 1 ‘
I 23 Ocapa.Frquía, ,D. iSlas Jldetonaóic ^  ,
I 24 , RQ dífg;ue^anchéz^v:Bte — * ' , ?

Mineru. . NOMBRES

25 Serrano Pérez, D. José.
26 Herrero López, D. Francisco Magdalena.
27 Martínez Alvarez, Hv Eduardo^ (
28 Tomás Fot, D. -Adolfo*.
£9 Fanjul Yictorero, í>. Emilio. )
3d XópéZ’Angulo Amadori, I>. Jósé*!
31 García Jomines y Aivarez, D. Angel. * v
32 ' García- de> los'Ríos, D. Enrique.
33 Hoyo y Gátiérrez del Olmo, D. José María.
34 Ruiz Durán, ü . Rufc*.  ̂ •
35 León y> Borrajo* José de.
36 Iláñez Maestre D. Fausto. ' #
37 Yillaisoto^y González, D. Luis.
38‘ - Ossuna. S uárez>, D. J osé.
39 Luna'y Romero, D. laureano.

- 40 Luna y Romero, D. Luis.
41 Sánchez de Rojas, D¿ Juan Antonio.
4 2 : Martin Orúz, ife Miguel.
43% Ellaciiriaga y tapia, iD. Eduardo. ^
44 Lois Barros, D; Aquilino.
45 - Al varez> Cabana, D. José. ■
46 Vidal y Farré, D. Pedro.
47 Pérez .Martínez, D. José.
48 'Espantaleón y Molina, D. Alfredo.
49 - Carpintero Rodríguez, D. Abelardo.
50 • Panlagua y  Santos, D> José María.- ,, ^
51 xRujásí Gozalo, Mariano.
'52 Buixó Monserdá, H. José.
53 1 García^ Frías^ D. Enrique. \
54 González Aragón, D¿ José. ; •
55 Lorenzo y LorénzOj D. Antonio. ; 

í  56% Navárrete Séenz Diez, D. Alvaro. :
: / 57 ^HerreJ'aflavarrete, D. Aureliano. .

58 García Salazar^D. Melchor.
59 Pereda y UgartÉ, D. Gregorio de.
60' Sánchez Carrillo, D. José .
61 López Núnez, D. David.
62 - Fernández Hampón .Villamil, D. Teodoro.
$3* Martínez y F. Téjeiro, D. Mariano.
5 4  González del Monte, D. Silvestre. '
,65 Queimadelos y Rivera^D. Angel.
;66 Palacios y h erg es, Dé Man.
-67 Arroyo y Villanueva, D. Mariano;
-68 Carrión Vega y Peñuelas, D. Sebastián.
69 Usera Sánchez, D Gabriel.
í76 - García de las Hijas y del Cerro, D. Nicolás.
71 Domenech Carbonell, D. Pascual.
72 Mora y Arenas, ü . Enrique. - 
-73 Bedoya y Gómez» D. José de.
74 - Marco jUrzainqui, D. Pedro. . ;
75, Prat Hernández de i a  Rúa, D. Lorenzo de.
76' González Regueral y Alvarez Arenas, D, Lucio Sa-

lustio. '* " - .
77 Novella y Amores, D. Eduardo.
78 Carranza Sánchez, D. José. • /. *
79 Villalobos Marcitlíach, D. Enrique.  ̂ .
80%̂ V^larde*la-Huerta, D. Francisco J. \ r/

. 81> fErrazquin é Ibarra, D. Joaquín/ ' '  /  " %r '
82 < Sáhz y TIJed©>,p. Vicente/
83 San yToledov®'. Miguel Alejandro. .
84 Serrano y Serrano, D. Rafael. “ ' • 

t í85 ,.RpV)ira Carrero^D. Joaquín.
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Húmeros, ■ NOMBRES" _     v ^

86 López y López, D. Justó. ' j
87 Gómez Ara vaca, D. Juan Bautista r
88 Lozana del Castillo, D. Julián.
89 . Olmedo Herrera, D . Franciscos
90 García Ramos, Alfreda. - - ,
91 Logroño Gelos, D. Joaquín. ’ - *
92 ;Alloza y Serrano, D Reoáredo.
93 Ortiz Padilla, D José.
94 Prado y López-Borricón, D. Macario del.
95 Marín Sáez, D. Domingo Javier.
96 Gallego y Benito* D. Alejandro.
97 Moya y Preciado, D. César.
98 Sáenz Caballero, D. José,
99 González García, D. Leonardo.

100 Martín Pintado y Fernández Cabrera¿ D. Emilio.
.101 Avila y Delgado, D. Angel.
102 Muñoz León, D. José.
103 Juan y Güaschs, D. Vicente. > ;
104 Montero Pradas, D. Crisanto.
105 Gutiérrez Suárez, D. Florencio.
106 Rodríguez Gómez de la Flor, D. J®sé A.
107 Azpitaste y Sánehez, D. Rafael.

. 108 Rodríguez Marquina, D. Jesús.
109 Esteb m Rodríguez, D. Alfonso.
110 Simón Calcaño, D. Miguel.
111 Cobos Vázquez, D. Fernando.
112 Prado Campillo, D. Argacio de:
113 Coromina y  Briguati, D/Antón io." "
114 Ortega y San Iñigos D. Julio/

■115j : Guijarro y M erás/B. M ainel/ : • ; , \
116/;>||pdjí:guez panzál||», D;^M & '; A- ■ A: ■:r *
117. López de Ocaña y de Bango* D. Manuér. -
118 Braña Bermúdez, D. Andrés,
119. Martínez Diez, B. Enrique.
120 Albert y Albert, D. Enrique.
121 Castrillo Alonso, fa. Arsénio.
122 Alonso Fernández, D. Manuel.'
123 Ortega y Dopazo, D. Juan Antonio,
124v Trapote y Legeren, D. VereMtindo. ,
125;. Cacbeiro y Cardama, D/José.^ 7
126;, Cabrero Rubio, D. Angel.
127 Ferrer y Vivansan, D. Enrique.
128 Hernández Cortés, D. Juan/
129 . Martín y Carr ra, D. Pedról *  ̂ ;
130,. Molina y Fernández, D. Ramón.
131 Aige y Roselló, B . Ramón. ,
132 Garéía Fernández, D. Domingo;
133 Castellón Bosque, D. Joaquín.
134 . Acosta Roldan, D. Enrique.
135 /  Rizo y  Sepúlveda, D . Jeróñiiíio del. -
136 Santos García, D. Gregorio, ■“
137! Leirado y de la Cámara, D. Emilio.
138 Serrano y Nora, D. Gonzalo.
139 /  Fernández Guijarro* D. Alberto.
140 /  Dolarea y Gómez de Barreda, D. Rám óíír"
141, Portóla y  España, D. Luis.
142 ..López González, D. Germán.
143' Sostres Ay tes, D. Cándido. . .
144 Bermúdez y Ballestero, D. Juan Guaíberto.
145 Viezma é Higueras, D. Antonio.
146 Ríonegro Diez, D. Antonio.
147 Fernández Cid, D. Antonio,
148 Gallego y Sánchez, D. Manuel.
149 ‘ Cos Domínguez de la  Piedra, D. Jesús de.
150 Peiro y López, D. Manuel. : "
151 Marquina Barreda, D. Pedro Antonio»
152 Mejía de Polanco Cárdenas, D. Juan.
153 Fuentes HolgadofD. Francisco.
154 Pérez Cádiz, D; Marcos.
155 Navas Muñoz, D. Miguel.
156 Pastor López, D. José. 1
157 Gutiérrez López, D. Luis.
158 Díaz Varela I tuarte, D. Ramón.
159 Mareque Sinde, D. Jesús.
160 López Goenaga, D. Juan.
161 Carrasco Somarriba, D. Adolfo.
162 García de Paredes, D. Victoriano.
163 Roan Tenreiro, D. José.
164 - Zurriaga Esteve, D. Arturo,
165 Marín Camacho, D. Luis. ' .
166 Hernández de Lorenzo Martín, D. M iguel/
167 López y Miró, D Antonio.
168 López y Miró, D. José.
169-, Pérez y González, D. Eduardo;
170 Diego Ruiz, D. Felipe Miguel de.
171 Merino Marique, D. Federico.
172 Miró y Trepat, D. José M,
173 Sánchez Ordóñez, D Luis.
174 García Pajares, D. Fernando.
175 Villalón y  Pinilia, D. Lamberto.
176 Briones y García Abadillo, D. Antonio. *
177 Benito y Moreno,.D. Maximiano.
178 Morales y Fernández Bermejo, D. E loy. .
179 Montero Armesto, D. Jerónimo.
180 Iglesia y Pinillo, D. Francisco Lucas; *
181 Bellod Galbis, D. Juan.
182 Roldán y Trápaga, D, Luis.
183 Villegas Chacón, D. Antonio.
184 López de Hierro y Gutiérrez de Ceballos, D. Eduardo.
185 Barrachina Foj, D. Manuel. , '
186 Perucho y Rodríguez, D. Rodrigo.
187 Aristoy. Santo, D. Mario.
188 Ocampo Delgado, D. Matías.
189 Vargas Guerendian, D. Pedro.
190 Góngora Tuñón, D. Luis.
191 Luelmo Avedillo, D. Angel.
192 García González, D. Adolfo.
193 Bajo y Peña, D. Gonzalo.
194 López Castromán, D. Ramón.
195 García Antoñanzas, D. Indalecio Luis.
196 Rodríguez Cabezas, D. Luis.
197 Lines Villarejo, D. Mariano.
198 Toral y Sagristá, D. José.
199. , Alvarez Montesinos, D. Miguel.
200 Rodríguez Zaparter, D. Noberto Mateo.
201 Monserrat de Paño, D . Ignacio.
202 Gutiérrez Carrasco, D. Manuel.
203 Valmaseda y García Bustamente, D. Pío Camilo.
204 Soriano de Salas, D. Alfonso.
205 Escudero y Bolla, D, JosA María.
206 Ruiz Salinas y Plaza/ D, Pascual5.
207 Alvarez Suáréz, D. José'/
208 Martínez Olalla, D . Domingo6:
209 Ortíz Don, D. Anselmo. ;
210 Muñoz Ruiz, D. José B.

Húmeros. NOMBRES

211 Muñoz y Ruiz, B: Femando*. - l
212 Carrasco y Malsonado, D. Carlos.
213 4 Seijo Benasseti, D. Ernesto.
214 Martínez Hernández, D. Evaristo. ¡
215 Lavandera Blanco, D. Víctor M. \
216 García de Casfcro’y García de Castro, D. José Antonio.
217 González Oriíz, L>. Júáñ:'V
218 Ocampo y D íaz/D  fierfeétó. \
219 Urbasos Arbelóai D. Fermín.
220 Mestres Borre}!, D. Mafctín.
221 Romero»; y ^Mártínez/D. B rnardo/'
222 Fernández Saéfh, D. Ricardo.
223 Lapuert^i Zapatefro, D. Antonio. ;
224 Benavente Domínguez,1 D. Juán/
225 García C uertó/D . Emilio.
226 García Zamárriegp, D. Amancio. . I ■
227 Barbaza y Montero /  D .' J £Sús
228 Milán y Gavilán/D. Áptónip. ,
229 Undabeytia y' Jiménez; D/Pablo de.
230 Torre L eivá/D . Xúis de la. '
231 Bañada y Barros, D. Antonio.
232 Grande y Caravantes/D. Antonio.
233 Badía Alvarez, D. Jóéé»
234 Uriás y Morán, D . Santiago.
235 Serrano Sanz, D. Germán.
236 Zafra y Huerta, D. Felipe.
2 ©  Pérez y Mateos, D. Anselmo Ismael» !
238 . Revuelta Ortiz, D; Juán. , /

< 239 Cálvelo Trasmonte, D. Maduel.
249 Jarazo, D. Juan. ;.
241 Ovejero y Maury,*:D. Mariano.
242 Ovejero y Máüry, D. Eduardo.
243 Rodríguez García, D. José María.

: 244 Baselga j  González, D. José María.
245 Pertegaz Ruiz/" D. Arturo. *
246 Gómez Torres, D. Rafael.  ................. ;
247 Carbajal Paliüá; D. F.'Javier.
248 Recuero y Clemente,;D. Vicente.
249 Moreno" D íaz/D . fealtásar.
250 / Tena^y Fernández de Henestrosá; D. Luis.
251 García Aráúdá Arroyo,r D. Faustino.
252 Navarro Guillén, D. Tomás.
253 Santarén y del Campo; D. Emiliano.
254 : Herrán y .Tórnente, D/Cari os.
255 Díaz Caro, D. Manuel. ...
256 : Ballester Agrasót, D. Emilio.
257 Gullón y Núñez, D. Germán.
258 Fagoagá y Collazo; D. Teodomiro.
259 Fernández del Campo y Máteos., D. FelipA.
260 Martínez Leiro; D. Servando.
261 Pérez García, D. Jovino.
262 Bazal Becerra, D. Gerardo.
263 Jiménez Bost, D. José María. '
264 Arenal y Gómez de Enterría, D. Celestino María.
265 Pérez Montaut/D. Sebastián.
266 Heredia Barrón, D. Jaime.
267 Áyala Arroyo¡ D. Francisco.
268 Sáiz Valr Ó. Natalio.

f 269- Aurioles Hidalgo, D.Erancisco,
270 FranciafManjón, D. Celedonio.
271- Casals Pujol, ,D. Francisco.
272- ,Maestre Ibáñez, D. Luis.
273 Viilanubva Martínez/D. Mariano.
2 7 4 - Ortiz Crejón, D. Adolfo.
275- Robles Figueroa, D. Francisco.

; 276 Alcalá Martín, D. Luis.
y. 277 . Gil y Casares^ D. Felipe. 
i 278. - Sáez Romero,. D. Mariano.

279. .Torres García, D. Laureano.
289; -Feijop. Bermúdez, D.'José.
281 Carbajo Martínez, D. José.
282... Alvarez Alcaide, D. Luis.
283 Godoy Manzano, D. Ramón.
284.. Derqui y Derqui, D. Manuel José.
285 Sandino y  Agudo, D. Enrique. :

- 286 Iglesias Gómez, D. Camilo.
 ̂ 287 Aurioles Hidalgo, D. Cristóbal.

288. Hernández dé la Torre y Sacristán, D. Fausto.
289, . Badía Alvarez, D. Nicolás.

■ 290 Grande y Caravantes, D. Francisco»
, 291r Verina Tarancón, D. José Francisco.

292-, Castro y Diez,. D José de.
293 González Prieto, D, Fernando.
294 Pérez Al barran*, D» Angel.
295,', Alonso .Quirog^, D. Agustín.
296 Martín y  Fernández Sierra, D. Juan.
297- Marrón Tejada, D. Gregóíio.’
298 . Diez Cuadrillero, D». Luis.
299 Gaos Berea, D. José.
300 Llovera y Godorníu, D. Vicente.
301 Gallego C and amo, D. Leopoldo.
302 Miralles Prast, D. Alardo.
303 Borrelly Pons, D. Rafael. ;
304.. Huerta y San Juan, D. Fédericol 

í 305 Morales Salvago,,D'. José.
306 Fernández Mayoralas y Díaz .de la Iglesia, D.^Fran-

cisco. - . - ' - .. -:.
307 Castillo y Valdivia, D. Rafael.
308 Arangüena y Ugaldé, D. Benito.
309 . Fuentes y Espluga, D. Luis.

í 310 Rodríguez Muñoz, D. Ramón.
311 Campos González, D. Baldomcro.
312 Martínez Gil; D. Joaquín. , . ;
313. Molina Crespo, D. José Nicomedes. ,

; 314. García y  Amorós, D. José María'.
. 315 Madrona y Hechévarría, D. Enrique.

316, Falcón de la Rúa, D., José.
317 Montllor y Algara, D. Raimundo.
318 Peña y  Sáez, D. Joaquín. ;

5 319 Zumalabe y Sarasola, D. Sandálio,
320 Sanguillo Fernández, D. buis.

* 321 s García Sánchez, D̂  Francisco.
322.. Jiménez Doñoro, D. José.

r  323 Valverde Rodríguez, D. Rafael. ,
324 Benavides y Mareo, D. Casto. s 

/ 325 ; García Labrador, D, Isidro Eduardo.
326; Lacalle y Matute, D. Emilió. t .

, 327 ( Lacalle y Matúte, D. Domingo.
328 Porcel Molero, t>. Jiian Celedonio.
329 Cuartero y Palao, D. Octavio,.
330 Paredes Puertas, D. Gerardo.

1 331 Gelabert y Ferrer, D. Jaimé.
332 ' Serrano Villarejo, p .  Aurelio.
333 Aller Ulloa, D. Jesús.
334 Ruiz Conejo Rwi% Conejo, D. José.

Húmérói:;; NOMBRES

■ 335 Copeiro del Villar y'Murciano, D . Juan Bautista,
336 Cabello y Guillén de Toledo, D. José.
337 Perpiná y Sebastiá, D. Juan.
338 Martínez Arquero, D. Lorenzo.
339 Vidal Pozuelo, D Miguel. ,
340 Aubán Amat, D. Salvador.
341 Alegre Martínez, D. Francisco.
342 Alonso Per eirá, D. José.:
843 Díaz Pozuelo, D. Juan.
344 Tomás Domínguez, D. Fausto.
345 García Rodríguez, D. Nicasio. . . i ; v ■
346 Más y Algarra, D. Ramón.,
347 Orellana y García, D. Vicente. ;
348 Ramírez y Martínez, D. Felipe. ; , '
349 Bernabé Pastor, í) . Fernando.
350 Gatell y Soíá, D. Manuel.
351 Armero y Martínez, D. Axweliano. .
352 Moreno García, D. José María.
353 Herrero Torrent, D. CJemente.
354 Pallás y Mora, D. Sebastián.
355 Martín Lunas y .Mirat, D. Tomás.
356 Poveda y Sánchez, D. Antonio,María.
357 Alpañés Valdivieso, D. Andrés.
358 Valentín y. Gamazo, D. Marcelino. 1
359 Gatón Torio, D Santiago.
360 Valentín y González, D. Aurelio.
361 Cacho y Ferymidez Cadiñanos^ D. Augusto.,
362 Alvarez López, D. Juad fintoñio. ,
363 RodAÍgu^z Zúniga, 1). Manuei.
364 BarfeitóMartínez, D. parlos. , . -■ :
365 Montero de Cea, í) . Eriieterio. :

•> 366 Lastres Ramírez," D.Eduardo.
367 García Ibáñez, D. José. -
368; Lorente y  Armesto, D. José María.
369 Canencia Gómez, I). Eduardo. ;
370 Escribano y Gay, D. Salvador.

- 371 Llanos y Jiménez, D. Evaristo;
372 Alonso y Miguel, D. José. !
373 Fresneda y. Barrera^ D, Antonio. -
374 Corazón y García, D. Alberto.
375 Pinazo y Máiftínez, D. José.
376 González y Marcilla, D. bpmicianp.
377 Rodríguez y Gonzalo, D. Francisco. ’ ; 

í 378 " Fernándet Ruiz, D. Inocente filas*
379 Diego Gozález, D. Rogelio de.

¡ 380 Verdú Payá, D. Francisco.
381 Rodríguez Alvarez, D. Celedonio,

í 382 Ruiz del. Castillo, D. José Felipe. . ■ .
' 383 Martínez Nacarino, D. Rafael.
> 384 Casal Sote, D. Raimundb.  ̂ ; V

385 G.astalber Gimeho, D. José María*
386 Gutiérrez'Quijano López, D. Pedro.
387 Laiúbéa Artela, D ” Agustín.
388 Romero Martín, D. Cándido.
389 Aguado Gracia,. D José.
390 Péláez Malpoiís, D Enrique.
391 Fqntanals y Soler/ D Magín
392 Cerda y Eguizábal, D Alejandro» ^
393 ; Oriosolo y Oortina?íD Oopstantino >
394 Vázquez Martínez, D. Cesáreo
395 Morilío Rodríguez, D. Alejandro.
396 Pereira Fernández, D. Jesús.
397 Fernández y Fernández, D. Medardo. ¡ : /
398 Fernández y Pedrajas, D. Juan.
399 Cercijo López, D. Ramón. /
400 Vázquez Palomar, D. Juan. v '
401 Aguilar y López, D. Juan.
402 Torres Grima, D. Pedro de. /  .
403 , Seoane y Alonso, D* Bernardinq., .
404 Camino y Alonso del Real, Luis Mafia. ;
405 Ibáñez Cerezo, D. Aurelio.
406 Villalba Laguía, D- Felipe.
407 Ríestro Vega, D José.
408 Brú fieláez, D Pabló.

; 409 Ferrer"Martí, D. Eduardo.
410 Pedreira Castro, D. José Manuel, /
411 Sánchez González, D. Manuel.
412 Otero Echarri, D . Severino Nicanor. , -:V.
413 Vendrell y- fierrer, D Fernañdo. ; ,
414 Ocampo Alcalde, D. José. , .  ̂ '
415 Ponzoa y Martínez, D. Luis
416 Castro Rodríguez, D. Manuel de».
417 López y López, D. Manuel. i j >
418 Alonso Fernandez, D. Angel,^ ¿ ,
419 Maruny y Puigmigúel, D . José.
420 Be jarano j  Mesanet, D * Emfiio. y ;

‘ 421 Sánchez ^éra, D . José María.
422 Mosquera V. Pimentel, D.^ Jesús. „. rPsU
423 Sáez de Heredia y 'Martínez.de [Ajktoñana, D. Cay*» '
424 Quereda y Aparici, D. F^áncisco» ' f ¡
425 Martínez Lópe?, D. Antonio. . . , ^
426 Pujol Pujol, D. Antonio. , s
427 Martín Casado, D. Angel. . _ ; .¿y
428 Roca Ribera, D. José Agustín. •
429 Arantave y fiatístá, D. Alfonso de.
430 Fraga y García, D. Benitó Víctór.
431 Domínguez Mrt'jáíis, D. Máhúer
432 Goicoa y Mártir ,̂ Dt. Bernabé de. t ?
433 Miranda Mujlpz, D. Jesús. ’ . , ’ \ a
434 NogueraItú^ría^á; D. Ramón. . G ;
435 Recio y María, D .M ateo. , ■
436 Sancho Ber'nuelVD. Jo^é/ t ./" , A
437 González Barsi, D. Mariañb; ‘ , : / / ;t [
438 Estevan y Membradó/B. Carlos/ ^
439 Salinas M edinillaj dé Colza/Ernesto de; ’ A
440 Ródenas y Martínez; D-ManueL’ , /
441 Flórez Vil lamil J Ri v es /D . Manúél, y
442 Martínez Pediera, D. José A » ~ - /7
443 Ortega y Baeza, D í:MaUuél de- ' : /. . , ; /
444 Rosa y Santos/1). ^ÁlberW. / ‘ , ’ ^  " ,
445 Olaortua y Araná/D. Jainiel 1 ,  ̂ :
446 Alonso y Cairo, D J ôsf. /  * . » r */
447 Sabando y M artítíeidé 'Sojo?JD .tJosé-. , /  /  /*
448 Belloso y Rodrigué^/,p. Joáé Antqnio. s
449 Díaz Himlgo D, Joaqúí^. \  ., / ,  : tZ  \ k •
450 Amusátegui ^ GóiéoecheávL). RÚfinh de. - r /
451 Sidro y  H e r r e r a ^  C á r l p ^ ; / /  ‘ ; , ;  ; ;
452. Ferrer y V iv á ñ ^ [rl>: ftafáéi:í / , ,  ,, ; t; '
453 López Sánciez/D* A lfredo'1 *' /'' 1 ‘ / ;  ‘ /.
454 Prieto Bobadill^, D. VjctóitopC» / /
455 Guerrero Moreno,/D* Tptná^ .
456 Vallejo Gamella, D. Rafáél.^ /

* 457 Millán y Moreno, b . Angel.
458 Muñoz y Rubio, D. Erasmo.
459 Rio y Rico, D. Gabriel Martin del.
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460 Lorencí y Rodero, D . Emilio.
461 Rio y Rico, D. Fernando del,.
462 Portero y Montero, D.. Üoroteo Emilio.
463 Ñaño de la Rosa y Bilbao, «
464 Peralta y Torres Cabrera,. '
465 Garriga Aznar, D. Carmelo. ' r: / , !
466 Castillejo y Gutiérrez, B. José Ljiis. ;;
467 Martínez Aleayná, D. F id e l/\
468 Castellano Vita, D. Emilio. 1 ;
469 Sloker de Vega, D. Eduardo. \  :
470 López Larrubia, 13. Vicente.
471 Duque Alvarez, 1). José.
472 Rocafort y Samsó, D/Ceferíno*
473 García de Quevedo, D. Fernando.
474 Arizcu Moreno, £). Alejandro.
475 Galipienso y Pérez, D. Gonzalo. . ./

• 476 Godino y Belmonté, D. Alfonso.. •
477 Boto y Alvarez, D. José M aría de. ; V .

. 478 Contreras Vargas, D. Rafael. * ; „
479 Iglesias Fraga, D. Antonio.
480 Marín Valencia, D. Juan.
481 González Alonso, D. Métodio. 'V
482 Barberá Jardi, D. Manuel.
483 Prendes Solís, D Carlos.
484 Chacón y Santonja, D./Francisco. .
485 Gómez Acebo Echevarría, D. Manuel.
486 Gomis Juan, D. Federico. ;
487 Delgado Centeno, D. Juan.
488 Serratacó y de Boet, D. Pío.
489 Perrería Fernández Cantina, D .Jplio P.
490 Lorenzana Rodríguez, 1). José
491 Lorenzana Rodríguez, D. Ramiro.
492 López Obregón, D. Fernando.
493 Avila González, D. Tiburcio.
494 Domínguez de Cepeda, D. Fernando. ; ;
495 Barja y Alonso, D, José.
496 Alba y Alba, D. José.
497 Alemán Barragán, D. Luis. ,
498 Orts y Baldo, D. Gaspar. >: ‘
499 Carrera y Fernández, D. Francisco.
500 Mas y Mas, D. Pascual.
501 Cremades y Giménez de Nota\, D.; Jpsé>María.
502 Fernández. Campoamor y Fernández,’tt,;.faraón.
503 López y Diego Madrazo,. D. Migdéí.’ -
504 Sosa y Gallego, D. Mamerto. ‘ ‘
505 Manteca Roger, D. /o s é . . /
506 Moreno de la Santa Ruiz de Ja^iqrravD. Édúáfcdo. <
507 Pons Vidal, D., Pedro. ‘ " ‘
508 González Escalada y Garrió, D^JMiguel.
509 Roig Mariño, D. Ladislao.; .. . -L
510 García Zamarriego, D* Cleffpeñte.J V ; :' --L
511 J usué y Martínez dé Bedoya, D, Eduardo^
512 Albiol Rodrigo, D. Manuel. . . .  :
513 Muñoz Cobo Esteban, D. León. . •
514 Martínez Utrilla, D. Manuel. ; ¡ í
515 Hernández y Hernández Arcjie$a, D. ^ñdí?és.
516 Carrasco López, D Francisco.
517 Oliver y Román, D. Santiago.
518 Prieto Aguilera, D. Juan.
519 Rivelles Ortiz, D. Vicente.
520 Tournan Leonard, D. Fernando. "
521 Lagunero Mínguez, Dt Rafael. .  ̂ >
522 Espi Canet, D. Blas. . . /A .L L  Y . ^
523 Pérez Serañtés,D . A r t n r Ó . .
524 Braña Bermúdez, D. Manuel.
525 Alquero Penedo, D. Jopé. .
526 Rodríguez y Gómez, D. Alberto. . '•
527 Martín Bosch, D, José.
528 Tejero Barbod, D. Daniel.
529 Lasóla y .Merlo, D. Diego. *  ̂ ... < . ;
530 Santamaría González, Él. Claudio. , -
531 Méndez Pombo, D. Rodrigo. v v
532 Cordón y García, D^ Manuel. 4 -
533 Alvarado y Albo, D. Frahc.is(cp. . ^
534 Alvarez é Irígaray, D. Séyerp F^Acippp.  ̂ ;•
535 Navarro y GonzáÍ6z, D. Claudio.
536 AyllónGarcíá, í). Pnmitivo. , : v « ‘ v
537 Gómez y Fernáñdéz^de P ifiar,.D .J^o. , ' .VI, l
538 Arias Vázquez, ÉL©aniéi Fpsédál. . ; / ¡
539 Díaz de Sarralde y Áya,la  ̂D. t^&CO.  ̂ ; i < i
540 Martínez Ruiz, D, Desiderio.
541 Fluixá Bonet, D. Jpáé.^
542 Santos Esteban, í).;Cándidp." . -
543 Moneada Blanco, t>r;Mpri|ino 1 ,̂ - ■
544 García Noguera^Di Éfip>¿qné.’  ̂ .> * i
545 Meléndez y Gil? Teodoro Jpgía/ . ., ; ?
546 Alvarez Ossorlp; £  ̂ ^náñdez  ra^fisco •

/  Javier. •'k- {
547 .Arozena y Ai^zeña, ^ J p r ió . . .  . , - i V. ?
548 Fernández de ; , . . -  i
549 Faus Cabrera",'t)vppdrP*  ̂ . i;
550 Pedroche y Mayorgá^ 1)̂  ^a r tiñ . V \
551 Otero V i n s e i r # . , s , Í \  i
552 Bulnesy*RaiRP%JRr'rf^.5.  ̂ ]
553 Sánchez y Rodrigppz^ jl^^nigeí. \
554 PérezLópéz,D r ^ ¿ t ^ ^ . . ;  ̂ ..,. 5 ' ¿
555 Serrano y Vi;f lá .re^  * . |
556 González  ̂ v \
557 Bravo y B ó fo iíla .v ^ 'j f f^  ... ••••;' r - \
558 Llórente y Ga^cíá^p. <íüa¿Ajii^í3pV/j I
559 Rodríguez Fernández^ JK  £efáilo:i  ]; a ' . f, ̂  \
560 López Gómez S e r - / i \ -  ]
561 Ramos C e r v i n o ' . . ’V.ÓV *0 -rv! ¡
562 Pe.iró P a lla rp p ^ ^ F ^ S ^ ^ P C ,^ /  ̂  ̂ \
563 López "'r ;  : ’   4 -  ̂ |
564 Sánchez SaüqU é?^v r ’ . ,=.,, vv }
565 Delgado y . 1.̂  !
566 Martínez Éerr£nz\;fy¿'ffi / ,  ;.i:, * j
567 Llanes y de D om eihP ^^fe^^^i4  V >v f u> í
568 Sacristán de Min'g^.^-JPa^tp^ ’ V ij, \
569 Salobreña Villegás, !3. C^st^>. . . . ij.r 3
570 Ruano y RuanorDv4uan.; r 4 ]i ]
571 Gete y P n ^ ^ D A?HipdUtp.^. ,) , , j
572 TejedorV 'M hiité^ t̂  ̂ ^
573 Calvo y SáA'chbídBt» . . ,
574 Gilqs.ae la Riestr^,;pXF5uí^biP.; \
575 Pérez B ía g á d ó /D ^ ^ n ^ } ■ ' u  , 1 ¡
576 C a n d é v i l l á ■ >,-f r , i
577 Alvarez Goicoéc^^P.lASntP^ip* 1 í i
578 Frasquet V iv a n ^ ¿ ^ } í\g u e L .^V  i i • . ;
579 Arboleya Maítíiéez^ IXr AÍolfo, , . ■
580 Zapater Rodrígue^, !D>rL:Uis. ^
581 Campillos y Ort^^p.^Juan- ;A.nftpnip.
582 López Mosquera* .Pw:Leqnpior ,
583 Mendoza y Ortega, D.. José.

Húmeroi. NOMBRES

. 584 , Bedmar y Larraz, D. Manuel de.
585 Romero MolezeÍn, P. César* > ,
586 Dávila y Avalos, D, Joisé María,'
587 Aparicio y Tapiares, t>. Eustoquip^ario/
588 Fernández Solís y Folguera^ D. AÍeiandro Constan

tino. . ..    ' '■ W
589 Llobell Alós, D. Jaime.
590 Gutiérrez de Rozas y del Castillo, PrjJpsé,
591 Aguilar y Ezpelpta, D. Juan. ' . ■
592 Lapiedra y del'Valle, D. Javier.
593 Luna Pérez, D. José.de.
594 Campos Fernández, D. Juan.
595 Lecnona y Díaz, D. Elicio.
596 Vázquez Coello, D. Lino.*

• 597 Pérez de los Cobos_y Rodríguez de ^Morales, D> An
tonio.'

598 Solís y Fernández de VillavicenciOy P . José de.
599 Pereira y Eleta, D. Luis.
600 Bustos Salazar, D. José.
601 Fernández Carpió, D. Joaquín^
602 Laso Bañares, D. Eustpiquio. ,¡
603 Tejero y Ruiz, D. 'Federico... - .
604 Redondo García, D Ricardo,
605 González Echavarri y \ivanco, p  José¡María.
606 San Román RodrígccZy D. Nicolás. • ■
607 Marín Camacho, D, Luis.
608 Mingot Shelly, D Mariano. .
609 Manso dp la Torre, D,*Rafael.
610 Santamaría y Moscardó, D. Ricardo.
611 Bernabé y Benítez, D. José. r612 Rodríguez Calvo, D. Antonio.
613 Aguilar y Carmena, D. Manuel María.
614 García Caballero, D. Manuel.
615 Losada Losada, í). Luis.
616 Carrascosa y Molero, D. José Ruperto.
617 Veiga González, D. Victorino.^
618 Medina Hechavarría, D. Ernesto.
619 Salgado Biempica, D. José.
620 Carrera Rodríguéz, D. Nicolás.
621 Pérez Castrillon, D. Antonino.
622 Übierna y - Ensa, D. José Antonio.
623 Martínez y Rodríquez, í). Celedonio.
624 Garzón,Carmona, D.'Bibiano.
625 González Pumariega, D. Prudencio.
626 Torres Solanot y Orús, D. Mariano.
627 Vázquez Figueroa y Mohedano, D. Luis. ^
628 Blanco y  Pereda, D. Joaquín de Rabio.
629 Busto y Martínez, Dé Manuel,
630 Morán yw(?Qnzález Loñgpría, D. Julio.
631 Domingo Berástegui, D. José.
632 Arregui del Campo, D. Juan Bautista.
633 Brunet Barguñá, D. Jaime.
634 Domínguez Cobo, D, Gerardo José Gristino. -
635 Velayos y Velayos,* D,.Nicasio.
636 Nieto de la Fuente, D. Julio.
637 Izquierdo Arias, D. Lucas.
638 Ansuátegui Artela, D. Ignacio.
639 Hernández García, D. José.
640 Caplín Fandiño, D. Franciscp.de P.
641 Andújar Prado, D. Antonio.
642 Hernández Muñoz, í>.£Manuel.^ . ..
643 Prada Lpsada, D. Aurelio. ^ J ^ r r  .. .. v,.: ;
644 Ponce de L e ó ^ ^ E ^  /
645 Gimeno BayóñlT)..Félixy ‘ ~ ;
646 López Millet, ,D.. AÍuj |̂iánQ.y:-^V.^V‘ -.ív-x-'
647 Pastor Menéndez, D, Fern¿¿do^r V /
648 Isla Cófreces, D. Eleuterio.\ ' =
649 Herrer Fernández y I)., Mam el.
650 Rodríguez Martín, D. José Esteban.
651 Romero Delgado, D, Arturo.
652 Alambra y Peña, D. Valentín. :
653 Alvarez Pérez, D. José.
654 Romero y Jiménez, P . Ramón,
655 Orueta y Arriero, D. Manuel.
656 Altimiras Ferrer, D. .Luciano. ;
657 Pacheco Ruiz, D. Francisco. ;
658 Cano Flórez, D. Roberto. '
659 Piñol Jardi, D. Juan. "
660 Blanco Errasti, D. Eugenio, -
661 Sáez Carcedo, D^José.
662 Conejo y Sola, D. Aurelio. ' . "N-
663 Alvarez Crespo, D. Atanasio.
664 Panero Núñez,.D. Moisés. ^ ; '
665 Pérez de Santiago, D.:g?ésár.  ̂ v
666 Muntané y Llechá., t>. Alfredor .' ' V :
667 Seguí y Torrescasana,,DqAibéL . . . ; 1
668 Tors y de Cuenca, D. Ramóní’̂ e.
669 Martín y Sáenz de Santamaría, D^.Ráíael.
670 Alvarez Rodríguez, D. Armai^ío, ^
671 Utrera y Moreno, D. Eleno! ? 1 ;
672 Fernández Gfi'jpó, D. Antonio,. ’ : í ; ¡ ;
673 Sánchez González, D. Josi. • , ; ^ f • ; !
674 Fernández Sánchez, D.JJosé. ’ ; ¡
675 García Sánchez, D. Urbano. _  ̂ J :
676 Catarineu y A g u d o , ^ E m i l i o i A >; ;;
677 Mora Berenguer, D. Juan Yippnte.
678 Cabrera Rasgado, D. Antonio.
679 Lorenzo Medina, D. Antpnio? j; -  r-r l
680 Micó Busquet, D. Eduardo. ;
681 Esprín y Tórrás, D. Franciscp. ;
682 Porto Vázquez, D. José. ¿ j
683 Cerviño García, tí.Marcial* v > .. i
684 Cepeda y Gallego, D. Ca&ianp. f;.-
685 Rodríguez Díaz, D. CfeLQLente d,® iaO.ruz.
686 Gallego y Romeo, D^ M am np.’ í
687 Brugada Paqizox D. . \
688 Niño y Balmasedaj p . Rladio., [
689̂  ̂ ,Bel;y Serrano, D<v:Martín. =V <;
690 Andrés Urrutía, D.; Baltasar. ; ;
691 Alcaraz Mainer, D. Manuel. . . . J ¡ i
692 Parras Blázquez^ í).. Pedro  ̂ • r
693 Camino y López, p .  je d r^ l^ ín ú é l. ;tv ■ i
694 Rodríguez Trigo,. P*^Jenaro. ; r
695 Gándara y Rivas, D/,Juan. ] ; ^ / ■ r
696 Castellano y Gendrc, D  ̂ , < \
697 García González,^^D. Jp s f  íá^r^a.', f
698 Carrero P^ede^, :p .^ ^ te o A  ¿  ■ í
699 Alvarez Matesanz, p^rBiénypp^Oi ■■ • v- *
700 Alverez y Alyaíez, D^pabfmí.; Vr > v  ̂ j
701 R odrte^-R iy tó ,;P ,;yé^ó ir^  V . ' - ' i  ?
702 Iso y Ásensio, P. finqbó. " .. v . ' ,
703 Alemañy Terradas1 P .: Bar tojo m ó. ;
704 Martínez Pérez, L)> Ifctebatt. \  *
705 Benito Cuesta, D. V^cgnte.
706 Carfión Soriano, p . José.

Húmeros. N O M B R E S

707 Astiz y López de Goicoeobea» D. Francisco.
708 Castro Díezi D. Federico de.
709 Rodríguez Qtero, D.. Gerardo.
710 Roldán y Moreno, D. José.
711 López Olivar, D. Julián.
712 Lostau Palacios* D, José.
713 Millet y Millet, D. Salvador.
714 Collantes de Terán y Rodríguez, D. .Manuel.
715 Cifuentes Díaz* D . Francisco de P.
716 González QuijanoErasun, D. Tomás.
717 Espinosa GozaIbov D. José Lamberto.
718 Persiva y Beltránj D. Vicente.
719 Jaimez y Medina, D. José. :■
720 Cerdá Alandete, D. Rafael.
721 Cerdá Alandete, D .. Manuel.
722 Pérez Juan, D. Emiliano.
723 Pardo Pallín,.Dí Manuel.
724 Méndez Tato, D.. Laureano.
725 Belver Gonzálezy D. Eduardo.
726 Rúa Méndez, D. Pedro.
727 Alonso y Pérez, D. Jacinto.
728 Paino y Jiménez, P . Francisco. ~
729 Cruz Terol, D. Enrique.-
730 Ruiz Baeza, Ds. Antonio.
731 Sancho Telío L itorre, D. Jesús.
732 Baceta y Mesa, D...Luis. ~
733 Hernández y Queaada, D; Manuel*
734 Gómez dei Pozo, D. Paulino. _
735 Gargollo y Beyens, D. José Luis.
736 Rodríguez Celestino, D. Juan.
737 Sánchez Comendador y Saceda, D .Eaustino.
738 Prada y Hervier, .D. José.
739 Jiménez Alanés, D . Gumersindo.
740 Rais Auger, D. Arntonio.
741 Fernández.de Molina y Donoso, D. José Antonio.
742 López Aranda y Moreno Nieto, D* Em ilio/ ’
743 Urizar Olazábal, B /José de.
744 Castro Matos, D. Vicente.
745 Macho Monzón, D-. Andrés.
746 Cases Ruiz del-Arbol, D. Páblo. •
747 Pampos Campaña, D. José.
748 Gil de Tejada y Car,o, D,.-José.
749 Torrecilla Martí, D: Bániel Manuel.
750 t Castro Boy, D.,Leopoldo.
751 Marchante Sánchez, D. Agustín.
752 Gordillo y S.abariego, D. Antonio.
753 Sala Aguilar, Df L u is .-
754 Cotón Vázquez, D, Mamel.
755 García Fernández, Miguel.
756 Crespo Franco, D.íVicente.
757 Pérez Crespo, D. Manuel.
758 López y López, D̂  Manuel.
759 Mitjans Albanés, D. Magín.
760 Alvarez González, D. Alfredo.
761 Moreno Cuesta, D. Leoncio Andrés.
762 Rey Feijoo, D. Gonzalo.
763 Martínez Jiménez, D. Manuel.
764 Torre y Molina, D. Guillermo. ^
765 Ruiz y Ruiz, D. Aurelio.
766 Camoyán Pascual, ¿ .  Antonio.
767 Góipez Arias, D* Emilio.
768 Espinosa Mírayete* J>V‘ Juan .
769 Rodiles y Salas*JDZJosé, , . v j ' v
770 Seija# G,tie?ía/B/Eduardo. * •; ^ \  -
771 Carazony Liceras, D. Félik.: r ’
772 López R ubio ,E , Ju a n / . / l a
773 Gómez Veiga* D. José Jesús.  ̂ 1
774 Escalada Hernández, D* Mariano.
775 Navarro Rodríguez Arias, D. Pablo Ignacio.
776 Fournier Cuadros, D. Julio.
777 Sereix y Núñez, D. Antonio.
778 Cidad y Vilardell, D; Eduardor
779 Castellano y Sánchez,Torija* D* Fermín.
780 Ruiz Serrada, D, Manuel. ;
781 Prego Punin, D. Gonzalo.
782 Miguel y Traviesas, D. Manuel.
783 Amigo Collia, D¿ José.
784 Vélez Gozálvez, D* Dámaso.
785 Gómez Sánchez^ B.iJósé.
786 Rabal Ruiz, D. Nico}¿s¿ '
787 Hermida Oubifia* E jH ipólito .
788 Ochoa v Llano, J).,Ramón.
789 Gallardo y González* D¿ Lorenzo:
790 Murillo Alvarez,;B*'Hipólito.' -
791 Sánchez y Canora* B: Pilar;
792 Goróstola y P^ado, D. Luis*
793 Pozo y Cristóbal, Dv-César/
794 Estevez Alvarez, D. Alfredo.
795 Merino y García, D. Juan  María.
796 Pallares é Iranzo, D^Jbsé.
797 Verín Mora* D. Ántonio.
798 Pinto y^Cárdenas', Ib  Francisco.
799 Fernández Pereira, D. Justo.
800 Huarte y Echenique, D. Félix.
801 Trigo Brañas, D. Severino.
802 Castaño y González, D. Fermín.
803 Navarro de Falencia, I). José María.
804 Zabala Antolín, Dk-AgUstín.
805 Millán Chavarría, D^ Vicente.
806 Xerrié y Jerez, D. Antonio.
807 Hidalgo Díaz, D . Rogelio.
808 Galván Cátedra,. D*. Pablo. N
809 Cabañero Villarroyaf:B. Manuel.
810 .c Gqpaezr Argiielles^ D. Celso.
811 Muñoz Lorente, D. Rafael.
812 González AcevedQv B-¿Cécilio. • /
813 Reyes Benítez, D. José.
814 Calvo y Lorenz, D. Jesúp. •
815 Gregorio y Tod»*iD/Antonio.
816 Pierna vieja yvS o to J); Luis. J
817 ŷ ú/iez Morena, Bu ̂ aéc isco , /
818 Pérez Viscas, D>ilpsé¿ :
819 Callejo dq ;la- G®rerta/.D^ Pablo.
820 Esponellá y Momplbty:D. Francisco.
821 González íorres* D.Erffncisco.
822 Mazas y Mar domingo, fh. Alfonso.
823 Puchades y Domínguez, D. Justo.
824 Mirás Romero, D. Francisco.
825 Domínguez Romero, D. Julio.
826 Valle Ballina, D. Ramón.
827 Hernanz y déla Plaza, D..Feliciano.
828 García Fernández, D. Higinio.
829 Serrano Martínez, D. Miguel.
830 Reynals y Marco, D. Juan.
831 Lemus y Malo de Molina, D. Antonio.
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832 . García Trevijano, D» Antonio.
833 Marín Selís, D. Juan

* 834 Hidalgo Serrano, FranciscoJavier.
835 Sanz Sandoval, D. Luis.
838 Albarrán y Nogueira, D. Isidoro.
837 Manteca y Regii,- D. Tomás Jesús.
838 Sánchez Fragaeiro/ D. Arturo. .
839 Fernández Casas, D. Tertulino.
840 Gutiérrez Rosales, D. Cristóbal.
841 Rosa y Román, D. Bernardo de la.
842 Laguillo y Losada, D> Ramón.^ .
843 Gómez Recuenco, D. Juan José.
844 Fernández Navarro, D. Antonio.
845 Rodríguez Martínez, D. Tomás.
846 Lucas y Moreno, D. ManueLde.
847 Partearroyo Herrero, D. José.
848 Albuerne y Menéndez, D* Servando*
849 Jiménez Gallego,D Isidro.
850 Casas Sánchez, D. José de.
851 Ibáñez de Navarra Martínez/ Di- Pascual.
852 Carballo Enríquez, I). Julio.
853 Senador Gómez Maestro, D. Julio.
854 Polanco y Nieto, D. Teófilo.
855 Prado Medina, D. Buenaventura del.
856 Salviá Fernández, !). Lucio José.
857 Aymat y Aules, D.-Rafael;
858 PÍá y Amorós,- D. Ricardo.
859 Charlo Rabanillo, D. Salvador.
860 Gimeno Bayón, D.-Mariano.
861 Netto y Galán,; Dv Juan.
862 Ortiz Gutiérrez, D. Arturo.
863 García Díaz, D. José Alaría.
864 García Gómez/D. Liberto.
865 Alberola Benavent/D; Vicente/Salvador. >
836 Avecilla Arias-Cachero, D. Jesús.
867 Reyes Renítez, D.! Manuel.
8o3 Vilar Catalá, í). Vicente.
869 Castro Pardo, D. José-María.
870 López y Palop, D. José.
1871 Magdalena y  Murias/ D. Zoilo.
872 Alvaro y Delgado de Torres, Dv J ulk> Ortuno.
873 Moro Ruiz, D.* Melchor.'
874 Fernández Merayo?, D, Gregorio.
875 Mañueco Padierna.de1 Villapadierna, D/Gabriel.
876 González de; Heredia v Suso, D. Enrique.
877 FiScera y Abareaide, D.AÍanuel. ;
878 López Avilés, D. Manuel.
879 Cano Herrería, D. Joaquín.
880 Peñuela Alarcón, D. Andrés.
881 Nin de Caí dona y Ramírez, D. José.
882 Esteban Bedoya, D. Gonzalo.
883 Mediavilla Elias, D. Joaquín.
884 Serrano y Navarro, D. Eduardo.
885 Belliure y del Pino, D..Guillernio.
886 Artaza y.Malourez, D.Ramón.
887 Caballero Romo,-D. Lorenzo. ‘
888 Calvo Iriarte^D. Clemente.
889 Mañach y Conceiro, D. Eugenio.
890 Gallardo y Martínez,-D. Ricardo.
891 García Burriel, D.¿César. ,
892 Fernández Berrueco Legarda, D/Valentín.
893 Rodríguez Aguilera, B; Fernando.
894 Huerta y Rodríguez, D. Félix.
895 López Diego Madrazo, D; Eugenio.
896 Cobo Siles, D. José.
897 Rico y Megina, D. Ramón.
898 Ckuliá Ferrandis, D. José.
899 Otañes y Agukiano, D. Jesús.
900 Díaz Porras,> D M anuel.
901 Hereza y Ortuño.,- D.'Cecilio*
902 Ruiz Hernández;D*.5Manuel»
903 Gaona y Morales d^üatffélla, D» José.
904 Pastor, Antón, B. Rafael.
905 Tercero y Acosta, D. Manuel.
906 Riumbau y Segalés,D ; Garlos,
907 Ugalde y Barrio canal, :D., -Ignacio.
908 Coco Delgado, D. Ignacio.
909 Argüelles Cano^B/MamieL
910 Valdivieso del Villar,;D* Arturo. ■"
911 Ruiz Ortum, D. Sérvalo.
912 *Meleiro Tejada/D„ Luciano.
913 Cantón Al varado,.D.Enrique.
914 Marqués y Mes tres, D. Ideionso.
915 Catalá de Gand, D. José María.
916 GinésHernández, Di Girilo.

„ 917 Caraeto y Domínguez, D. Joséi
918 López Alvarez, D».Santiago.
919 Bravo Ruiz, D. José.
920 Fernández Pérez/, D. Casiano.
921 Tovar Gutiérrez, DvvBe&ro.
922 Navascués y de la Sots^^B. Carlos;
923 Hernández ie-láVega, Di M artin ico .
924 Hidalgo López, D ¿Marcial.
925 Alvarez Neirá;D* Luis. '
926 Otero Goday, D. Francisco.
927 Collado Valdési, D; Abundio.
928 Clemente depiego', D* Felipe. t y
929 Ranero y Rivás,D,/Francisco de.
930 Gavito Pedregal/D ; Julio.
931 Domenech Marín.,, DvPascnál.
932 Sediles Castro, D/Manüpl*
933 Sánchez Vaquero,,D.-.Pedro. 1
934 Gironés Gisbert^D; Juani - r
935 Ruiz de Huidobro Garcíaidqlos Ríos* D. Luis- v
936 Mayoral García, D. Julio. - , :
937 Marroyo Gago,, D ; Francisco. ' '
938 Chulvi Ramírez, D. Daniel.
939 Rúa Méndez, D. José. - “
940 Morón y Cortés, D. Jm&. de\ J}ios.
941 Morilla Rodríguez,: Di. Bemamín.
942 Díaz Hellín y Martínez, ufe Madrid, B* Delfín.
943 Cruz y González, D. Germán. ^ ^
944 Donoso Morillo Velarde^ D^ Angel.
945 Jiménez Fcrís,.D*;Antonio. .
946 Guzmán y Sota; D^ Antonio* '
947 Novellá Valero,, D íítoque. '
948 Costa Bequidt,;D. «Enrique.
949 Barroso Ledesma¿, D¿ Augusto. '
950 Herrero Díaz, D»Ramón..
951 Suárez Trujillo, D .Raikel. / ' ?
952 Lama y Arenal/D^José Amos.
953 Delgado Llufrío^D*/José.
954 Pérez Colomán, D. Luis. * '
955 Martínez Péris, D. Meólas .
956 Riva y Garzsóniv D, Rmígdio.

Números. NOMBRES ;

957 Alvarez Osorio y Farfánde los Godos, D. Enrique.
958 Pereiro Quiroga, D. Emilio.
959 Fernández López, D. Angel.

, 960 ; Menéndez f  Foglar, D. Ramón. ;
961 Pou de Foxác, I). Rafael. - ; i

; 962 Virnés García, D. Roque.
963 ArévaloCantalapiedra, D. Gregorio.

; 964 Castaño Mendoza, D. Mariano.
965 Rafaols Trabal, D. Francisco.
966 Morales Máiquez, D. Enrique. \
967 Tejera y Bravo, D. Juan Pablo.
968 García Vidal y da.la Uz, D. Rafael.
969 Otero y Ramos, D. Rafael.
970 Hidalgo Villanuevd, I). Modesto.

- 971 Rodríguez dé Cela Blanco, D. Vicente.
972 Abad de la Serna, D. Macario.
973 Giménez Conde, D. Darío.
974 Lines Villarejo, D. Fernando.
975 Oteiza y Macazaga, D. Luis.
976 Mancebo y Fernández Espino, D. José.
977 Solano y Navarro,.D. Manuel.
978 Rubio y Coello, D. Federico.
979 Miralles Gaona, D. Claudio.
980 Bauza Gaya, D. Joaquín.
981 Ruiz Marín, D. Eduardo.
982 Pastor y de Bustos, D. Femando, /,
983 Castro y Casal, D. Luis.
984 Rodríguez Rodríguez, D. Maximino,
985 Martínez Montaner, D. Federico.
986 Ubeda Sarachaga, D. Antonio.
987 Sois Lluch, D. Pedro.
988 Serrano Muñoz, D. Juan David.
989 Echarri y Martínez^D;. Benito de.
990 Corchón de la Aceña, D.Aíanuel.
991 Mestres y.MóntuI, D..Mario. ,
992 Martín Vicente, 1). Plácido.
993 Arias Camisón Cardo, D. Julio L.
994 Burló y Blancas,-D. Gabriel.
995 González Fraga, D. José. ;
996 Parallé y García,-D. Eugenio. í
997 Enríquez y Mansilla, D. Gregorio* ;
998 Federico y Mata, D.'Gonzalo .
999 Aguado Val cárcel, D. Juan Antonio.

1.000 López Carbonero, D;Rafael.
1.001 Orellana y Sánchez del Viliar, D. Joaquín del Carmelo
1.002 Reverter de la Torre , D. Francisco Ignacio .
1.003 Torresano y Al colado, D. Julián (3)
1.003 duplicado. Palomo f  MontalmlD. Baltasar.
1.004 Pastor y del Río, D. Timoteo Nemesio.
1.005 Munín Villarino, D. Luis.
1.006 García Vare la, D. Fidel. ,
1.007 Casado Santos, D. José.
1.008 Sánchez Moreno, D ; Pedro.
1.009 Minguijón Adrián, Di Juan  Salyadór.
1.010 Mora y Cazorla, D. Áta/nasio.
1.011 Parreño Ibarra, Di Joaquín.
1.012 Huero y Judez/D/M airuel J.
1.013 Arias de la Maza, D; Vicente. ^
1.014 Sauras Navarro, D. Carlos.

‘ 1.015 Morales Rubio, D. Florencio.
1.016 Gago Sánchez/D. AtanasiO’Eduardo.
1.017 Gómez y Sáenz de CenzanovDv-Santos,
1.018 Sassot Vives, Dv Rafael Antonio.
1.019 Sacristán Catalina, D. Fernando.
1.020 Muñoz O rtega D;. Rafael.
1.021 Escudero y Fernández, D: Emilio.
1.022 Tabar y Ripa, D; Alfredo.
1.023 Ruiz Rodríguez, D/Manuel.
1.024 Torrealba y González, D. Antonio.
1.025 T>az y Mateos, D. Aíbei:to.
1.026 Leyra y Oliver, D. Paulino.
1.027 Cenarro y Fornies, Di Jacinto.
1.028 Rodríguez OI 1 eros, ü/Inocente Gerardo.
1.029 Zorrilla Muñoz, D. Manuel.
1.030 Loscertales Duret, D. Joéé.
1.031 Ordinas y Real, D. An^nio.
1.032 Carbajal y Jiménez, D. Jerónimo Favinto*
1.033 Ruiz Ánsaldo, D. Rosendo: \
1.034 Mendiy Abellanosa, D> LúCianotMá^lmo.
1^035 Sánchez Moreno, D. Cristino.
1.036 Torre y Labat, D . Franciscd deda.
1.037 Lacasa Almondaraín,;D. Paralelo. •. :
1.038 Barrueta Echave-Suéta#á,’Di Luis.
1.039 Serrano Piñana, Dv Eduardo.
1.040 Gómez García^ D, Alfonso^MagnOi
1.041 Cebríán- Pérez1, < D; Ernesto.
1.042 Zurro Gutiérrez; D. Ántanio.
1.043 Her v el 1 a1 Megías,’ D. Serafín.
1.044 Merino Rodríguez/D.;Mariano.
1.045 Gutiérrez García, D. Fraiígisco.
1.046 Rosés Aragonés, D-. Francisco.
1.047 Bermúdez Trasmontey-DPManueL
1.048 Soda Sorita, D. Luis.
1.049 Recuero Medina, “D/MandeL
1.050 Jiménez Caballero, D: José-.

: 1,051 Andrada Jiménez, D; Julio.
' 1.052 Tarongi Español, Di Joaé.
1.053 Esteva Deulofeu,- Eugenio.

; 1.054 Calvo Ramos, D.'Jésé,
Í.055 Molina Gil, D,'«Rodrigo. *
1.056 Arcas Risueño, D. Adrián*
1.057 Bona y Rueda, D. Manuel. * '
1.058 Millán Espinóla; D: Jueé.
1.059 Alvarez y* Outarelq, *Dj Ei/Lto..
1.060 Leyva Chavarri, D. Juañ. .
1.061 Peña Alonso, D. Franciscode.la. “
1.062 González López', D. Joaquín.
1.063 López Colmenar y Baqueroj D: Juan Alberto.
1.064 García de la Barga, D. Críspulo.
1.065 Hueso Isider, D.Hldefonsq.

i 1.066 Cáceres y Oáceres/ D; Pedro Antonio B.
1.067 Gómez Ponce, D'. Bartolomé.
1.068 Bragado Esteban, D. Félix.
1.069 Revuelta Alcalá, D; Pedro.
1.070 Canal de Robledo, D.'José. 3
1.071 Ascondo Euba, D; Teófila'de.
1.072 Bonel y Ramírez, Juan-deJd^Cmz. : \
1.073 Moreno y Somozá, D. :Severq.
1.074 Solano Manso de Zúñiga, D*. 'Ramón.
1.075 Puente y Quijano, D- Juan  Antonio d ^Ja .
1.076 Mengual Mengual, D. José'María*
1.077 González G arcía,'D-Arturo.
1.078 Concha é Hidalgo, D. Diegd d é la .
1.079 Espinosa Ramírez, D. Manuel.
1.080 García Orea y García O rea,D ;Federico.

Números. i NOMBRES

1.081 Requejo San Roinán, D.‘Jesús.
1.082 Gaité Redondo, Dv'.Manuel.
1.083 Núñez y Núñez, D. Pedro Marcelo.
1.084 Losada Mazorra, D. Rafael.
1.085 Gómez Torga* D; Manuel.
1.086 Villa y Gallego’, D. Santiago.
1.087 Seijas y  de Azofra, DV José .
1.088 B urgos Formentín, D; Francisco.
1.089 Rofier Romero, D. Enrique.
1.090 Vega Arango, D. Ramón.
1.091 Frasquet Peiro, D. José.
1.092 Villar Santaló, D. Ramón.
1.093 Alonso Rodríguez, D. José.
1.094 Marqués Domínguez, Di Benigno.
1.095 Carpena Requena, D. Juan Antonio.
1.086 Galvarriato y Rivero, D. Juan Antonio.
1.097 López Gómez, Dv Francisco.
1.098 Martínez Mingo, D. Salvador.
1.099 Fernández Ruiz de Lira, D. Emilio.
1.100 García Vélez, D. Manuel.
1.101 Llovet Vergara, D. Andrés.
1.102 Montero Garcíaconde, D'. Juan Manuel.
1.103 Gómez Gómez, D. Domingo.
1.104 Prendes y  González, D. Marcelino.
1.105 Cabeza y Coll, D. Felipe.
1.106 Bracho y  Arana, D. José María.
1.107 Carratalá y  Cortés, D. Domingo.
1.108 Arbona de la Peña, I).-Domingo.
1.109 Cucarella y  Candel; D; Pascual.
1.110 Nadal Guasp, D. Juan.
1.111 Mestre Artigues, D. -Francisco.
1.112 Herrero Valencia, D. Eufrasio.
1.113 Palomo Montalvo, D. Cirilo.
1.114 Pequera Serióla, D. Cándido.
1.115 Prada Garrote, D. J[osé. ‘
1.116 Mosquera Santibañeá; Di Francisco.
1.117 Temes Chamochín, D. Emilio.
1.118 Calle y Silos, D. Victoriano de« la.
1.119 Valdés Torreblancá,1 D. Francisco.
1.120 Palmitjavila y Rogé, D. Domingo.
1.121 Remacha Pérez, D. Pedro.
1.122 Dárraga Benavente, D. Joaquín.
1.123 Rodríguez Siruela, D. Laureano'Modesto.
1.124 Flaquer y  Fábregues, D. Juan.
1.125 González Courel, 1). Teodosio.
1.126 Falcó y Plou, D. Ignacio Jorge.
1.127 Lorenzo Medina, Dvlsrdro.
1.128 Carballo Moreno, D. Rogelio.
1.129 Conde Espejo, D. Antonio.
1.130 Paz Villa, D. Román.
1.131 Paz y López, D-. Santiago. ’
1.132 Cortey y1 Maurich, D. Florencio.-
1.133 Dus^c y  Sánchez, D. Rómulo.
1.134 Mirahda y Alcántara, D. Emilio.
1.135 Durban Orozco, D. Salvador.
1.136 Peñalva y SorianO,D¿ Francisco.
1.137 Rivero y Andrés, D. Isidoro F .
1/138 Fernández Alvarez, D. Alejandro.
1.139 Lacambra y Brüny D. Joaquín.
1.140 Ochotorena y Trujillo, D. Manuel,
1.141 Dubois García; D* Antonio.
1.142 Planas Mitats, D. José.
1.143 Calleja Medrano, D. Julián.
1.144 Fernández Martínez, D. Alberto.
1.145 Torres Pintos,*D. José Ventura.
1.146 Escobar y  de Mesa, D. Higinio José.
1.147 Sanz Matamoros, D* Cef-erinb Luis.
1.148 Nogueras y  Belinchón, Di EmeteriO José.
1.149 Rodríguez Arenaza, D* Alberto.
1.150 Díaz Tapia, P . Lucas.

: 1.151 Silván González, D; Porfirio.
1.152 Rodríguez Guerra), D iM anm l.
1.153 López Llórente, I). Donato. ?
1.154 Pérez de Vargas-y Romo, D.t Ignacio.
1.155 Brkeño -Almeda: D. Juaú M. ,
1.156 González de lá Péña y  V epacci; D; Angel. -
1.157 Rivera y  Delgado,D/José.
1.158 Blanco y Juste ,D . Vicente.
1.159 Fenol Serrano, D. Lorenzo.
1.160 Benito Lauda, D: Pelegrín.
1.161 Encinas y VgronapDi JoséMaría.
1.162 Larrea y Trápaga, D. Eduardo.
1.163 Palacios González, D. Joaquín.
1.164 Salas Garrido, D: Salvador.
1.165 López Bravo y Giraldo jD :  César .
1.166 Ibáñez Alonso, D. Vicente. ; /

; ;  Cotíde y Viliegasí D¿ Alejandro*
1.168 Alvarez Novoa, D. Bienvenido. \

i 1.166 Peña Gavilán, D. Luis. ' ¡ •-
1.170 Velasco Benito, D. AifonsOk 

«1.171 Herrero Capa, D. Casimiro. .■ >
/ 1.172 Mercado y de las1 Heras*, D. F< wn&isco Javier. 
j 1.173 Abellas y Villarino/ DiuMantieb ¡ 1 %
! 1.174 Infanzón y FernándezrJVagreie','IKtfésú; , ^

1.175 Ferreiro Lagd/D.* Ramón, 
j 1.176 Torres García, D Juan.' 
í 1.177 Codina Vicente, D. Eúrique.
I 1.178 López Rodríguez, D. Rafael.
51.179 Busto-Sañ Vicente,'Di José.
: 1.180 Adrizóla Alvarado/D. Carlos-.
; 1.181 Ballester Tormo, Ú. Isidro.
; 1.182 Alvarez Rodríguez, D. Francisco.

1.183 Fernández de la Peña/ B. César. 
i 1.184 Medina Corbalátí, Di Antonio.  ̂ >.
11.185 Reboles Picazo, D. Gustavo.
5 1.186 Prado Salmerón; D^Nic<áiás. , : !
I 1.187 Chacón Hervás,* D. Femaíndo.
’ 1.188 Ariz Galindo, D/Román; 
j 1.189 Rivera Vallo, D. Ce fsrinOé 1 ;  i .
\ 1.190 Cilier Guijarro,-D. Diego. , ;
| 1.191 Ortega Ballestero/ Di Alfonso*
$ 1.192 Ortiz y de la Torre, D. Jesús, 
í 1*193 .Rcheniquey.M eoqui,s D .Saturnino.
; 1.194 Osácar y Jaén, D. César. ~
i 1.195 Armesto y Moreno/D; Vicente. 
i 1.196 Velasco Mayol,Cp* Jülio.  ̂ .
r  1.197 Carrillo Guerrero, Dv José/ 
r i .1 9 8  Seqúeira Mártín'Sé Pláá^cia/'DVLóreniOi 
I 1.199 Márquez L ópez/D; Manuel. ’ «
,í 1 200 López de Rueda/D . Jacébo; '

1201 Pérez Bueno, DZ HOnorio. ̂  
v 1 202 Sáenz y Cruz, D; Prudencio. •

1 203 Caballero y'Pascual, D* Julio.
1.204 Brioso y González, D. Joaquín. v
1.205 García Vera, D. Faustino.
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1.206 García y Caminero, D.. Eduardo. . - . *
? 1.207 Valenzuela Ulloa, D; Gerardo de. - : ,
 ̂1.208 Fernández Pérez,'D. Manuel.

- 1.209 Cerdá Fábregas, D. José Antonio, 
i 1.210 Segoviano y Martínez Cepeda, D. Francisco., , *r
J 1.211 Olaso y Subirá, D.* Santiago.
& 1.212 González Bautista, JL Francisco.
? 1.213 Marín Santaella, D < Emilio.

1.214: Lozano y F. de Bobadilla-, D. Ricardo.
1.215 Segura Calabuig, D. Enrique. .
1.216 Tuni y Torner* D¿ José María.
1.217 Ballesteros Gutiérrez,* D*- José.
1.218 Aldama Elorz, D. Mariano.
1.219 García Barroso, D. Luis. • ; •• ,
1.220 Puebla Aguirre,-D. Juan Nepomuceno.
1.221 Rivero Fernández, D. Federico del.
1.222 Villena Honrubia,-DtMariano.

‘ ' 1.223 Llamas Rosales, D. {Miguel.
1.224 Fernández Vázquez* D.»Ismael.
1.225 Abarrategui Ponter, D. Fernando.
1.226 Oseñalde y Mazeres, D. Pablo.
1.227 Sobrino y Tourné, José Antonio.
1.228 Hidalgo Cabanillas,.D.*Juan.
1.229 Polo Hurtado* D. Juan.
1.230 Arjona Sencianes, D. Miguel.
1.231 Sáenz Barés, D,, Pablo.
1.232 Gutiérrez García, D. José.
1.233 Arrí Portigo, D. Amalio de.
1.234 Solé Escoda, D. Pedro.
1.235 Valenzuela y La Rosa D. José. *
1.236 González y Bartolomé» D. Mariano.
1.237 Gómez Gutiérrez,Cabello, D.Luis.
1.238 Sánchez Vizcaíno, D. Juan.
1.239 Iglesias Amado, D. Perfecto. ; :
1.240 García Hormaechea, D.- Rafael.
1.241 Hermoso Ruiz, D.. José.
1.242 Arce Martínez, I). Antonio.
1.243 Menéndez A rgumosa, ■ ■■&.> Constantino.
1.244 Fernández Prida, D. Franoisco,
1.245 Rodríguez Siruela, B. Pedro.
1.246 Martínez Espuche, D. Luis.
1.247 Solbes (Jarcia, D. Cayetano. * 

r 1.248 Loraque é Ibáñez, D.Gdón.
1.249 Fernández García*. D.,Faustino. . ’
1.250 .Cardenal y Navarro, D. Julio. * ‘
1.251 Gómez de la Serna y  Ferré, D ‘Alfredo.
1.252 Davara y Pereira, D. César.
1.253 Díaz Platero, D. Heliodoro. v
1.254 Tato Sánchez, D.f José.
1.255 Muñiz y Oneca, D. Joaquín.
1.256 Avalos y  Gordo, D.>Manuel.
1.257 .Posadilla Blanco,. D. Antonio.
1.258 Ruiz Jiménez, D.. Manuel.
1.259 Olivera García, D. Fidel. , .. i . • ■ , .
1.260 Martín Sánchez, D. Argento.
1.261 Amorrich y López, D. Arturo.
1.262 Rey Sánchez, D. Luciano.
1.263 Cabrero Labrador, D. Germán.
1.264 López de Haro y Moya, D. Rafael.
1.265 López Pascual, D. Alfredo.
1.266 ' Ferrer y Ore llana, D. Antonio. ;
1.267 Estébez- Garzón * D.¡ Marian o.
1.268 Ortega Paniaga, D. Manuel.
1.269 González, Román y  Goíizález Elipe, D. José.
1.270 Pelayo García, Dv Sebastián. :
11271 i Mato y Montero, Dr Manuel.
1.272 Gómez de León, D. José' María. ;
1.273 Glement y Pérez* Di José. ¡
1.274 Sarmiento y Rivera, D, Joaquín.
1.275 Vallejo Serrano, D. Rafael. ,
11276 'Martínez López, D. Antonio. - 1 ;
1.277 Reparaz Goizueta. D.,Casimiro. ¡*
1.278 Jiménez Grau, D. Enriqué*.
1.279 (Jarcia Ramos y García, D.'Guillermo.
1.280 Sánchez Gómez, D, Juan.

; 1;281 Rodríguez Ferrari, 1> Francisco. . *
1;282 ; Martín y  Bosch, D Luis. ' '  ’
1.283 Párraga y Martínez, D. Augusto de* • -ord k
1.284 Jpola y, González, D^Tomás de. ' , ,
1.285 Xiniénez y Llobet, Di Manuel. ' f
1.286 .Carroño Martín, IX Francisco Javier. "
1.287 .Rodríguez de la Rubia Fisac, Djferique.
1.288 Campo Herrero; D. Emiliano. ' ’ )
1.289 Gómez Quintero y dé Vivas,'D. Agustín. ,
L. 290 Girones y Amador^-Di Eduardo. ■ ■ :
1.291 Lima Caule, D. Antonio.
1.292 González de.la* Peña y Alonso Fernández; D. Alberto.
1.293 Lorenzo Mendoza* D„Maauél. " ~
1.294 García de Quevedo, D; Antonio. • ' :
1.295 Gilete Claver,: D‘. Antonio.
1.296 Calvo y Moreiras, DnDámaso.
1.-297 5 Huertas y López, D. José.
1.298 Vera Villanueva, D. Benigno* • i-
1.299 Naranjo Salvador, D.Rafael.
1:..300 Carriazo y Delgado^ D. Diego Antonio.
1.301 Canosa y Alonso, D."Manuel. * '
1.302 Quiroga y Bustos, D'. Julián. > ’ ñ ' i
lv303  ̂Qrtiz Romeror D».José. : ? »•,:
1.304 Meléndez GastaSedayD^íAntítóo. -  ̂ ^

111305 Escribano y Panadera, D. Juán, ' *
>1.306 Jimios GhineMn, DsMm&eL. ~ t ■ d U'r
1.307 González Vallero, D .t Goastantino. •?- ' c' - :
Ii308 CariiSíde lalBaliinai Ditjuíin./- ; , *r í *
1.309 Cameros y Sepú4veíla,LD^iFel¿pe. -  ̂ j
1.310 Díaz -Fernández,: D^JPséuMaría. < - ; *p

5 1.311 i Fernánde^Romero,iD^José.. • - ' ■'"r >
1.312 ' Suárez Séstal,. DüMañ4^i> «/ ' ' K'*í\r: "
1*313 BarriObero;ArMas,^D(íí » i c^J?̂ * 'í:' ' - v - 1" *‘
1.314 Alba y Marchante; D^AEáabláíde. ■ v /
1.315 Benítea Romero + D ̂  isidro. s
1.316 Galiay y Sarañaua,: Di Erancisco,
1.317 Mevrdez Sorianor BiMosé. r  ( ! ;

------ :----  , , i1t ,   ,           InlOft.

(1) 1 .a Los.opositores, cuyn^ii^breSt^estániiesqritosry la 
lista con letra bastardilla podrán subsana^ las ,faltas.qué̂  se 
notan en sus. expedientes hasta- eldía!9fde ̂ ayp5próximp* que 

f ps.el anterior, al en que han,jdé^mpnzar,Jos]qfp^j^os. JBJñeí 
Negoeiadb correspondiente de ,1a. Direccíón^general sê  les ía- 
cilitará In necesaria JnforiíLaciQn. .  ̂ , i , < -

(2) 2.a El nombre del opositor núm. 4, D. José Soprano
Ortega, resulta repetido^en^ki lista <fcon el núm* 10, íque m el
que se considera valedero.

(3) 3.a También ha sidp duplicado el 1.003, que corres-
Í)oíide en la lista á los opositores D. Julián Torresano y Aleñ
ado y D. Baltasar Palomo y Montalvo, los cuales serán lla

mados don dicho húmero por el ord^n con qué aparecen en la 
lista, que es el de prjsentación‘ de sus instán'cias en la Di
rección. ' .

Madrid 21 de Abril de 1904. =̂E1 Secretario del Tribunal, 
Gilberto Quijuno*

M INISTERIO DE LA  G0BERNAC1ÓN

D irección general de C orreos y telegrafos.
Sección de Telégrafos.—Personal.

R e la c ió n  dé los individuos que han sido nombrados con esta fecka, 
\ para los destinos que se expresan, en virtud de -dos. propuestas 

formuladas por el \Ministerio de la Guerra, la, primenra en 30 
de Noviembre anterior y que comprende los nueve primeros licen
ciados del Ejército; y la'segunda en 30 de Enero próximo pasa- 

: do, que propone al último de jos que á colimación se indican:

D. José Pérez Cillero, celador, Sección d.'e Lugo. 
l, D. Hipólito Estévalez y Villáfranea, ordenanza de segun
da clase, estación de Bilbao.

D. Pío Pérez y Alcaraz; ídem' id., ídem de Cartagena, Sec
ción de Murcia.

D. Vicente Mira y Montes,' ídem de tercera clase, ídem de 
Armas, ídem de Las PalmáS.
r; D. José Castre yGarreirá, ídem ’ id., ídem dé Buen/ídem 
Je Pontevedra. /

D. Saturnino Jiménez yRermejo,* ídepi id ídem de Fer- 
moselle, ídem de Zamora. *
* D. Leandro Baños v • Carrillo, ídem id., ídem dé Villa del 
Prado, ídem de Madrid" ‘
- D. José López Fernández, ídem id., ídem de Riaño, ídem 
de León. ’

D. Luis Lomas y Muñoz,* ídem id., ídem'de Gerona, ídem 
de Gerona.

D. Cayetano Solera y Fas, celador, Sección de Teruel. •
 ̂ Madrid'23 de Abril dé 1904.=Hid general, Ren-
dueles.

Inspección general de Sanidad interior
Tribunal de oposiciones A Médicos de aguas minerales, 

habilitados

DISTRITO UNIVERSITARIO DE MADRID

Re l a c ió n  nominal' de los señorés aspirantes que son admitidos • 
para tomar parte en las oposiciones.

D. Ricardo Pórtela y Torruéllá.
Laureano Sotero y Fernández.
Mariano Mañeru y Roncal.
Pablo González Muñoz.
Leovigildo Rubio-Díaz Losada.
Santiago Pal lares y Borjón .
Manuel Vázquez Lefort.
Enrique Fernández Sanz. n ' ;
José Gómez y Tois. ' i '
Víctor Manuel Nogueras. * ' i
Julio Cebrián Pons. ' I
Pedro‘Mayoral Carpintero. * j
ClodoaldoGareía Muñoz.
Matías -Laplana y  Figu-eras. 1
José Palancar y Tejedor. i
Camilo González y González. ' I
Pablo Iñiguez y Mora, *:
José García del Mazo Azcona. . V ) ’
Luis Lama y Fernández.1 ' - tr
Manuel Iglesias y Corral. i:
Vicente Calvo y Conejo. . I
Leopoldo Robles y  Nisarre. v . V |
FelicianO‘Sánchez‘ Martínez. |
Emilio Bruno y Ghamorro. ' |,
Olegario de la Riega y-Rivas. j
Eduardo del Fresno y  Eguilar. 1
Emiliano García Hueto. j  i
Luis Felipe Vilas y Pérez. ' )
Enrique Grtiz y la Peña. 1
Antonio Rodríguez:Romo. L
Pedro García Gavilán. . 'í.
Manuel-Medina* González. "
Antonio Pinar y Cuadrón.- 
Nicolás Sánchez-Real.
Silvana Escribano Gareía. ,
Ricardo Vázquez -Figneroa. '

í Bernardino Laúdete Aragó.
« Pedro Tamarit y Olmos.

Mariano Fernández Gaero. E
Antonio Navarro Fernández. , \ k
Julio González Castro. . -: !■
José Ignacio Eleicegui López. '7  v  ̂ l
Emilio Grande deLRiego. r “ [
Enrique Salvá Jiménez. ]
Galo Nicanor Loz y Ortiz. ‘
Toinás^Torresano y Alecdada. ' t
Federico Gómez de la Mata. 1
Rafael de San Millán Alonso. / 1
Joaquín Tena Sicilia. •
Bartolomé Benavides Pá-ez. , ‘ ;
Manuel Perfecto Amor Nave ir o,
Juan Lafuente Mathe.
Juan Granado Camino.
Andrés Huero y Judos.
Antonio Sánchez y»Reyes.

K Miguel Torresano y Álcolado.
José María Alvarez de-Mon.
Teodoro Acedo y Villar.
Sebastián Pamplona y * Azcón.

. Felipe Rodrigo y-Lavín. ' ‘
Nicolás Gómez y Tornel.
Antonio, García Tapia. * ‘ ' \ ’
Valentín M. Llobet Navarro- '  ̂ '
Isidoro Rodríguez Triguero.
Enrique Suñer y Ordóñez. '
Rogelio Moreda yAlbariña.
Leonardo Pérez del Verro. ' .
Francisco Vilumara y Farnés.
Andrés Aniano Vázquez de Prada.
Juan José de la Muela.

Justo Francisco de la Muela.
Teodoro Gaztelú y Zabarte.
Enrique Moré no y Mel gar.
José Goyanes y Capdevila.
José Lláhgost y Plana.
José VeláscóPája'res. '
Eduardo Méndez del Caño.
José Borrel y Vidal.
Alfredo dé Piquér y Martin-Córtés.
Eduardo García del Real y Alvarez Mijares.
Juan José de la Cruz.
Ge'rvasió Carrillo y Garrido.
José María Artólá y Catalá.
Eduardo Moreno'Caballero.

Total, ochenta y cuatro opositaresr no incluyéndose en esta 
relación ádos-Sres. D. Ramiro Serrano y Huertas y D. Fran
cisco Romero Moleguno, por-no'acreditar el primero la apro
bación de la asignatura do Análisis química y por no acompa
ñar el segundo documenta alguno4 á su solicitud.

El sorteo de-los* precitados aspirantes, á que se redere la 
disposición 9.a* de la Reahorden‘de 29 de Febrero último ten
drá lugar el miérdoles 27 del corriente, á las Seis de la tárde, 
en el Salón de Juntas-delMinisterio de la Gcbernación.

El primer ejercicio* de das oposiciones dará -principio el día 
29 del corriente, á las siete de la tarde, en el precitado local.

Lo que en cumplimiento de la precitada Real orden se 
anuncia al público para conocimiento de los interesados.

Madrid 23 de Abril d e ‘1904*—El Secretario del Tribunal, 
Arturo Pérez Fábregas.=V °* B.°.==E1 Presidente, Elov, Be- 
jarano.

A D M ISTRACIÓN PROVINCIAL

Intervención de la Hacienda de la provincia
de Madrid. ;

Cargas de justicia.
El día*26 del mes actual, de once de la mañana á una de 

la tardedará principio'cEpago*de Gargas de justicia,' corres
pondiente al-mes dê  Marzo último, para los individuos que 
tienen consignados sus haberes- en la, Depositaría-Pagaduría 
de esta provincia, y  continuará á las mismas horas, en los 
días 27 y 28 siguientes* en-'que quedará definitivamente ce
rrado. .

Madrid*23 de- AbriLdeG904'.—ElxDelegadó ’de Hacienda, 
Mariano J.* Altolagukre. -
I • ; '• • i-' : ~ : / . • A/

D elegación  de H cien da de la  provincia 
 de Granada.

Ignorándose el .paradero, de.D. José Ortiz Dieta (hoy sus 
herederos)* D. Leoncio,López (hoy sus herederos) y D. Carlos 
Pineda, se les notifica,por medio del-presente qué la Direc
ción general del Tesoro .público, ha dictada sentencia en el ex
pediente, administrativa-judicial instruido contra el primero 

t de los citados individuos, .por. alcance* qae contrajo siendo 
Agente ejecutivo,de la^oaa ,de Eantafé, cuya párte disposi- 

qfciva dice¿a s í : .......
- «Que debo declarar y  declaro;
, 1.° Partid a. de,alcance á favor. deL Tesoro público la cahti-

' dad de 3.3Q3,48. pese tas    .
• 2.° Q ue .dicha suma.devenga .el interesan ual del 5 por 100

* desde 22 de Febrera de, 189Qhasta eLdía*en- que se veríque el 
reintegro:da la misma.  ~
f 3.° Que,es responsable*en concepto de directo al pago del 

capital, intereses, da demora,, reintegro del-papel de oficio y 
. demás gastosdeL procedimiento,D. José Ürtiz'Dieta (hoy sus 
herederas)., Agente ejecutiva quafué Re da zona de Sántafé ,

' (Granada).  ^
; 4.° Que no axisten.méritos para, perseguir responsabilida

des subsidiarían por. ninguna de.los. conceptos-* señalados* 'ehf el 
:-art. 113 del. Reglamento .orgánico, del Tribunal dé-Guehtas del 
Reino de 28 de N^em bre de 1893. /

5.° Que se, absuelva á  los Administradores deGontribacio
nes que fueron durante.la época del alcauteeR. LeoncioLópez 
y D. César Rozalén y  al Interventor D.-Carlos Pineda Apéz- 
teg ui de . la: responsabilidad. subsidiaria 'en que * fueren ini - 
ciados. - .. - : ' .

» Y 6.® Que .su proceda, de, apremioocostra * eh responsable 
directo y sus. herederos .para hacer?efectivo el importe dé 4eus 
, condenas, comenzando, por Ja renta y ^aplicación- de la fianza 
constituid^ en garantía del cargo de aquél y continuando por 
JoS demás bienes hasta conseguir el total reintegro.»
\ - Lo que se. hace.público por. medio*1 del "presente -para' que 
des sirva de notificación; advirtiéndoles que contra la citada 
sentencia no se da.otro..recurso .que el de .casación para Ante 
eLPleno del Tribunal de .Cuentas del Reino, que deberá inter- 
poñerse dentro del término de cinco días; 

i Granada 21 de Abril de J 904.^Hipólito de Oya.

Recaudación de contribuciones de Pina
d e  E b ro

7 D. Rafael Abad* Ibáñez, Reeatrdadór de la' Hacienda en el 
. pueblo de Pina de Ebro.

Hago saber: Que en el expedienté que me hallo instruyen
do por débitos de* contribución rústicá. perteneciente -allano 

4 dé 1904 oh esta población, Me*dictadalá; Siguiente . ^
-« Providencia.—Dq conformidad á lo dispuesto en el art. 06 

de la Instrucción de 26 de Abril de lÜOO i dócIáró incursos en 
el segundo grado de apTemioy recár^pdel 10, por TOO sobré el 
importe total del descubierto á‘ los 'éonfribuyentes .incluidos 
en la anterior relación/NbtifíqueseA los. con^ibuyentes, esta 
providencia, á fin* deque*puedan"áatiSfaceVbus débitos, duran-

- telel plazo de veinticua’trohofás, advirtiéndóles que de no va-
* tiificarlo se procederá inmedi^tatñenté'ál embargo de todos sus 

bienes, señalando*al* efecto las fincas qué han de ser objeto de
^ejecución, y se expedirán toshpbltunos mandamientos al se- 
 ̂por Registrador do la propibaad del pártido para la anotación 
i del embargo.»
n ' Y hallándose‘comprendidos “entre tos deudores á quienes 
sejrefiere la anterior providencía los que á continuación se ex- 

' presan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les .notifica
* por media de la; presente,‘que por duplicado se remite á la
* Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el 'Boletín: oftcial &Q la provincia y en 
la “G a c e t a  d e * M a d r i d , ‘según dispone el art; 142 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, á saber:
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Agustín Abenia Fau lo.. . . . . . . . . ..........    2,08
Agustín Labarta Rocañín.... ^ . . v.   .......... ■. 1,54
Agustín López Lacruz. . . . . . . . . . .  . i   ’ 11,42
Agustina y José Belled.. . . . . . .  i  ........................................7,48
Agustín Serrano Lagosta  ........   2,74
Alberto Amorós V igaray 1../A ...................   1,83
Alejandro Abenia Rocañín     ..........   7,25
Alejandro Lagá Caro   /.... . i   .......  1,77
Alejandro Sorrosa Jarauta.. . . . . . .    1,94
Amado Borraz Blasco. . . . .  . . . . . . . . . . . . ..'1............ 1,66
Ambrosio Amado Vicuña i .'......................  2,68
Ambrosio Blasco A lb a r.. . . . . .  ?................ ...........  8,79
Ambrosio Genzor Ladrón.  ..........    2,91
Ana Ramón Fariol   ........... ."................ . 2,8o
Andrés Abenia Blasco  ...............................  ; . 2,51
Andrés Broto Costa .   ....................  ..............  2,51
Andrea Laballos Cuen... .> i   i  J.............  2
Aniceto Clayer Carranza................     . 7,88
Aniceto. Lagá Carreras. . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13,02
Antonio Agonillas Costa. ......................................  " 2*34
Antonio Laquens Pallares. .........  2,39
Antonio Royo Gros  ................................   g ’n
Antonio Faria Solana ................................. . . 2(b85
Aníonió Lasala Benedí.    ................    2,68

“ Baltasar Olivan Gericó .........     2,74
Baltasara Lores Guin .. . .  i   ..................   3*48
Basilio Falcón Astal...........................■   ...............   .4*58
Basilio Miguel Geñóvés.. . . . . . . . . . . . . . . ___ _____  ] ’94
Benito del Río Gericó. .........     4*95
Benito Lafater Jiménez  ....... . . . . . . . . . . . .  l,*7l'
Bernabé Sanz Salillas. . . . . . . . .  i . . . . . . . . . . . . . . . . .  , 1 ’gq
Bernardina Lásala Benedí .   ......... .
Bernardina Oliván Matosas.. . . . . . . . . . . . . . .    ___  4Í57
Bernardino Marcón Rocañín. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4*17
Blas Agonillas Amorós ....... . .. \ u .7 .48

; j Calixto Dálcazo Caro.............         / .  9L4
Calixto Delcazo Lagraba.   19J3
Camilo Faria Continente       .........   1,54
Carlos Duarte Sanz/./.. . / . . . .  ¿. / ; ;___ . . . . . . . .  5̂ 79
Casimiro Marcón Ginés   .........  " 2,74
Casimiro Gómez Pérez  .......       2*11
Catalina Urcia Ruste  ..........   2^62

’ Celestino Ayuida • Pérez ....... .. •/; 5*59
Celestino Corbatón Lamenca..    --------- . . . . . . . .  . 1*66

' Cenón Geribó Góm ez..        .........      2*97
Cipriano Carreras Bastarrás ............   3*88
Cipriano Ferrer Lagraba.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  \ 49,07

" Claudio Gapdio Artigas.. . . . . . . . .  . ...,=■*........... 4*95
Concepción Castellón López.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2*74
Constantino Burillo Cortés. . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . ,  ' 16**74
Custodio González Rocañín. . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . .  i ’7X
Crescendo Casanova Catalán.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5*59
Cristóbal Gómez Matas. . .  . .... . . . . . . . . . . . , . . . . .  * 2*80
Demetria Genzor Zapater          ....... .. 2*51

, Dionisia Carré Salas. . . . .   ___ . . . . . . . . . . . . .  , i ’g5
Domingo Labaeeta.Villanueva. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2*79
Domingo Castellón Pes.     . . 2’
Domingo;López Rubio ............. ........ . . . . .  r. 8,57
Eloy Lasála Escudero.        ____ __. . . . . . . . . . . . .  , 13*25
Engracia Costa Portolés.      ~ 23,* 16
Engracia Veces Borraz.  ...................  2’
Esteban Abenia Faulo.............. .......................... . ¿ , 7̂ 54
Esteban Eafedaque Gracia. .............. 2,*51
Esteban Macones M arín.. . . . . ; .........     48*03?
Eugenio Rocañín Lufón ................................ 8*62

1 Eusebia Delcazo Amorós    ...........  19*70
Ensebio Berdejo Royo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5*31
Eusebio Estrué Rocañín..........................^ , 6*40
Avansto Lasagra Bernad.......................... ............  . 171
Faustino Portolés' Rocañín........................................  1 *71
Felipa Rubio C a lvo . . : .................. . ^. . . . . . . .  1 *71
Felipe Taules Gayán......................... .......................  2̂ 17
Félix Blasco Á lbar. ............................................ 2*57
Félix Costa Pérez.................................................. 4’x\
F élix.Pérez Zores.......................................................  . 4 'gQ
Fermín Lerisa Descariín. ....................................   18>85
Fernando Lasala Escudero.......... . / . . . . ................. 12*34
Fernando Bermejo Labárta.. : ................................  * 84*10
Fernando Valero Labarta      - . ,2*63
Florencia López Lacruz ..........................................  2*80
Florencio Árrúa Góm ez. .................................  l ’gg
Francisco Beltrán Castellón   • 3*08
Francisco Escudero Palaroy   / 74^711

v Francisco Gayán Casanova ............. ........... . ]  !
■ Francisco Genzor Beltrán. ..................   2*97
Francisco Gómez Arta l... . . . . . .¿. . . . . . . . . . . . . .  ' 1*65
Francisco Guillén B roto .. ............................... 2*62
Francisco Fariol Amorós   ¿. . . , . . . . . . . .  . .. 1*71
Francisco Labarta Fortuno...............‘    -  411
Francisco Lecina Lagá  ....... ^ . 3*66 :
Francisco Morer A lbar  .......................- .............  3!54
Francisco Pes Sarasa  í   ....... ...... I I  48
Fraucisco Pió Navarro  .....................   1̂ 54
Francisco Rocañín Lagraba............... .............. 1*71
Francisco Salillas Arrúa  ................ .. 2 51
Francisco Subias Carreras          . 1*54
Francisco López Vai ,F .      ’ ] ] ‘ r 7*92
Francisco Lafater Jiménez.% . .. /.......................... 2 05
Fructuoso Benedí Lasala. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 91;
Gafbriéia Acín Castéjon................................... ! . . .  V 2*
Gaudencio Morón M ontiell. ....................           * ] . ! 2 11
Jerónimo Rocanín Lñpón .. . . . . . . . . . . . . . . . . ,  4 ^,. 10*11
Gregoria Larrate Giinéño   ...................... *; 2*57
Gregorio Castellón Laborda  ....... : . . .  A ~ 62*65 -

f Gregorio Farautfa Abenia  ......................................  . 4^8
Gregorio López Farauta.................. ........................  6^39
Gregorio Mesones Farauta ' 18*16

' Gregorio Pérez Sariá.. . . . . . . . . . . . . , . . . .  . . . , .  4-." . 4’ r
Gregorio Pes Sarasa    ....... ...................... ; 4^23
Gregorio Rocañín Abadía ....... ........... ' 1*77
Gregorio Rocañín Gornir. ..................  12,05

'Gregorio Ruiseco Lasala \ ...................... ... 2’
' Gregorio Serón T egé l. . ;  . V 1 83
Herederos de Blás Costa Pallarás  ........! . . . .  i 1*06

¿ Liém de Juan Francisco D e le g o   ................. ' 5,94
Idem de Maciano Franco  ......... . 2*05
Idém de' Martina Layas.;  v * 1*60
Idem de Faustino V a l.. . . . . . . . . . . . . .  2*40
Idérn de Joaquina Farauta. . ; . . . ...........1 *83
ídem de José Genzor.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; ,  * .* * * * 2?-62
Idem  de José López Tena /. . .  /......... ....V.. ;  ’ ; *; * ’
Idem de Lorenzo Duarte ....... ..................... ; 2*91
Idem de Manuel Anón. . . . . . . . .  /  .............         1 *. *. 1 ?77

DEBITO.■,a>v:̂ | cbrb- . .. -í- _  .

■  ̂ : - •: . Pesetas.

. Idem de Roque Franco.   .......................................... , , ,5,70
Hijos dé José Labarta Burillo........................  /  2 .
Inocencio Aparicio López. . .         .. . 35,15
Iñigo Blasco Pérez.......................     3,64
Isabel González Marcón . . . . . . . . . . . .  w . , 2,28
Isidro Lasala Broto        ....................   4,23
Isidro Sanz Costa. . . . - . . .  . . .............................. 1,65
Jacinto Delcazo Lagraba .............................  2,11
Joaquín Gamón Caatañed.     ............................ 25,18
Joaquín Montalbán Gascón ..............   16,39
Joaquín Vidal Colm a.     .............  ■ 2,74
Joaquina Cortés Lapláza.       ..............................  1,54 *
Jorge Genzor Rubio   3,60

•Jorge Luy A rca l.. . . . . . .  .. .>        ........... ... 5,42
José Guillén López..................    2,50
José Pérez Ver gara ;  ......... / ... / 15,25
José Pes Calvete  ............................................. > 2,06
José Rozas Mored......................................  3,37
José Salillas Pérez.. . . . . . . ; . . . . . . . . ¿ . 4,22
Josefa Abenia Pérez  - 7,14
Josefa Rubio Layús  ....................        2,80
Juan Vergára Escudero  .............     20,05
J uan Cerra Gracia. ..........   2,97
Juan Abenia Gandío. . . . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . ----  2,86
Juana Farled A ben ia .. . . . . . . .  v . . . .  7 16,67
Juana Mermejo Lerín      ."1........... . •. 30,56
Justo Delcazo Lagraba.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . ...... .> 4,68
Lamberto Carranza. ---- - . . . . . . . .  •... • •• •  ̂ 3,14
Leandro Bona Tena. J. . . . . . . ----- . . . .  . . .  . . . . . . .  2,68
León Duarte Florent ín. ---- . . . . . . . . . . . . . . .  2,86
León Taure Agu ilón , — ...................... ..... ' 2,86
Leonardo Delruste Escudero  ---- -. . . . . . . . . . . . . . .  ‘4i. ,4,57
Liborio Burillo Castañed. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  /  2,11
Lorenzo Duarte Sanz.    ------------- . . . . . . . . . . . . , .  ,4,57
Lucas Vigaray Vergara. _______ i;. . . . . —  . . . . . . .  .56,54
Lucas Taure Vidal                 —  < 2,80
Macario Carreras Torres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .8,79
Manuel ÁzDar Usón  .............................   f ; 1,83
Manuel Benedid Cortés. . . . . . . . . . . . . . . .   . . .  . 2,40
Manuel Benedid Sanz     .........................   : 3,25
Manuel Vergara Escudero.. . . . . . . . . . . . . . .  v / ....... ; 5,65
Manuel Bernal Quintana     ...........        2,68
Manuel Blasco López. . . . . . . . . . ,  ......... 11,19
Manuel Buil Fariol. . . . . . . . . . . . . ---- -. . . ------ - , 7,25
Manuel Gamón Pérez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  V. \ 3,60
Manuel Jiménez V idal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ----  2,^4
Manuel Genovés H itier  ........... . . ; 2,86
Manuel González Coscojuela,. . . . . , . . . . . . . . . . . . . .  4,45
Mannel Lasala Benedí. ...............    2,39
Manuel Leita Serena.. . . . . . . _______. . .  • . . . . . . . . . .  232,79
Manuel Serrano Lacosta... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * v 3,28
Manuel Sorrocal L ece . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .;. . . . . .  1,54
Manuel Tegél Arat , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  1,94
Manuela Aguilar Jiménez.. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,17
Manuela Benedí Jiménez. . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . .  1,77
Manuela Gandío Balas.. . . . . . . . . . . . . . . . , .  . .2,11
Manuela Pérez Salillas............. ................................ 1,83
Marcelina Fariol.Broto v<. . . . . . . .  . L . . . . . . . . . . . . .  .. 1,82
Marcos Fariol A m o r ó s . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___  4,88
María Benedí V a l , . . . . . . . . . . .  ¿. . . . . . . . . . .  2,17
María Valls Soler  ....... .— . . ........   1,88
Mariano Andrés Reyes . . . . . . . . . . . . . . . . . -- . . . . .  8,34
Mariano Artigas Faulo.         ......... ...... ......... ] ,83
Mariano Blasco Beltrán.. . .  i . . . . . . . . . . . .  2,17
Mariano Delcazo Caro. . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  21,30
Mariano Delcazo Farauta.. v. . . . .  , * ■ . . . . . , . .  3,60;
Mariano Delruste,Francés.. . . . .  . . . . r , 4,80.
Mariano Escarza Lorea ... ^. . . . .  . L  . . , . . / .  * . . . . . .  , 3,77
Mariano Florentín Lusilla . ...................... . 2
Mariano Gayan Ginovés  ............................  2
Mariano Jiménez hermanos. . ....... ........... é.. v .. - 8,57
Mariano Labarta Burillo. . .  .. . . . . . . . . . . . ; . , .  / , 20,29 -
Maciano Labarta Lasala. . . . . . . .  L ..............................  3,20?
Mariano Lasala Bernad, . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3,71 f
Mariano Lecina Lagá  / . .......................   10,28
Mariano López G racia . . . . . . .   ..............................     2,63 ?
Mariano Ocaro Galindo ...................................................2,74 ̂
Mariano Pérez Sagá¿.      .......................................   2,85 ¡
Mariano Portolés Rocañín   ; 1,71:
Mariano Sanz Robles.........................................    3,48
Mariano Ramón Fariol.......................................    2,97
Mariano Salas Rubio................ ,............. ............. 6,68 i
Mariano Valero Torres............................ ................  4,57
Mariano Zumeta Salillas.     1,60 ■
Martín Abenia Belled   L   . . . . . .  1,86
Martín Polo Paraled...........* . . . .¡ .................................   . 7>48
Martín Carreras Farauta    . . .  6,11.
Martín Faulo Gómez..............    3,14
Mateo López Salillas  f   2,63 -
Matías Cuen Vidal L . . .  i . . . . .  ?................... - 2,91, •
Mauricia Castellón Borraz.......................................  2,06”
Mateo Roche Almorín...... ...................     3,37
Melchoi a Villanueva Monte ....... ............. ^ . 2,46
Miguel García Bordonaba      Í          1,82 -
Miguel LagaCamajo. ? . . . . t . f 5,88 '
Mónica JL.atorre Blasco     2,86 l
Narciso Ayuda Portolés... . L  ...............................  l,71s,
Narciso Castellón Pes.............................................. 1,7hí
Nazario Jiménez V e r g a r a . . 2,34
Nicolasa Labarta Muñoz.. ........... ...... 2,40
Nicolás López Abenia ( l . ° jL  .   5,45 :
Paula López Péréz      2,51 :
Paula Pérez Lecina................ .............¡ . l4,39« *
Pablo Aguado López          2,29 ?
Pablo Cuen Muñoz................................. .... .......... . 2,51
Pablo Faulo Gracia......................... ................... 1,71
Pablo Mercader Gandío  ............... ̂ ^ . 32,04
Pablo Mermejo Lecín      12,45 *
Pablo Rozas Sanauja..  .......       ̂ 103,03 ]
Pascual Artigas Fau lo .        1,54 -
Pascual Casafranca Guiral..........................................  ̂ 25,47 :
Pascual Delruste Colera ;................   - 1,71 ¡
Pascual Maseras Sanz................ .............. ............... 6,11 /j
Pascual Rocañín Lupón.....................      ll,02?l
Pascuala Delcazo Lagraba......... . 7.. v ; ,  2,63 I
Pedro Abenia Lóp?z ............. ..................1,65 !
Pedro Abadía Borroy.................. ...........................  1,71 *
Pedro Belled Urcía............................................./..- ; 3,54 '
Pedro Berdejo Quero.................................................  5,19 í
Pedro Gíe Garc ía . . ,   ......... ............ 2,74 • ’
Pedro Ginés Mermejo ................................... 2,57. ’
Pedro Layús Borraz. . . . . . . ___  . . . . . . . . . . . . . . . . .  32,67 »
Pedro López Layús ................ 4

, _^q^3BRES d é b it o

' Pesetas.

Pedro Luy Sarro,c^L   .................^ #, 2,40
Pedro Rodera Castillón  .................... *. 2,40
Pedro Valero Duarte, .........    4,85
PedrqLesón Fario l,   ...................... ..................... , 2,40
Petra Seguer García..................................   2,05
Pío Abadía A bós. ....................................   2,05
Prudencio López Abenia  ...........        3,03
Rafael Benedid Costa...................... .......................... - 2,85 -
Rafaela Farjas Sena.................................... . *. 17,82
Raimundo Polo Paraled....................... ... ....... . .,  5,14
Raimundo Usón Tege l..............      2,96
Ramón Benedid Gustao............................................  1,54
Roque Labarta Rocañín......................................... . ; 1,95
Romualdo Casaqova Zapater.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,51
Romualdo Beltrán Srnrra..., . . . . . . . . . . . . . . . . .  > 3,37
Romualdo Herrera Hernández...........      , 1,60
Rosalía Lusilla Latre ...................................... . . . . . 7,99
Sebastián Aloira Abenia............................,.............  14,79 .

. Sebastián Herrera Hernández.................................  .2,05

. Serapia Lecura L a g á . . ,  . ¿ . . .. . > 4
Siivestra Faria Solana..............................................  . 1,60
Silvestre Vicién Tulón................    1,54
Sixto Delruete Zumeta.................. ...........................  , 3,31'

..Sixto Tapia Albiac.. - . . . . . . . . . .  .f .. t .̂ ( 2,91
Teodoro Carreias Torres...................................      , 1,60
Teodoro Lagá Caro..........................................   7,25
Teodoro Pérez Riquelmé. 7 / .    .........................  ; 15,71
Teresa Francés Gracia  ........... ....................... . , 2,17
Teresa López Abenia. . . . . . . . . . . . . . .r¿. . . . . . . . . .  . .10,50
Timoteo López Val. v,.?.. ...................................  .; 1,71
Tomás abenia Campaña.......................................... 2
Tomás Borraz Blasco.. . . . . . , .  . ..  ....... *. ^. f . 20,10
Tomás Cuen Mendoza  ......... .............  >1,94
Tomás Franco Rocañín .......................... . 3,97
Tomás Jiménez Veces. . . . . . : .    ...............   2,85
Tomás Mermejo Ocaro . . . . . .  i *   ............... . ■ 9,88
Tomasa Rocañín Farled ,. * . . . . . . . ..... ..................  2,05
Valentín Pes Sarasa/.    ....... ....................... 4 12,28
Valero Agonillas Amorós   .......................   . 1,83
Valero Belled Castellón... ♦ ¿    ........... .. 3,82
Valero Broto Lasala. .A,    ........................ • 17,03
Valero Mermejo Ocaro        ............................ 5,65
Valera Herrera Benedicto .     ............................ . 2,17
Ventura Celma Royo. . . í . . . . . . . . . . . . .  . . . . . í ^ . .. , 2,40
Vicente Artigas .Salcedo  .............. (3,14
Vicente Benedid V a L ..         .............................. 19,30
Vicente Mermejo Faulo. . . . . . . . . . . . .  ¿. . . . . . . . ;  ?4,92
Vicente Mermejo Lagá    ..............     16,28
Vicente Sorrocal Escudero   ........................................ 4,28
Vicente Taules Gayán. ....... * ..............     4,85
Victoriano Lucía Gasamayor   ............   .1,65
Victorío Labarta Lece. .  .......  2,85

. Victorío Subías Ruste............... .............. ...............  6,28

En Pina de Ebro á 9 de Abril de 190.4.=E1 Recaudador, 
Abad. ' P—418

R e c a u d a c i ó n  e j e c u t i v a  d e  l a  z o n a  
d e  S a n t a  C o l o n i a  d e  F a r n e s .

D. MigueLBas iGaltés,,Recaudador ;e}ecutivQ, auxiliar de 
la Hacienda eü la zona de Santa Coloma.de Farnés.

Hago saber: Que en eLexpedieníq, qu&instruyo por. débi
tos de contribucióh ürbána córréspondiehte al primer trimes
tre de 1904 y atrasos, se encuentra comprendido D. José Pons 
Rivas, sin que con^e,Jenga eu esta localidad! persona que le 
représente, por Ib qué- expongo e i presénte ¿edicto para que 
pueda llegar á conocimiento, del mismo que con fecha. 18 de 
Marzo último dicté la siguiente

« Prpvidenaia declarando el segwido,, <gmdO: #  y  De 
conformidad con lo d!%>uesto en el art. 66 de la  Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, décláro ihciirsos en el segundo grado 
de apremio y nuevo recargo de 10 por 100, sobre el importe 
total de sus descubiertos % los deudores incluidos én la ante
rior relación.

Notifíquese á los mismos:, esta: providencia, á fin de que 
puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá inme
diatamente al embargo de tojJos^susLiene^^sejQalandP ál efec
to las fincas que han 3e ser objeto djo ejecución, y se expedi
rán los oportunos mandamientos al 8r. Registrador de la pro-

Eiedad de este partido para la anotación preventiva de; em-

A sí, pues, en cumplimiento de lo preceptuado en los párra - 
fos 3.° y 4.° del árt. 142 de la Instrucción de^26 de Abril de 
1900, se publica el presénte en elCBoteltn oficial de la provin
cia y  G aceta  de Madrid para que surta los oportunos efectos.

Dado en Blanes á 14 de Abril de 4904.=E1; Agenté, M i
guel Bas.. , . c " P-M35

D. MigueLBas Gal tés, Recaudador ejecutivo auxiliar de h  
Hacienda én la zona de Santa Coloma deÉarnés.
.. Hago saber: Que en éhexpediente:qué iñstruyo por:débitos 

de contribución de utilidades correspondiente ah a ño-1903 y 
atrasos, sé encuentra cohmprendida D.^ Raimunda rBohils A r- 
niges, sin que conste.tenga en esta: localidad persona que la 
represente, por lo que expongo el presente edicto para que 
pueda llegar á cdnommim^^

«D iligencia de embargo de f i n c a s Arbucias á 15 de 
Abril de 1904. El encargado de la recaudación, ejecutiva que 
suscribe, acompañado de los testigos auxiliares y  en cuínpli- 
mieñto de lo acordado, procedió al embargo y  (séñalamiento 
de las fincas de la deudora D .a Raimunda Bohils Arniges, in 
cluyendo para que sean o oj eto de ej ecucióndatisiguientés:

Una pieza de,tierra, sita en esta de Arbucias, y paraje lla
mado. .«Ventayol», de cabida una Cuartera^cinco cuarterones, 
aproximadamente seseptá y siete áreas, dentro cuya to c a  se 
halla construida una cása señalada de.núm. 58, lindante al 
Este, con caipino de San Hilario Sacalm y  Alejo Aulet; al Sud, 
con heredero de Suronells y  Ramón Ferrer; al Oeste, con An
tonio Figueras y Teresa Bruguera, y al Norte, con Narciso 
Ninou. - r

/- Oon lo  oual se da pOr terminada esta diligenma, que firmo 
#con los«téstigos.» r ^   ̂ ^ •

v  A sí, pues, en cumplimiento de lo'preceptuado en los pá- 
rráfOs 3í°-y L?  dél art; 142 de1 lâ  Instrucción de 26 dé Abril 
de 1900, se pablica el presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y Gaoüta de Madrid, para que surta los oportunos 
efectos. - v : f r;:?:v >=■' '.r /

K<Dado en Arbucias1 á 16 de Abril de 1904¿r=El 'Agen^é^/Mi- 
guel Bas. P-^434
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I). Miguel Bas Galtés, Recaudador ejecutivo auxiliar de lh' 
Haciénda en. la zona de Santa Coloma de Fatuos. ;

Bago saber: Que en el expediente que instruyo por debité  
de cóntribuciónrústica correspondiente al segundo sejnóstre de 
1903 y atrasos se encuentra comprendida 'B.a Tere'sá1 Sálárha  ̂
ña, sin que conste tenga en esta localidad"péysÓña que la rer 
prespnte, por do que se publica el presente edicto para qué 
pueda llegar á conocimiento de la misiña la sigúiéníe , v‘ ' 

«diligencia de embargo de fincas.—'En Santa Óoloiú'á dé Fíuv 
nés á 12 de Marzo de 1904; el encargado dé'la Rqeáudácíóp 
ejecutiva que suscribe, acompañado de los testigüéauxíliafeá, 
y en cumplimiento de lo acordado, procedió al erhbargo y Se
ñalamiento deda finca de la deudora D-* Teresa Salámañaf,' 
incluyendo para que sea objeto de ejecücion'la siguiéhté: " { 

Una pieza de tierra llamada Barromba, de cabida1 dos ve
sanas, equivalentes á cuarenta y tres áreas,,setenta, y"" cüátrd 
centiáreas, que linda: al Norte, con J u p  Mon; al Síld/Eéte y 
Oeste, con herederas de Pedro Casadesüs. ' > '

Con lo cual se da por terminada esta diligencia, que firmo 
con los testigos.»  ̂ -

: Así, pues, en cumplimiento de lo preceptuado en los pá
rrafos 3.° y 4.° del art. 42 de la Instrucción dé 26 de Abril de 
1900, se publica el presente edicto en eF Boletín 'oficial1 de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  con el fin de que dichaÜéu- 
dora, sus herederos ó causahabientes no puedan 'alegar igho¿ 
rancia.

Dado-en Santa Coloma de Farnés á 15 de Abril dé 1904/= 
El Agente, Miguel Bas. P—439 " 1

A gencia ejecutiva de la  H a c ie n d a  
en la zona de L lanés.

B, Ramiro Menéndez y Nava, Agente ejecutivo de la Ha-’ 
eienaa en la zona de Llanes.

Hago saber: Que en providencia de apremio de segundó 
grado, dictada por el q,ue suscribe el día 25 déFpasadp Márfcó, 
quedaron incursos en el recargo del 10 por 100’máédooréius" 
respectivas cuotas los contribuyentes por’canon dé superficie 
de minas afectos al primer trimestre del añoactúál: ‘

Como esta dependencia ignora la"rés:denciá dé los1 deudo'- 
res comprendidos, acordó por otra providencia de 31 del mis
mo mes, publicar las notificaciones, nombre de las minas y eí 
de los deudores que lo motivan, á saber: ‘

D. Victoriano Otti, por las ruinas notninadáá'VltÓñlí, Mó  ̂
nica, Petra, Ampliación á Petra, Tercera y Cuarta; D. Alberto 
Rodríguez Mangas: Don Pelayo, Guillermina, Providencia, La 
Protectora^ Francisca? María, Amistad y Enriqueta; D. Ma
nuel Antuna: Osoria, Anita, L*i Ocultada,’RemÓrdífniéntb y la 
Trampa; D. Melius Cohén Stegman: Jesús; Doh"'Rulado/ La 
Duquesa, Cirujana, El Doctor y La Botibá;T)V JÚ^n tí: Rieh-r 
mond Lee, La Gallina; D. Roque ^doñeo* DíaizVtíov^áph¿a| 
Mafia, Segunda,, ídem id.; p . Tomás Tejero: El ÁrttóéfÓyLW 
Prida; D. Evaristo Sansain: Sun Ignacio; D, MabuéF lastré 
Gutiérrez: Pantalas; D. Francisco Gutiérrez: í>esbdidád^dorf 
Julián Fernándea^Gonzáíez, La Porfiada; D.-'Lorenzo Ñoriega/I 
Previsora; D. Pédro Co í̂o:’Milagro; D. Nicpmettes'NÍ Iturbé£ 
Caridad; D. Lazafó de Amonte:" San1 Antonio;'y5D. Ñaróíscr 
A. Vélascó: Cleofé.  ̂ c ,

J  á fin de que pueda llegar á conocí nieütódé los ‘interesa
dos/y éstos á su vez hagan efectivos sus 'descubiertos; •• ex-, 
tiendo é l  presente anuncio parar ser publicado* G a c e t a *  
de Madrid;.según Se dísponé oti él párrafo 4.a derl art. 142 de 
la Instrucción de apremio vigente.

Líánéé 15 íe  Abril'de 1904.-~Ramiió>Meií?ndszbiw*
P-^437-

A D M I N I S T R A C I Ó N  M U N I C I P A L

M on te d e  P ied ad  y  C aja  d e  A h orros  
d e  M a d r i d .

Estado de las 'bperáciones verificadas en  la  C aja  de A horros  
1 en la última semana * '

** f  .. . * /  INGRESOS ? . ' ’ ;* /  \
i NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPO&ICrONES -v ^

Imponentes- 
por * 

continuación.' 1 WPt V nentes.
Total de 
impo
nentes. '

¡Importe
en

pesetas.

Central .--^jáza , de San 
Mariíñ y  plaza d eíás

Sucür^aí- lv f-P la za  de 
San ¡Millán, núm 1 J . .

Idem 2.a—Corredera Ba- 
ja, 5 7 . . . . . . . . tJ. . . ,

Idem 3.a—Iñfahtas, 11.
Idem.. 4.a — Sáhm ísá- 

bei; i . ?;

; 1 R ii  

115 

I6ó

, : • íisi

í ^  "r 
7

15

13¡!

■’ M  

122 

. íaií

1 ;;i3T

> : & W '

f!‘ 9. 522 

: ,12 , 059

r10V63ó’

/  1^54 V
*• V ’ \ , i' f l

; 1,592

P A G O S
NÚMERO E IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL

'-ñ . :>J ; ■% *
fio f saidó.1 .A m erita; / porea^iW 'g  

 ̂ ó interés^;
r.“»r,r.rr ré

Central.,« ; . 2 2 6 v ?
,:i !.í .'.'.y !’í OU! 

, 3 6 0  * i /.• íp5!16 í  183 .0 7 0 -:
- i ’ v oí- b íc? !?

Ha correspondido -áutorizaF las oper áéionéS i en éStéMlá11 á ' 
los, señores, Consejeros siguientes: B. Ezeqhjpl Ordóñé^ffion  ̂
lelipe González VaHarinóD. Igñació, Suáréz Garda* T>.óSé: 
María de Pando;Sr.. Marqués deEldÚa^n/B; Efiríque^Réñr-
na, Sr. Duque de Arév&lo deiJRey, Sr. Duque de Ciuüfef Reaf 
y D. Juan Gómez-VelascoiT •’ * h \
f Madrid 24 de Abril de 1904.=E1 Director Gerente, José" 

Alvarez Mariño. '

 A y u n ta m ie n to  d e  D u e ñ a s.
No/mbiéndose presentado al ardo de la clasificación y de^ 

claración de soldados los mozos del actual reemplazo que á 
continuación se expresan, se les cita, llama y  emplaza p'ara 

; que cómparezcan ante esta Alcaldía al objeto *der ser presenta
dos á la Comisión mixta de reclutamiento de Falencia, á" los 
cuales/previa instrucción del oportuno expediente;el Ayuiii* 

atamiento acordó declararles prófugos y condenarles al pago°dé ‘ 
das costas y gastos que ocasione su captura y,conducción'/* í 
’ Al propio tiempo, ruega á las Autoridades elviléé-v inili^’' 
tafes se sirvan indagar el paradero de dichos prófugos/ybaso 
de ser habidós procedan á su captura* á disposición do ébtaJ 
Alcaldía.

Dueñas 18 de Abril de 1904.=El Alcalde, Víctor Pqñalya.
M—882 ‘

Mozos que se citan.

Núm. 4. Ángel Caballero Muñoz, hijo de Tomás'y Bern&r '̂ 
dina. • ' . ' ; -V "T*

15. ^Hipólito Martínez Sánchez, de Abdón y Juana.' 1*
22. ’ Antonio Xancerica Cantos, de Victoriano y Má'riá.
28. Mariano Vallejo Mate, de Cándido /Saturnina.
¡32. AmtólínTapia Meneses, de Francisco y Eulalia.

* 37. _ Antonio Luís Toribio, de Telesforo y Víctbriana. '

Ayuntam iento de EI Escorial.

, No habiendo comparecido a] acto de clasificación y decla
ración de soldados el mozo núm. 14 del alistamiento y 4 del 
sorteo del reeefnplazo actual, Antonio Barreda Burón, hijo de 
Eduardo y Ceferina, cuyo domicilio se‘ ignora, como igual
mente el de sus padres; á pesar do habérsele citado por edic
tos en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia," eáte Ayuntamiento;’previa la\ instrucción’del oportuno 
expediente, le ha declarado prófugo é incurso en la penalidad 
qúeestablece el capítulo XI dula vigente Ley dé Reclutamien
to, con éxlpreSá condena al pago de los gastos que ocasione su 
captura y conducción.

En su éonseeuencia, se cita, llama y emplaza á dicho mozoJ 
Amtonió' Barreda Burón; para que inmediatamente comparez
ca áñtébStá'Alcaldía, á’fin de ser remitido á'disposición de Ja 
Gbmisión'mixta de esta provincia; rogando á las Autoridades 
y-Sus "agentes procedan á la busca, captura1 y-conducción de 
dicho prófugo*ánte 'la'expresada Comisión mixta.

' El Escoríaf 20' dé Abril de 19Q4.=rEi Alcalde, Román Gre
ciano. " M—882P'

A yuntamiento de El Escorial.

- En e l alistamiento de este pueblo, correspondiente abaño 
"aétual/ha sido comprendido el mozo Nieanor-Motes Montoyar 
hijo de Ramón y de Luisa, natural de esta población, partido 
de Piedrahita,provincia de Avila, de diecinueve años de edad;- 
euyo'sujetó', á pesar de haber sido citado en forma legal, no se 
ha presentado al actoxie la*clasificación y declaración de sol
dados, en cuya virtud se ha instruido contra el misrftO'eí Opor̂  
tüno ex.pediente con arreglo álo que preceptúa el capítulo XI 
de la vigente^Ley de Reemplazos, que ha terminado por acuer
do del Ayuntamiento declarándole prófugo pnra todos los 
efectos legales, y condenándole al pago de los gastos que oca
sione su captura y  condtiqci n. . N ^ a

En su virtud, se cita, llama y emplaza al indiyidúo .̂é re
ferencia para que se presente inmediatapiente en ésta" Alcál-- 
d|a;á fin de cumplir Iq dispuesto en el art; 113 de la "Ley j' y 
por lo que respecta á las Autoridades, las exhorto y requiero 
para qué proqedah á la busca y captura del mencionado pró
fugo, poniéndole, á mi disposición con las seguridades necfesá-: 
rias, caso de ser habido.

> 4Se desconocen por completo fas señas personales del pro- í 
fugo, pudiendq únicapiente asegurar que es tratañtéén gana- J 
dos, dejos que se denominan gitanos.

Mirueña á 21 de Abril de 1904.=E1 Alcalde, E’a lio Pérez.
M—884'r

A y untam iento de Pinoso.

: ,D. Francisco CarbOnell Blanes, Alcalde Constítucioñárdé 1 
esta villa. , ; >

Hago saber*. Que el Ayuntamiento que tengo el honor de  ̂
presidir, en sesión supletoria del día 12 del mes que rige, * 
acordó por unanimidad declarar prófugos á los mozos Victo- c 
rianéCarboneil Guardiola, hijo de Victóriano1 y Vicenta, nú- 5 
mero 77 del sorteo; Agapito' León de Dios*, 'de padres* de’seono * 
neldos; núm: 66; y Ramón López López; hijo'de José y Encar- * 
nación, que-obtuvo él núm. 40; en atericiómá no' haber coñv- ? 
parecido á ninguna de las operaciones del reemplazo dePéo- > 
mente año,'sin"causa legal que les impidiera asistir, confié- ? 
nándoles al pago de los gastos que ocasione su busba, captura^ 
y conducción á la capital. •• 7

En su virtud, ruego á la¿ Autoridades,- asr^eivilés ^coníot 
militares y A sus agentéá respectivos, procuremla buscaycap- f 
tura de dichos ¡mozos, y, caso de sér'habidos; dos pongan á mil 
disposición á los efectos que proceda.’/  “ , ’ J
^/Dado en Pinoso á 21 de Abril de 1994. =¡ Francisco 0ar- í 

bOhéll. - M-h885 I

Ayuntam iento de San tafe. ;
' k i  , "
' D. Antonio Arenas Granados, Alcalde ConstituciobaP'de F 
ésta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza pára-que inmédia- • 
tamente comparezca en esta Alcaldía, con el fin de ser trasla-*' 
dado ante la Comisión mixta de reclutamionto de la provincia/ 
al mozo núm. 20 del sorteo para el reemplazo de comente: 
áñóp Antón id González Cuevas, fie está i^túraleza-,"hijo de An- 
tónib y  de'/Antonia, nacido en esta ciudad el díá’ 10 dé'Di-; 
pieftbi*é qé 1884, soltero y  de oficio albañil,: á cUyórmé2o;lpré-= 
vlalá instrúcción deLoportuno éxpédieiite,To declaró prófu^ol 
el,Áyuntamiéíitqué mi' presidencia en sesión1 del día- de ayer * 
éIhcursp én la penalidad que establece el. capítulo -Xr;derJa 
Vi^enté'Lé^dp'Reemplazos. :  ̂ r.
c/f4 A  la vez, ruego y encargo á todas lásAtftoifidMés éiviles y : 
^militareS se eirVáh disponer se praótrqñén' y  -practicáráñ Tas ; 
iháS eficaces diligencias para labusca y cáptúrá?-dél ' Antonio’ 
González Cuévas,y siendo habido se ponga á<mi disposición- 
bollas debidas seguridades. - 3 > ' * “

Santafé 21 de Abril de 1904.=:Antonio Arehas.=Por man  ̂
dado de S. S., el Secretario, Antonio Aguilera. „ ]

M—886 |

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

J u r i s d i c c i o n  c i v i l .

A u d i e n c i a s  p r o v i d e n c i a l e s .

M ^ PALMA DE MALLORCA

: D. Vicente Fernández Vázquez, Presidente de la Audien
cia provincial de Palma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Adrovér y Pon, alias Alón, de quince años de edad, hijo 

He Juan y de María, soltero, mozo de tahona,sin antecedentes 
penales; natural de Felanitx, vecino que fué de esta ciudad y 
actualmente de ignorado paradero; procesado en causa sobre 
hurto, pára que dentro del término de quince días* á canta* 
desde la inserción de- la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se, 
presenté ante esta Audiencia; bajo-apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

Por'tantó;se encarga á las Autoridades é, individuos de la- 
policía judicial procedan á-la busca y  captura del referido 
procesado,4 y conseguido lo pongamen la- prisión de esta ciu
dad á disposición de este'Tribunal.

Dada en Palma de Mallorca á 15 de Abril de 1904.=Vieen- 
te Fernández.=El Secretario, Juan Alcover.- JO—̂3304-

Juzgados d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

ALBA D E  TORMES

D. Vicente García Martín, Juez de instrucción de esta vi
lla de Alba de Tormes y su partido.

Por virtud de la presente requisitoria se cita, llama y bus
ca al sujeto ó s_ujetos desconocidos que. en la noche del 11 def 
actual robaron Tas tres caballerías menores y demás efectos que 
se expresan al final, de lá casa dé Juan Miguel García Fraile* 
vecino de Montejo, á fin de que en el tqrmino-'de diez días, 
contados desdé la inserción de ésta requisitoria en-la.G a c e t a  
d e  M a d r id ,  comparezcan ante este Juzgado á prestar la opor
tuna declaración y demás que ffuesernécesario; baj.o apercibi
miento de que:.en otroycaso les parará-el perjuicio á que b u -  
bi'ere lugar:con arregló á la Ley.- ;

Así, pues, ruego y encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares ó dé cualquier otro'orden y agentes de policía 
judicial; procedan á la* busca y captura de tales sujetos, y caso 
de ser .habidos, con las caballerías y efectos robados, ponerlos 
sin pérdida de momento á disposición de este Juzgado con las 
seguridades debidas y á los expresados fines, corno lo tengo 
acordado en el sbmario queTiistruyó..

> Dado en Alba de*Tormés á 18 de Abril' de 1904.=Vicente 
García Martín.!= P . S. M., Bandado González, JO—3305

Señas de las caballerías y efectos robados.

' Una burra pelo rucio, como de doce años, alzada seis cuar
tas próximamente/labrada en redondo en la paletilla y tabla 
del pescuezo al lado izquierdo.

Otra burra pelo negrovcomo de tres años, hocico blanco con 
un bulto en e l brazuelo del lado derecho, y el rabo torcido.

Otra burra pelo negro, como de seis años, bien cortada, 
sin señas particulares.

Una albardaA—
Una cincha.u r, A " ' .
Dos^custades;? — * . . .

y Una soga;^y ; i - - y -
¿ Dos cabezadas;

' ALCÁZAR DE SAÑ^JUAN
D. Résíitutó Estirado y Benito, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente? edicto se llama, oitay emplaza á Julián 

Cañadas y Aguilera, de unos cincuenta y seis á cincuenta y 
ocho años dé edad  ̂veeino- que fue de Herencia; ignorándose 
actualmente su paradero, y  esposo de la alienada Concepción 
Iniesta Moreno, que se encuentra en el Hospital de esta*pro
vincia en observáción, para que comparezca en el término de 
un mes en el expediente que se tramita.en este Juzgado para
la réclusión definitiva en un manicomio de nombrada Concep
ción Iniesta, á fin de que expresado-:Julián ̂ exponga-do que 
crea conveniente; préviniéndóle de que pasado-indicado plazo 
se resolvérá lo querproceda:-
¿ Dado en Alcázar de San1J uan á 21 .de AbriMe 1904-.=Res- 

tituto Estirado. = P . M. de S. S., Juan de Dios Villoslada.
¡ „ JC—170V .

ALICANTE .
D .' Juan 'Antonió: Arocá Rodríguez; Juéz de instrucción de 

esté*partido. ■■
A los de iguaPclase'y municipales,'Alcaldes, fuerza de la 

Guardia'civil y demás agentes de policía Judicial de la Na- 
3ión, hago saber: Que este Juzgado y por la actuación del que 
refrenda, :se sigue causa por delito dé robo, entre otros, contra 
Mádüel Andrés Quinto, hijo de Manuel y Teresa, de diecinue
ve años de edad, soltero, y vecino de esta ciudad en la calle 
de Yuste, de profesión jornalero; en:cuyo sumario y á vir
tud de orden superior he acordado expedir la-presente re- 
quisitóriá Lpor la* que en nombre de S; 'W. el Rey-Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autori
dades y agentes se proceda á la busca^y captura del referido 
Sujetó, poniéndóló en su caso con las* Seguridades convenien
tes*’ á disposición de la Audiencia provincial- en las cárceles 
de éste partido. * v>
' Y para que' se persone en el misiñóA responder de los car- 

gos^que le resultad en dicha causa, se le concede el término de 
die¿4iías,‘contados desde la inserción deTa presente en el Bo
letín oficial de esta- provincia y G a c e t a  ' d e  "Madrid; aperci 
bido qué de no verificárlo  ̂le parará el péTJuícíb^qiie hubiere 
lugar con arreglo á la Ley por su rebéldfá; "

Dado en.Alicante á 18 de Abril de 4904.^rJuan Antonio 
AroCa Rodrígüéz/ - - JO—3277

- Jb i'1 r

D. Juan .Antonio A r(>cá Rodríguez;,Jue'z de instrucción de 
este'partidoo . . “
- VA los de íguajíclasey municipales^ Alcaldes, fuerza de la 

Guárdja civil y demás agentes de policía judicial déla Na
ción, hago saber: Que en este Juzgado, y por actuación del 
que refrenda, se sigue causa por el delito de estafa contra Jor
ge Gómez Díaz, de diecinueve años, dependiente de comer
cio, cuyas demas circunstancias y paradero se ignoran, en cuyo 
sumario y á virtud de orden superior se ha acordado expedir 
la presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el 
Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y cap
tura del referido procesado, poniéndolo, en su caso, con las se-
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guridades convenientes, á disposición de esta Audiencia por- 
vincial en las cárceles de este partido.

Y para que se persone en la misma á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de 4a presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y  G á c e t á  d e  M a d r id ; aperci
bido que de no verificarlo:le parará, el I perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo á la Ley por su rebeldía.

Dado en Alicante á 19 -de. Abril de 1904s==Juan Antonio 
Aroca Rodríguez.—P. B. M., Rafael Luis.

JO-^3006
, . a r a c e n a

D . Victoriano Laguna y  Fumanal^ Juez 4e instrucción de 
esta«ciudad y su partido.  ̂ y '

Por la presente;se cita y llama á José' María Díaz Astero, 
Mjq de Manuel é Isabel, natural y  vecino de Calera de León, 
soltero, jornalero, de veintitrés años de-edad, el cual tiene de 
estatura un metro sesenta y nueve centímetros, miden sus 
manos dieciocho centímetros y veintitrés sus pies^es de color 
moreno, pelorabio, ojos pardos y sin cicatrices visibles* cuyo 
actual paradéro- se ignora* á fin de que en e! término de diez 
días -comparezca ante este Juzgado parada práctica - de cierta 
diligencia judicial decretada en la causa que se le sigue por 
delito de hurto, cuyo término habrá' de'contarse. desde la in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a ».d e  ̂M a d r id  y Bole- 
Uü oflvi'al'dz esta provincia*

Al propio tiempo, excito el celo de todas las Autoridades 
de la Nación, fuerzas de la Guardia oivihy demás agentes de 
la policía judicial, á ñn de que se sirvan proceder á la busca, 
captura y conducción^ esta cárcel del repetido procesado José 
M aría Diez Artero, por tener decretada su prisión en\mencio- 
nadá causa.

Dada en Aracena á 18 de Abril de 1904.=V. Laguna. == 
Ldo.dósé Rodríguez Saáréz. JO—3307

BARCELONA- ATARAZANAS
D. Jaime Ferrando Estapé, Juez municipal encargado ac

cidentalmente del Juzgado instrucción del distrito de Atara
zanas.

Por la presente requisitoria se cita; y llama á Manuel Ma- 
rioReltrán, hijo de Vicente y Encarnación', de quincu años de 
edad, natural de Cálix (Castellómdela Plana), soltero, apren
diz; y cuyo actual paradero se ignora, á fin* de que.- dentro de 
diez días se presente ante este Juzgado al ^objeto de motifi- 
carle una resolución de la Superioridad ̂ apercibido de ser de- 
cláradó Rebelde caso de incomparecencia;

Al propio tiempo, ruego y encargo ú das Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan, á la captura del men
cionado sujeto,, y conseguida lo pongan á mi disposición.

Dada en Barcelona á 15 de Abril de 1904.=:Jaime Ferran- 
do!.=±Por disposición de S. S., por ” D.rMiguel García Marino, 
Juan Freixas. JO—3278

D. JaimeFerrandoEstapé, Juezmanicipalencargadoacci- 
dentalménte 'del- Juzgadó de <instr ucción del distrito, de Ata
razanas.

Por dá presente-requisitoria se citay UámaAá Juan Jimé- 
nez; DíaZ; hijo de Antonio* y Reyes, de veinticinco años de 
édádv soltero, barbero, natural de. Sevilla, cuyo actual para
dero* se ignora, á fin de que dentro de diez días se; presente 
ante este Juzgado al objeto de serle notificada una resolución 
de la Superioridad en la causa que se le sigue por lesiones; 
apercibido de ser declarado rebelde caso de incompareeencia.

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la captura del expre
sado sujeto, y conseguido lo pongan á mi disposición.

Dado en Barcétoáá 15 de  Abril de 1904.=: Jaime Férrán- 
do.^Por disposición de S. S. y por D. Miguel García Mariño, 
Juan Freixas, habilitado. J<>—3279

BARCELONA—CONCEPCIÓN
D. Pedro Prendes, Juez de instrucción del distrito déla 

Concepción de está ciudad.
Hago saber: Que en el sumario que instruyo, por delito de 

et&fa, he acordado por proveído de este^día la publicación 
de la presente requisitoria, por la cual cito y emplazo á José 
Tutu an N. y Tomasa N., para que en el término de diez díasy 
contados desde el siguiente al de su- inserción en la-GÁGÉTA 
d e  M á d r id , comparezcan, en la  Sala Audiencia de este Juzgado, 
establecida en el,Palacio de Justicia, situado en el Salón de 
Sairduan, con el objeto de practicár-unadiligencia; aperci
biéndoles que de no comparecer serán declarados -rebeldes, 
y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la 
Ley.

Con tal motivo, invitó á todas las Autoridades se sirvan 
■ oré^mé^lma^^teMáed^pplicía judicial- como á mi vez á 
las mismas les ordeno, procedan á la busca de los-referidos 
procesados, cuyas-senas personales se desconocen, y en el 
cáse de^sér habidos .ios conduzcan á disposición de este, Juz- 
gadoyá los .finés procedentes. ,

Dada:en Barcelona, á 18 de Abril de 1904.=:Pedro Prendes. 
Por el Escribano, Augusto-Torres. JO—3280 .

BARCELONA—PARQUE /
B. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 

distrito del Parque de Barcelona.
En virtud de la presente qm  se expide en méritos de la 

causa criminal mbt hurto contra José Oliva Carrión, jorna
lero, soltero, de veinticuatro anos de edad, natural y vecino 
de esta ciudad, hijo de José y Dolores, y cuyo actual paradero 
se ignora, se cita* llama y emplaza al mismo, á fin de que/den
tro de4 término de diez días, á contar desde la inserción de 
esta-'requisitoria en la G a ceta . de Madrid^. Boletín oficial 
de la provincia, comparezca ante dicho Juzgado .para la prác
tica dé una diligencia de justicia; apercibida de que si deja de 
verificarlo sera declarado rebelde*

Al propio tiempo, en nombre de S. M>. el Rey. Don Alfon- 
so\XI!I (Q; D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado José Olí va Car rión.

Dada en Barcelona á 6 de Abril de lPOt.^Segundo* F. Ar- 
güelles.—El Escribana, José María* Florensa. .

;  JO—3281
BARCELONA—UNIVERSIDAD

Di Pedro Zamora Aragonés y JueE dé instrucción'del^ dis
trito dé la Universidad des Barcelona¿'

En virtud de la present que se expide -en méritos de car
ta orden de la Superioridad dimanente de la causa criminal 
sobre hurto contra José Plá Quintana, vecino que fué de esta 
ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y em
plaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez días,

á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica 
de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de veri-, 
ficarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hu
biere lugar en Derecho.

Al propio tiempoj en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G .), ruega y encargo á las.' Autpridades,> 
fuerza pública y agentes de la" policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción ante esté Juzgado de la referido' 
procesado José Plá Quintana, hijo de Ramón y de María, de 
veintiocho años de edad, soltero, natural de esta ciudad, !

Dada en Barcelona á 18 de Abril de 1904.=:Pedro Zamora. 
El -Escribano, Ldo. Víctor C. J0 —3282

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa de 100 pesetas á la Comisión de 
huelgas de, constructores de carruajes contra Salvador Capde- 
vila, de unos veintiséis años de edad, de estatura y comple
xión regular, moreno y de rostro algo granujiento, y cuyo'ac
tual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al.mismo, á 
fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción dj esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligen
cia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo, en nombre de S* M. el Rey '(Q. D. G.), 
ruego y  encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conduc
ción ante este Juzgado del referido procesado.

Dado en Barcelona á 19 de Abril de 1904*=:Pedro Zamora. 
El Escribano; Antonio Codorniú. JO—3283

D. Pedro Zamora y Aragonés, Juez de instrucción del.dis¿ 
tritqde la Universidad de Barcelona..

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre tentativa de robo contra Rafael Esteban 
Vicente, Benito Rivas y Manuel Ibáñez Miralles, vecinos que 
fueron de esta ciudad y cuyo actual paradero se ignora, se 
cita, llama y emplaza, á los mismos, á fin de que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan,ante dichó 
Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; aper
cibidos de que si dejan de verificarlo serán declarados re
beldes, parándoles el perjuicio á que hubiere lugar en De
recho*

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 

'captura y conducción ante este Juzgado de los referidos pro
cesados, cuyas señas son las siguientes: Rafael Esteban, na
tural-de Valencia, hijo de Manuel y Rafaela, de< veintisiete 
años de edad, zapatero; Benito Rivas, natural de Lérida; hijo 
de Ambrosio y de Rosa; de dieciocho años de edad* y Manuel 
Ibáñezy natural déj Barcelona, hijo de José y da Carmen, de 
treinta y cuatro añosJe edad, los tres solteros y los dos últi
mos jornaleros.

Dado en Barcelona á 16 de, Abril de 1904. =Pedro Zamora.4 
El Escribano, Víctor C. JO—3308:
; ' BILBAO

D. Mauro Santiago Portero, J uez de instrucción de Bilbao 
y su partido1.

Por la présente cito, llamo y emplazo á Pedro Cuesta Gon
zález, de treinta y cinco años de edo d, hijo de Juan y de1 Eu
genia, de estado casado, natural de Cellamayor, de profesión 
maquinista, vecino de Gueeho, y cuyo actual paradero se igno* 
ran, para que dentro de diez* días, contadosdesdcel siguiente 
al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , Comparezca en este Juzgado intructor ó sa< constituya 
en la cárcel del partido, con el fin de emplazarle en- causa1 so 
bre lesiones; bajo apercibimiento en otro cáso de áerdeclarado 
rebelde; y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida-, 
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción del mismo, si fuere habido, á,la expresada 
cárcel, como comprendido en el art¿ 835 de la Ley de Enjui
ciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 16 de Abril dé 1904.—Mauro Santiago 
Portero.==Ante mí, P. H., Francisco Gaspar. J0^3267!

CALAMOGHA
D. Arturo Lorente y  Lario, Juez de primera ¡instaneiade 

la villa de Calamocha y  su partido. '
Hago saber: Que ,en virtud de haber fallecida D̂  Bartolomé 

Flores Venzal, Registrador de ? la propiedad que fué de esta 
villa, y con motivo de instancia dirigida por D. Diego Flores 
Cervantes, vecino de Mojama (Almería), padre, de aquél,/me 
encuéntre instruyendo expediente para la devolución de fianza 
por haber cesado, por fallecimiento, en el referido cargo, ocu
rrido en el día 11 de Mayo de 1992; y con el fin de que los in
teresados de los pueblos pertenecientes á los Registros dada 

í propiedadde'Herrera del Duque (Badajoz) y Puente *Caldelas 
(Pontevedra), Cuenca (Cuenca)y Calamocha (Teruel), tengan 
qué deducir alguna;reclamación, la presenten dentro.debtér- 
minO-de seis meses ante los Jueces de primera instancia/dé 
los partidos en que dicho señor hubiese servido.

Y de conformidad con lo prevenido en los artículos 306 de 
la Ley Hipot^^ia^y-277 -de «su Reglamento, expido el pre
senté para su ipserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  por ter
cera vez¿« ,

Dado en Calamocha á 19 de Abril de 1904. =  Arturo Lo- 
repte-.í=:Pv Mv de S. S., Juan. José- Sebastián. J0 —3284

CAZALLA
En. virtud de providencia dictada hoy por, el Sr*. Juéz dé 

instrucción accidental de éste partido en el sumario por hurta 
jdo aceituna contra Antonia Rodríguez Rivera y otrosi’se há 
acordado citar por medió de la presente á D; José. Vargas 2ú- 
ñiga¡,cuyQ actual- paradero se iguora, á fih;de-qqe déntrbrde 
losídiez días*siguientes á la inserción de esta cédula en ía Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de Sevilla, comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración en dicha causa y ofrecerle' 
la misma, como perjudicado, según previene el árL 109 -de lk 
Ley de Enjuiciamiento criminal. ■
¡ Gazalla á 9 de Abril de 1904.—E1 Secretario, por mi com
pañero , Eduardo F. Carvajal. JO—3309

CÓRDOBA
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 

esa ciudad y su partido.
Por el presente se citan, llaman y emplazan á los autores

del timo de que,fué víctima Rómulo Manuel Martín, Fernán
dez,. vecino de Ecija, en la tarde del día 12 de Marzo último 
en la calle Angel de Saavedra de esta ciudad, estafándole un 
billete de 1.000 pesetas,, para que comparezcan en este Juzga
do, calló Rodríguez Sánchez,...num. 2, dentro del término , de 
diez días, á contar desde la pub icación de la presénte en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , para recibirles declaración en la causa 
que sobre expresado hecho'instruyó; bajo apercibimiento que 
de no comparécer 1 es;parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo, á todas las Autoridades, 
civiles y  militares y agentes de la policía , judicial, procedan 
á la busca de dichos individuos, siendo uno de ellos moreno 
barba negra, sombrero bombín negro, de unos cuarenta y cin’ 
co años de edad, ojos tiernos, vestido de negro, y el otro ru
bio, de la misma - edad, traje claro y sombrero dé la misma 
clase negro. , r

Dada en Qórdoba á 19 de Abril de 1904‘“ Alejandro Ro
dríguez y Silya.=:El Secretario, Ldo. Luis Ramírez.

ó JO—3311
CHANTADA

D* Santiago;Varela Castro, Juez de instrucción de la villa 
de Chantada y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo, al proce
sado José López Neirá, vecino que fué de San Juan de Lage, 
en este Municipio, ausente en la actualidad en ignorado pa
radera, y cuyas demás circunstancias á continuación se expre
san, para que dentro del término de diez días, contados desdé 
la inserción de la presénte  ̂éii el Boletin oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado á fin de ser notificado del auto de procesa
miento y prestar la consiguiente indagat riá én causa que se 
instruyó por lesiones á Pegerto Batán, de" San Pedro de Lin- 
cora; apercibiéndole que de no comparecer será declarado re-< 
belde, y le pararán-los perjuicios consiguientes.

Al propio Itiémpo, ruego y encargo á todas las Autorida-* 
des, así civiles 'Cómo militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan con todo celo y actividad á la busca y cap
tura dél López Neira,pouiéndolo á mi disposición, casó de ser 
habido, Con la? seguridades debidas en la cárcel del partido.

Dado en Chantada á 18 de Abril de 1 9 0 4 Santiago Vare- 
la.=:El Actuario, Julián Beato. JO—3312

: , Señas del procesado.
De unos treinta años de edad, estatura regular, color mo

reno, hoyoso de viruelas, y viste al estilo del país,

" DAIMIEL
En virtud de providencia dictada en esta féch i por el se

ñor Juez de instrucción de este partido en el sumario que se 
sigue sobre estafa.y exhumación de un feto, ha mandado citar 
por medio de la pres nte, á los efectos dél art. 486 de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal, al peón auxiliar que ha sido del 
cementerio mu úcipa 1 de esta población Vicente Serrano, á fin 
qe que;dentro del término de diez días, á contar desde la inr 
serción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial. de esta provincia, comparezca-ante este Juzgado y su Sala 
Audiencia, al efecto/de ser Oído en dicha causa; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que en 
Derecho haya lugar. ’ v

Dada en Daimiel á 18 de Abril de 1P04.=E1 Actuario, Fe
derico Escobar. JO—3285

ÉCIJA
D. José Oppelt García, Juez de instrucción de esta. ciudad 

y smpartidp.
Por virtud del presente, exhorto y requiero á todas lasAu- 

toridades, así civiles como militares, de la Nación, para que 
ordenen la práctica de activas y eficaces diligencias para con
seguir el rescate derlas caballerías que se reseñarán, las cua
les fueron robadas, cohio á las oraciones del día de ayer, dé te
rrenos del molino nombrado Alamos Altos, de este término, 
propiedad de D.a Teresa Laglera Hernández, por dos descono
cidos,los>cuales intimidaron á los guardadores con armas de 
fuego, al parecer riñes ó tercerolas de dos cañones; uno de 
ellos era alto y como de treinta y cinco á cuarenta años, no 
pareciendo ser de ésta ciudad por sm acento y por haber pre
guntado por él mayordomo, en vez dél aperador, como se dice 
en esta población, así como llamar anterrollo á lo que en ésta 
se denomina manta, usándose dichas palabras en Marchenajr 
por el lado de Carmona y Fuentes de Andalucía; y habidos, 
serán puestosá mi disposición, aquéllas con sus tenedores si 
no acreditan su adquisición legítima, y éstos,en la cárcel de 
este partido, .con Jas seguridades convenientes. ! ’ 5

Dado en Ecija á 15 de Abril de 1904.=:José Óppelt.=±El 
Escribana, Juan Vives. JO—3286

Reseña.
Una yegua de doce años, pelo castaño, más de marca, he

rrada en el anca derecha con el que usaba para su ganadería 
el, labrador que fué de esta ciudad D. Eulalio Na vayas ¿Esta 
yegua lleta como rastro un muíeto castaño de dos mésós¿

Otra yegua negra, con pelos blancos, de} trece ¡añosy más 
dé márca, igual hierro que el anterior, cicatrices - en- los en
cuentros, lucero pequeño en la frente y blanco el casco de la 
pata derecha. V

Un mulo entrepeladó, con la marca, de cuatro años; matado 
en los encuentros, hierro m . a . en la - tabla ̂ derecha - del co
llar.

Y una muía castaña clara, con la marca, dé quince años, 
esparabanes en la'parte interior de las patas, hierro m . a . en 
un lado deí cuello; y el que usaba para su ganadería D. José 
Avila.Hernández en el otro lado del cuéllo.

FERROL
D. Francisco P. de-Sala y Portoearrero, Juez, de instruc

ción de esta villa y su partido.
Por virtud de la presente, que. se insertará en el Boletín 

oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , en nombre de 
S. M») él Rey Don* Alfonso XIII (Q. D. G.), intereso de todas 
las Autoridades de la Nación, lo mismo civileb como mili
tares, se procedáá ]a busca y captura de laj castellana Nieva 
Dolores Heredia Heredia, dé unos cincuenta años de edad, 
vendedora ambulante de géneros; que le acompaña una niña 
de'unos trece años, la que lleva un perro pequeño blanco de 
«losllamados desaguas; laque caso de ser habidaserá puesta en 
la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado, como 
autora deria estafa'de los trajes en corte y  demás'géneros que 
áb final1 se expresan, que'dé tenerlos en su poder le serán ocu
pados y  puestoh á disposición do dichos Juzgada.

Dáaa en Férrol á 11 de Abril'rie*4904.=: Francisco de1 P. 
Sala.=Por mandado de S. S., Fernando de Sevilla.

JO—3287
Objetos.

Nueve trajes de lana á tres varas y media cada uno, de di-
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ferentes colores; cuatro trajee de á tres varas cada uno, de- 
panas color oscuros-, los primeros de var-ios-.coloras; siete man
tones oscuros de á cuatro pesetas; otros; siete de á,una peseta 
cincuenta, céntimos; ocho varas de bayeta encarnada; dos
cientas cincuenta varas de coco de diferentes colores; y upa 
pieza de lienzo moreno de sesenta varas.

G E R O N A

Por él presenté, que se expide en virtud de lo acordado en 
providencia de esta fecha, dictada por el Sr. Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido, en sumario núm. 5 de este 
ano, que se instruye sobre defraudación á la Hacienda, se cita 
y llama á un hombre y  una mujer, cuyos nombres y circuns
tancias se ignoran, pero,que serían sobre las diecisiete y me
dia del día 4 del actual se encontraban por el- camino de la 
Rusdaizal del término de la Junquera», los que, a lverá la l 
fuerza de Carabiner s que discurría por aquel sitio se alejaron/ 
precipitamente; para que dentro del término el término de seis 
días, á contar desde el siguiente al déla publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro- ' 
vincia, comparezcan ante este Juzgafdo para prestar declara
ción, á fin de ser oídos en dicho sumario; bajo apercibimiento 
que de no comparecer les parará elperjuicio á que en Derecho 
haya lugar.

Dado en Gerona á 16 de Abril de 1904*. =  V.° 3p.°=Elv Jueẑ  
de instrucción, Rómulo Villahermosa y Borao. Escriba
no, Joaquín Argote. > JO—3288 1

GIJÓN—OCCIDENTE 

D. Fernando Bernáidez y Remero de Tejada, Juez- dejhsr 
tracción del distrito de Occidente de la villa de Gijón.

Por la presente requisitoria, y como comprendida,ep eínú
mero 1 / del art*:83ode la Ley de Enjuiciamiento criminarse 
cita, llama y emplazad la procesada por el delito de hurtó,. 
María Arambulu Cubas, de setenta años de edad, viuda, por- : 
díosera, natural de Eibar, partido de Vergara, provincia dé 
Guipúzcoa, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentrq ‘ 
del término de diez días, á contar desde la,, inserción de la ' 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oflcUl de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado; apercibiéndola que de 
no verificarlo será declarada rebelde y la parará, el* perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la Ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades 
5 ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á ja  ! 
usca de referida procesada, y en el caso de ser habida lo'poü- 

gan en conocimiento de este Juzgan. - f
I)a la en. Gijón á 18 de Abril de 1904. =  Fernando Bérnál- 

^ez.~E l Escribano, Santiago-Hernández. JO—3289

GIJÓN—ORIENTE

D. Francisco de Borja Laviuda, Juez d¡e instrucción. aqai- 
dental del distrito de Oriente.

Por la presente, y como comprendido en, elast* 835 de da. 
Ley de Enjuiciamiento crimina), se cita., llamacy eipplaza 
procesado/ Alfreco Cruces González, de dmciséiRañqRde.ed¡¿d 
hijo de Francisco y Rosario,, soltero, natural -v vecino de esta 
villa, impresor, con instrucción, en libertad provisional* cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de diez; días, con
tados, desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca anteaste 
Juzgado; apercibido que de no hacerlo serádeciarado.rebelde,, 
y le parará el perjuicioá qqe hubiere lugar con arreglo á la 
Ley, pues así lo tengo acordado en carta orden d,e la Superio
ridad, librada en sumario que contra, dicho, individuo sé insr 
truye en este Juzgado por el delito .ele robo.

Hado en Gijón á 19 de A/ril .de 19Q4^Franciscode.Borja 
Laviada.^Marcelino Carbayeda. JO,—3313

GRANADA-CAM PILLO

D, José García Valdecasas, Juez de instrucción del di^tritp, 
del Campillo de esta capital. '

Por la presente requisitoria Ir go’saber á los de igual’ cla^ 
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la> Guardia civi’l y demás- 
agentes de policía judicial, que en este Juzgado,se instruye 
sumario por delito de hurto* contra Francisco Martínez Casca-: 
les, de treinta y cinco años, hijo de Francisco y María, nátuv 
ral de Fortuna, vecino de la Línea de Ja Concepción, soltero, 
comerciante, con instrucción, y en dicho'stimarfo bé aéordado 
-éxpefiir la présente, por la que en ’noiqíré dé S*.. I«f:r él rtey 
(Q. D; G.) ruego y encargó á las expresadas Autoridades y 
agentes procedan á la busca y captura del’referido procesado, 
poniéndolo en su caso, con las’ seguridades convenientes á 
mi disposición en la,cárcel de esta, capital por, haber decre
tado su prisión en auto de 15 de Marzo, último.

Y para que se persone en la Sala Audiencia de este Juzga? 
do á responder de los cargos que contra .el mismo resultan en 
dicha causarse !e concede el término, de dio#, d&sr cpntadod 
desdi la inserción de esta requisitoria en Aperiódicos,oficia? 
lés;^apercibido que de no verificarlo será declarado yebeld©^ y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.—

Hado engranada á;14,de Abril de 1904.~José G..,Ya¿de4 
casas,=P. S. M„,Diego,Acacho.. t J0.^3.m  :

HELLÍN |

D. Julio de Insausti .y Orue, Juez, de instrucción de está 
ciudad y su partido. !

r Por la presente ,y término de, diez días,, desde la, inserción 
en el boletín ofLcvfi &s esta provincia y Gaoeta "de M a d r id ; 
se citan, llaman y, emplazan de comparecencia ante este J.uz* 
gado al autor ó autores del robo de un burro ̂ sustraído en uná 
de las cuadras de la posada que existe en esta ciudad y en la¿ 
afueras de las puertas de Madrid de esta dicha ciudad, propio 
del vecino de Tobarra, Manuel López Lozano,- llevadora efecto 
en la madrugada del día 13.de Marzoi.úítiinoiapercibidos qué 
si no comparecen les. parará e/perjuicio á qúei bufoieai© Gugat 
en Derecho, paes^así lo tongo acordado en*el snmaaáo que coh 
tal motivo.instruyo-. - .) * *. •

Hado en Hellín á 20 de Abril de 1904.=rJulio de Insaustif. 
P. S. M„ Francisco T. Koche. JO—3314 .

HUELVA

D, Francisco Guerrero Helgado, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido^ . » * < , ,

por el presente, y en virtud derP/Povid^ncíaedictada, en. este 
día en la causa que en este Juzgado se.únstruye- por robo de 
sesenta lingotes de.estapo de, la pertenencia,-de la Compañía 
de Riotinto, y. cuyo hecho Tuvo lugar la. noche -.del 19: de: Fe
brero último en el almacén de talleres.que 1 preferida Cora/ 
pama tiene en esta capital, se interesa á todas* las Autorida
des civiles como militares y ordeno á los agentes de la policía 
judicial Ja busca y rescate de los mencionados lingotes, dete
niendo á las personas en cuyo poder se. encuentran si fueren

sospechosa^y no acrcditar^nisu,legítima;adquisición; intere^ 
sando,asimismo la práctica^do activas diligencias al objeto de* 
averiguar quién, ó,quienes sean los. autores del referido bo
cho, poniéndolos los a J udidps, lingotes, en el casoMe que sean 

:-rescatados, á disposición,de este Juzgado, así como del autor 
ó autores del aludido hecho*

Dado en Huelva*áJ6de Abril de 1904. =  Francisco Gue- 
Trero.=El Actuario, P. H., Blas F. Toscano. JO—3315

: ’ ■ ILÚÉRCAL-OVERA ' ,

D. Francisco Barrios y Álvarez, Juez de instrucción de 
i Huércal-Overa y su partido.

Por el presente cito,, llamo y emplazo á Antonio Torregro- 
sa García (a/Barnés, vecino de Albox, soltero, jornalero, y de 
veinticinco anos de edad,.cuyo actual paradero se ignora, para 

4 que en el termino Je diez días, á contar desde.e(l siguiente^!
* de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d ,
' comparezca, en este Juzgado-á prestar declaración "Como teg- 
? tigp en causa que instruyo por disparo y lesiones.

Dado ep/Iqérca/Overa á 14 de Abril de 1904.—Francisco. 
Barrios.—P. S. M.? Ldo. Simón,Muro. JO—3áÍ6

ILLESCAS

' H. Vicente Ruiz  ̂Valarino, Juez de instrueción-de este par
tido. - '

- Por,el1 presente*edicto hago saber: Que en el sumario, que 
instruyo por*sustracción de uua mula dé-PíO Aguado y  Casarrc- 

1 bias, vecino dé^Yunelillos, hej acordado llamar por e l presente 
. qúe'sé publicará-en el Boletín oficial de la provincia v G a c e 

t a  de  M a d r id , á los autores de di cha'sustracción, ocurrida, en 
dicha villa lamoclieMeí-43 al b4de^ actualy euántas': perso
nas tengan* noticias pertinentes, á los fines sumariales, "con el 
hn de que presten declaración por \o conducente; entendién
dose que simo comparecen dentro del término de ocho días, 
contados desde la publicación del presente en los periódicos 
referidos, les parará el perjuicio consiguiente en Derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, cíviiesy militares y agentes de la polícia-judicial, proce-*, 
dan á la busca de lo sustraído, que se reseña á continuación, y 
á la captura de las personas en cuyo podér fuese encontrado, 
si no acreditan su legítima procedencia, poniéndolas á mi dis
posición. ' - 1

Dado en Illeseas á 18 de Abril de_1904.=zVieente Ruiz Va- 
larino.^P. S. M., Eugenio Pérez del Cerró; JO—3292'

Jfeseña,
Una ínula castaña-clara, vieja, dos- dedos: sobre la. marea, 

cabeza -acarnerada v herrada, Goja de la pata izquierda por pi-. 
cadqrp en. la ramilla., con señal de haberla dado fuego en di
cho, sitio, y elipescuezo con bultos; ’ -

U¿os lomillos de lienzo.moreno, jalma y manta de jerga* 
dé Fúenlabradh; y cincha vieja y*con remiendos-de est-opá.

/  ÍZNALLOZ.

-í D. Emilio Velasco y Padrino, Juez de instrucción de esta 
f villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado.ManuelGaliano Ibáñez (a) Masilla, natural y veci
no de Montejícar, hijo, de Félix é Isabel,. casado con Ramona 
Oriíhuela, del campo, y de treinta y dos años de edad, para 
que en el término de diez días, contados desde la insercion.de 
la presente en la G-a .c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la-, 

rprovincia, comparezca ante.este Juzgado para ser ingresado 
í en la cútqoI 4 disposición del -Sr.̂  .Presidente-, de la,. Audiencia 
? del.distrito,,por haberse decretado ^ppr/a. misqaa smprísiQq 
, provisional,-,en la causa que se le^-instruye.sobra-allanamiento,
\ de morada; apercibiéndole que si no. comparece.eneLtérmiAo. 
concedido serádcciamdp-rebelde, y  le pasará ei perjuicio ,que 
haya luga*. . . >, . * t ,t

, nA 1, pí opiottiempov ruego* y encargo á tod.as. las* Aqtori a- 
desoiyiles y  militares practiquen cuantas- diligencias span 
posibien parat llevar á* efecto la. prisión del referido procesado, 
y'ca?so de ser habido condúzcasele á Ja cárcel de este partido“á 
mi disposición, con las seguridades convenientes.

Dada en Izna]]x>ZíáT9<de Abril de 1904,.—Emilio Yelasco y 
Paddno.—El Actuario, Ldo. José Ortiz , , JO-r-3317

JACA

< lD. FranciscorSannorente.Rubinet, Júez dle instrucción de 
, Jaca y su partido. ' x J

Por la presente requisitoria,.y por hallarse comprendido 
en eLart.. 512 y.-ennl núm. I.0’ del 835 deja Ley;dé Knjuiéia-:

1 miento criminal, Gitó y llamo ál, procesado Antonio Éérnardo. 
Gistaun, vecino de-Yallfogona, de veintisiete años de edad, 
soltero, tratante.en ganado lanar, y  cuyo, actual paradero sê  
ignora, para, qne dentro de. nuevé días, comparezca en esté" 
Juzgado á 'fin de responder á los 'cargos que je resultan en la 

■ causa que contra el mismo se. instruye por insultas á,un agente, 
de la Autoridad y otros hechos; bajo' apercibimiento de ser," 
en caso contrario, declarado rebelde, parándole elperjuicio á 
que enDqrecho hubiere lugar. * ' *

A  la vez, ruego y encargo á todas las A utoridades, * Guar - 
dia civil y agentes de la policia judicial,' pr cejan á l^buscj 
y  captura d:él, referido procesado.; el cual es de estatura regu-̂  
la£„ más bien1 grueso que delgado; color moreno; y vestía pan-

* talón, blusa negra larga y gorra; y caso’de ser habido, se le 
conduzca, con las debidas seguridades á las cárceles de esta 
ciudad'/, á m i disposición, pues por auto de 30 de Marzo últi
mo be dictado la prisión provisional de aquél, presumiéndose 

fbnCUentra en la provincia de Lérida.
Jaca 18 de Abril de 1904. =  Francisco Sanllorente. — Por 

.mandado de S. S., Victoriano Aventín. J0-^3318

JETAFE
H. Aquilino Muñiz y Arellano, Juez de instrucción del par

tido de Jetafe.
Por la presente requisitoria se excita el celo de las Autori

dades, así cjviles.comp militaresf y agentes de lapolicía judi- 
pialV .puraque.: procedán á la busca de un burro de pelo rucio 
cI$,ro* edad, ocho años, alzada, pedrero y con ¿res ó cuatro par
ches,, con pelos blanpos enjos costillares, procediendo á la de
tención, dp lammsona ó personas en cuyo poder le encuentren, 
si no justificaren su legítima adquisición; puesto que dichp 
burro fué sustraído la noche del'8 ál 9 del actual 'de la pasa 
.del vecino de San Martín de la Vega Gabino Martínez áán- 
che?Z|, pu^s-así lo he ^cordado en providencia de hoy en el su
mario que instruyo con tal motivo. / l

Dada en Jettafe á 15 de Abril de 1904.:~Aquiliho M añ iza
Ppr mi compañero García, Ldo. Francisco Guillén,’ ..............

’ JO—3^70
LA  CAROLINA » : ;

D. Pedro- Bellón Menchén, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á los pro

cesados en causa por hnrta;He;drciCarrillpfMartínez y Fernan
do Manchón López, vecinos de Cantoriá y'Berlanga, respecti
vamente, áifin de* que dentro del-térmiaa,defdiez díaá,,.Acon
tar desde la.inserción del presente-en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín-oficial de esta provinqia y de las.de Badajoz y Alme
ría, comparezcan,ante dicho Juzgado^bajo,apercibimiento de

* que si no lo. verifican transcurrido dicho *término serán decla
rados rebeldes, parándoles el perjuicio, que haya, lugar.

A la vez, ruego y encargo ád-odas las. Autoridades, as/ci
viles eomo'milifeires.de lá;Nación, seeirvan disponer la busca 
y captura de dichos:procesados,quapondrán, de ser habidos,.á, 

' mi disposición con las seguridades convenientes en la cárcel 
de este partido; pues en hacerlo así administrarán justicia, 
quedando á la recíproca en casos análogos.

Dado, en La Carolina á 15 do Abril de 1904.r^Pedro.,Bellón. 
P. S. M., Antonio Manjón.Magaña. JÓ—3271

LIR IA  '

D. Francisco 0atalá y Catalá, Juez de instrucción de este 
partido.

Portel presen té be hace saber: Que én este Juzgado pende 
de cumpliihiénto carta orden de lá ’Húperiofidad dimanente 
de causa sobre hurto contra Doroteo Gisbert Plá, en la que se 
interesa se ratifique dicrho procesado én el escrito de su defen
sa, por el que prest&su conformidad á la calificación j  peti
ción fiscal, cuyo sujetó rio ha podido,ser citado al objeto; por 
nqqonstar su actual residencia, por/o quJe se ha_acordado sea 
citado para dichos efedos ante este Juzgado, y dentro del tér-, 
mino de diez días, acontar desde la publicación del presente 

. en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofeial de esta provinciBn, 
en, cuyos periódicos oficiales se ha dispuesto se inserte.

Y  para que tenga lugar en está fórma/a citación de Doro
teo Gisbert Plá, se da el presentó en Líriá á 16 de Abril de 
1904™Eramcisco Gatalá.=P. S. M., Salvador Marín; r

f / 'Z  1 f JÓ^329B
MADRiD-C E N T R O

D. Oayetáno : García -Montes, .dupZkiin «primera/nstanoia* é 
i instrucción del distrito del Centro de^esta.Corte.

Por el presente cito, llamo.y emplazo á .Pablo Ibáñqz Ros,
: natural de Mállen (Zaragoza);, hijo dtsiEHas% y  de Engracia, de 
veintiún anos, soltero, joma)eBO';qammani£esjtó tener, do- 
mic ilio fi jo. e n esta.* C órte,* fpar a que, eâ  e l  término^} e diez días,

, contado^desde el siguiente al en que.esta requisitoria se in- 
j serte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi Sala Au- 
; diencia, sita en el Palacio dé los Juzgados, calle del General 
.i Castaños, Go^el objeta de.sef reducido á prisión; apercibido 

que' de no verifico rió será declarado rebelde, y-, la parará el 
perjuicio /que hubiere lu g ^ ; , ..4 ;íí* 1 ^

Al mismQ/i^iqpó,-ruégoty eriqaygo^á,todas lás Auiorifi^des,
■ ymrd.eno á lus.agpntbs dp Ja pojiciá ju/icial propedanLá la, busa
ca del expresado\procesad(o , cuyas, sepas pjersonajles'son; es- 

! tatura a+ta, pelo castaño, ojos pardos,. nariz regular, color njo- 
■í reno, y. en el .caso, dí̂ í ser habíd.o lo pongan-á mi' disposición .

Madrid 15 dnAbril de.J9Q4. Cayetano García Montes.^
* El Escribano, Joaquín Fer'rer,. JO—3272

MADRID—CONGRESO .

D. Joaquín Beneyto Pérez, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito.del Congreso de estja Corte.

presente cito,, llamo y emplazo'á Juan. Romero, que
* por medio d&jn&jgo i le g j  estafo cierta: candad á Antonio de 
l lá;Sah  parqu e rn él térmi,pOí’d  ̂ días,„ cqqtádo» desde el 
‘ siguiente al en: que qŝ a reqiüaítnrjá/seinsqrtnen Ja G a c e t a  ̂
í de Madrid ̂ comparezca'en mi Sala Audiencia, sita en el Pa- 
f lacio de Jos J uzgado,s^paJJe ,/e  ̂í/ennraj Castaños, con elxob-
; jeto de responder á los ' cargos que le resultan en causa que 
‘ ipstruyoípor: el referido.hecho; apercibidoque -de no verificar

lo será, declarado:rebelde», y  Je parurá el perjuicio á que hu
biere lugar. * -

Al mismo tiempo,-ruego,y encargo á tqdas las AotorJdades 
y ordeno á ío  ̂ agentes de la policín -judicial procedan á 1.a 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
de unos sesenta y ocho años, bigote blanco, estatura regular, 
calvo, y viste* decentemente, y en el ca^o de ser habido lo 
pongan á mi, disposición,en/a. cárcel celular, eri concepto de 
preso comunicado, »

Madrid á 16 de Abril de 1904.=Joaquín Beneytq,.,==P/AH: 
del Escribano. Sr. Valdivieso, Uípiano Sánz. J0—3319

MADRID—HOSPICIO ;

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan-, 
cía é/ristracción del distrito del Hospicio de .esta Corte, dic
tada en el día dé hoy en el; sumario que se instruye por muerte 
de EnriquetáiÁbárrategtivBálbbni, se cita á lós parientes que 
tenga aquél iá para que comparezcan en su Sala Audiencia, sita 
en el Palaciode los- Juzgados,-calle del General Castaños, den
tro del término’ de cinco días, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere-insérto en los periódicos oficiales, con 
objeto de instruirles de las prescripciones del art. 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento*criminal; bajo ^apercibimiento de ser 
deparados incursos de la multa de 25 pesetas con que se les 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á 
fin de obligarles á efectuar dicha, comparecencia

Madrid á 18 de Abril de 1904.==±V.° B.°=:E1 Sr. Juez, Orte
ga Moreíón~El Escribano, José María de Antonio. .-

JO—S294

MADRID—HOSPITAL

D.- Rafael Molina y í Fernán de z-i Jmez dé primera .instancia 
é instrucción del distrito del Hospital de estaCoite.

-Por el presente»cito*, llamo y.emplazo á* -Mariano Espinosa 
Urrieta, natural de esta Corte, hi?jo de Julián y VJctoriana, de 
veintitrés años, soltero, empedrador, que dijo vivir en la ca
rretera de Andalucía; 9, y en la.calle de las Peñuelas, 21, ig 
norándose su actual paradero, para que en el término fie diez 
días, contados desde el siguiente-, u/nn que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi Sala 
Audiencia, sita: en ¡el- Palacio dedos Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el: objetó de notificarle el auto dictado por 
la Superioridad eu causa contra él y otro por estafa; apercibi
do que de no verifícárhl¿será:declarado rebelde, y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

‘'Al-misino- tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, y viste pantalón de 
pana claro, botas de color y americana y chaleco azul marino, 
y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la 
cárcel celular.

Madrid á 18 de Abril de IQOJ.^iRaJuJ Moliim.—Fn Escriba
no, Pedro, Martínez Grande. JO—3320
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D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia é 
instracción del distrito de la Inclusa de esta Corte.

 ̂ Por el presente cito, llamo y emplazo á Felipe Morán N., 
natural de Castrillón del Monte, provincia de León, hijo de 
Josefa Morán y padre desconocido, de dieciséis años, soltero, 
salchichero, que ha vivido en la Ribera de Curtidores, 12, piso 
cuarto, ignorándose su actual pagadero, para que en el térmi
no de diez días, contados desde él siguiente al dü que esta re-' 
quisitoria se inserte en la G a c e t a  d e* M a dRid , comparezca en 
mi Sala Audiencia, sita en él Palacio de los 'Juzgados, éalle 
del General Castaños, con el objeto de prestar declaración ia- 
dagatoria en causa que' sé le‘ sigue por hurto á Gregorio Ba
llesteros; apercibido que de no verificarlo será declarado re 
belde, y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.;

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
ción en la cárcel celular.

, Madrid á 18 de Abril de 1904.= L uis Rodríguez de Lléra. 
El Escribano, Juan Martos. JCL-3321

m á l a  g a — a l a m e d a

D. Francisco ÁTvarezVega, Juez de instruccióhdel distrito 
de la Alameda de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro
cesado Juan Ponce Oviedo (a) Cqrro, hijo de Jóse y dé" Anto
nia* de diecinueve años de edad, de estado solterón, natural de 
Moclinejo, partido de ídem, provinciade Málaga, vecino que 
fué de esta ciudad; de ocupación carpintero, cuyo actual pa
radero se ignora, para qué dentro del término de diizdías, 
contados desde la inserción de lá.iñisma en la G a c e t a  de Ma 
d r id , comparezca en este Juzgado, sito en la planta baja'del 
edificio de San Agustín, .en la causa que contra el mismo y 
otros se instruye por el delito de robo á José Pumián Ubaneja; 
apercibido de que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en Derecho, y se le declarará rebelde.

AI propio tiempj,se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la buséa, cap
tura y conducción á lar cárcel de esta ciudad á disposición de 
esté* Juzgado, del expresado procesado.,

: Dádarén Málaga á 16 de Abril de 1904.=Francisco Álvarez 
Vega. JO—3295

m í Ra n d a  d e ! e *b r o

D. Manuel ífttírós é Tbaria, Jub^dé instrucción de esta vi- 
llá y su partidó. \

Por el presente edicto bito, llamo y emplazo al autor ó au ? 
tó|és del robo de un cáliz y cinco Havés’tie la ermita dé Nues
tra SeñoVa de Urálfjé, verificado el día 6: del actual, sospe
chándose qué tales autores sean cuatro sujetos cuyas señas 
personales,, así como la dé los éfectos.sustraídos se reseñarán, 
para que é'n el término de diez días, Contados desde la inser
ción! dél.pre,|énte en la G a c e t a  de M a d r id  comparezcan en 
la Sala Audiencia de este JuzgadoLcoíí objeto de recibirles 
declaración; apercibidos que de no comparecer les parará el 
perjuicio que haya lugar;

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
/  agenté! de la policía judicial procedan con toda actividad á  
la busca de'lós autores del hecho, así como á la del cáliz y 
llaves sustraídos, deteniendo á las personas en cuyo poder se 
encuentren si no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Miranda de Ebro á 15 de Abril de 1904 .=  Manuel 
Barros é lbarra.=P. S. M., Bonifacio Martínez. *•.

JO—3296
. Señas de los sujetos.

Un hombre que representa tener cuarenta años de edad, 
GÓn bigote, viste de negro, con un pañuelo oscuro en el cue
llo, boina azul oscura, alto, delgado. .
** Otro como de treinta á treinta y dos años, afeitado, vestía 
blusa larga blanquecina, boina azul oscura, grueso y bajo, ig
norándose las señas de los otros dos.

Señas de los efectos sustraídos.
IJn cáliz de plata antigua con la copa algo estrecha y do

rada por dentro, la peana algo doblada y atornillada á la copa 
con tuerca de bronce.

Cinco llaves. 
M O N T O R O

D. José Villalba Martos, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido. . .

Por el presente*, que se insertará en e íBoletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  de M a d r id , se cita, llama y, emplaza al

Erocesado cuyas senas al final se dirán, el cual viniendo desde 
ora del Río á Córdoba en el tren 21 del día 6 del actual, de la 

línea de los ferrocarriles de Madrid á -Zaragoza.y á Alicante, 
pasó á la estación de Villafránea sin avisar y se negó á pagar 
el importe de un billete doble dé segunda ciase de-dicho Cór
doba á Vil laf ranea, el. que fue de jado, en esta última estación 
por el revisor, marchándose ál.puetyo y, negándose^ decir su 
nombre, á fin de que aeñtro del término de diez días, á.contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar ¿-a última inserción, 
comparezca en la. Sala Audiencia de este Juzgado de instruc
ción, sito en la casa núm. 4 deja callé Salazar de esta pobla
ción, con el fin de recibirle declaración inquisitiva y respon
der á los cargos que le resultan en lá causa que contra el mis
mo se sigue en este Juzgadode mí cargo y Escribanía deí Ac
tuario'q'aé'-jreMÁd • i " r j D c ^ i í í ^ 0Í auto 
de: proe^amief'tQ^f,
pecto á el decretadas, piueis asi lo tengo acordado en indicada 
causa. , , . -

Dada en Montero á 18 de Marzo de 1904.=tjQsé Villalba.= 
El Actuario, Ldo. José Benitez. JO—3273

Señasdel procesado.
Parece llamarse José Ibáñez, ser propagandista republica

no, de mediana estura, enjuto de carnes, usa barba, vestido 
con pantalón y chaleeo negro oscuro, chaqueta de lana, mez
cla oscura, botas negras y boina; ser primo del Sr. Blasco Iba- 
nez y ser su pueblo Bilbao.

ORTIGUE1RA

D. Víctor González de Ecfiávarri y Castañeda, Juez de ins
trucción de este partido de Ortigueira.

Por el presente, que se insertará en el Boletín oficial de la 
provincia y  D a  c e t a  de  M a d r i d , cito y llamo á Vicente Alon
so Aneiros, vecino que fué de San Adrián de Veiga, de este 

c^J°^.ae^ aí Para!der° se ignora, para que dentro 
jí *¡erinm(J Q?,. z ^ias» contados desde la publicación de este 

edicto en el ultimo de los referidos periódicos oficíales, com
parezca ante este Juzgado, sito en Ja planta baja del excon

vento dé Dominicos de ésta villa, al objeto de hacerle el ofre
cimiento de las acciones qué determina la Ley de En juicia- 
miento criminal en su art. 109; bajo apercibimiento; que de.no 
comparecer le parará él perjuicio que haya lugar en Derecho,: 
pues así lo acordé en providencia de hoy dictada en sumario 
criminal que me hallo instruyendo sobre robo de dinero á Vi
centa y Andrea Alonso, vecinas de la mentada parroquia, y 
cuyo hecho ocurrió el día 31 de Marzo último.

Dado en Ortigueira á,15 de Abril de 1904.=Víctor G. de 
Echávarri.=D. O. de S. B., Cándido Trigueiro. JO—3274

PAMPLONA

D. Eduardo Álvarez Rodríguez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Esteban Epeloa, hijo de padres desconocidos, de veinti
nueve años de edad, soltero, natural de Bantesteban, alto, de 
aire marcial, color moreno, algo amoratado, que'tiene una 
herida en la pierna izquierda, siendo su carácter descarado, 
que habla bastante bien el castellano y con perfección el vas
cuence, viste blusa negra larga, chaleco y pantalón de algo
dón, color ceniciento, sin medias ni calcetines, alpargatas 
blancas, cerradas, boina azul, pelo castaño oscuro,. cejas, al 
pelo, ojos castaños, nariz larga y agud^t, y que lleva en el cue
llo un moquero de color en forma de corbata, y cuyo actual 
paradero se ignora, para, que dentro del término de diez, días, 
contados desde. la publicación de la.presente en la G a c e t a  de  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado ó se constituya en la 
cárcel de partido para estar á derecho en la causa que contra 
el mismo me hallo instruyendo sobre kurto ide mué vé* ganados 
de cerda; bajo apercibimiento de que en otro. Caso será decía- 
rado,rebelde,.y le parará él perjuicio á que hubiere lugar: con 
arreglo á la Ley. i

.A l propio tiempo, se. encarga á todas Jas Autoridades y 
agentes de la policía judicial la busca, captura y constitución 
en diGha caree 1 del requisitoriado. . . .  ,

Dada en Pamplona, á 13 de Abril de 1904.=Alvarez.=  
D. S. O., Marcelino Ruiz de Luna. JO—3275

SALAMANCA

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de Sa
lamanca y su partido.

Por la presente cito,; llamo y emplazo ABonotingo Oarnice-. 
ro Barba, que se dice trabaja en las minas de Bilbao, para 
que en e l término de diez días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  de M a d r id , comparezca ante este Juzgado para manifes
tar si quiere ser parte en la causa que estoy instruyendo por 
la muerte de su hijo Inocencio Carnicero Mata, y si renuncia 
ó no la indemnización:civil que pueda corresponderle; previ
niéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar en Derecho,

Salamanca 19 de Abril de 1904.=Eugenio Carrera.=Juan 
Lorenzo M. Blanco.  ̂ JO—3297

SAN FELIÚ DE LLOBREGAT

D. Juan Arnet y  Ferrera, Juez de primera instancia de la 
villa de San Feliú de Llobregat y su partido. * ^

Por el presente edicto se há£e saber: Que en méritos de los j 
autos de que se hará mención, ^e ha dictado la sentencia cuya » 
cabecera y parte dispositiva son como sigue:
. «Sentencia.—En la villa de San Feliú de Llobregat á 14 de 

Marzo de 1904. El Sr. Ü. Juan Arnet y Ferrera, Juez de pri
mera instancia de la misma y su partido; habiendo v isto estos 
autos de juicio declarativo de mayor cuantía entre partes, de 
la una, como actora, D.a Francisca Canadell y Prats, consorte 
de D. ouan Costa y Noá, mayores dé edad, jornalero, vecinos 
de Hospitalet de Llobregat, dirigidos por el Abogado D. Jai
me Campderros y representados por el Procurador D. Este- 
ban Vera, y de otra, cómo demandado, el Sr. Fiscal municipal 
de esta villar en representación del Ministerio Fiscal, y don 
Jaime Canadell y Prats, vecino de diéha villa de Hospitalet de - 
Llobregat, sin que consten otras circunstancias, representado 
por los estrados del Juzgado, sobre declaración de presunción ¡ 
de muerte de los ausentes D. Miguel y D. Vicente Canadell y 
Prats. )

Resultando que, etc.; ' í
Fallo: Que debo declarar y declaro la presunción de muerte 

de los ausentes Miguel y Vicente Canadell *y Prats, por haber 
transcurrido más de treinta años sin tenerse noticias dé los ’ 
mismos desde que se ausentaron. Publíquese esta sentencia 
en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , para que dentro del; término de seis meses, á contar . 
desde la inserción de la cabecera y parte dispositiva de la mis-  ̂
ma en los periódicos oficiales, puedan, los que se crean con de
recho, comparecer ante este Juzgado; y de no verificarlo que
dará abierta la sucesión en los bienes de los referidos ausen
tes, en la forma que fuese procedente.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firrqo.= \ 
Juan Arnet.

Publicación.— En el mismo día, la sentencia anterior ha : 
sido leída y publicada por el Sr. Juez que Ja suscribe, en la 
audiencia pública del día de hoy yjpbr ante mí el Escribano; 
de que doy fe.=Ante mí, José Cámps, Escribano.»

Y para su publicación en la G a c e t a  de M a d r id , se expide i 
el presente á los efectos mandados en dicha sentencia;

Dado en San Feliú de Llobregat á 20 de Abril de 1904.= - 
Juan Arnet.:=Par disposición de'S. S .=Ante mí, José Cámps, 
Escribano. ' JC— 171 i

SANTANDER—ESTE.

D. Francisco Martínez Valdés, Juez de primera instancia 
é instrucción del Juzgado del distrito del Este de esta capital.

Hago saber: Que en el juicio ordinario de mayor cuantía 
que se dirá sobre presunción de muerte de D. Braulio Gómez; 
Alonso, se dictó la sentencia cuyo encabezamiento y parte! 
dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Santander á 18 de Marzo de 
1904. El Sr. D. Francisco Martínez Valdés, Juez de primera ins
tancia del distrito del Este de la misma, ha visto y examina

ndo los precedentes autos de juicio.declarativo.de mayor cuan
tía, promovidos por D. Estanislao y D. José María Ruvira Gó
mez, hermanos, mayores de edad, soltero y empleado cesan
te el primero, y casado y del comercio el segundo, vecinos de 
esta capital, representados por el Procurador D. Celestino 
Fernández Üslé, y dirigidos por el Licenciado D'. Francisco' 
Escajadillo; es parte el Ministerio Fiscal, y en su representa
ción el Fiscal municipal; sobre que se declare la presunción 
de muerte de D. Braulio Gómez Alonso, tío de los deman
dantes.

Parte dispositiva.— Fallo: Que estimando la demanda pro
puesta por el Procurador D. Celestino Fernández Uslé, en 
nombre de D. Estanislao y I). José María Ruvira Gómez, 
debo declarar y declaro la presunción de muerte-de D. Brau

lio Gómez Alonso; y á loé;efecto.s;áéLartv 19? del Código ci
vil, insértese el encabezamiento y parte dispositiva en el 
letin oficial de esta proyincia y G a c e t a ' de .Ma d r id .

Así por esta senténciaj y sin’ hacer especial condena de 
costas,, lo pronuncio^ mando y firmo.= Francisco Martínez 
Valdés.»

Lo transcrito concuerda con sus originales, de que da fe el 
Actuario., * , , .

,Y para su publicación sen la G a c e t a  de M a d r id , expido 
el presente. . , j  ¿

Santander 20 de Abril;de 19,04=Francisco Martínez Val- 
dés.= G  ̂Pérez. , , 1098—X

SANTANDER— OESTE

EISr. Juez.de instrucción del distrito del Oeste de la ciu
dad de Santander, en pro videncia v dictada en sumario sobre 
lesiones A  Alfredo Castelló nontra José N., tiene acordado que 
se cite en forma legal á los Sujetos que luego, se .dirán, para 
que en el término de seis días comparezcan ante este Juzgado, 
sito en 1 a calle de San Francisco; múm. 23., piso tercero, á 
prestar declaración nn dicho suínario; bajo apercibimiento de 
que de no comparecer sin justa causa que se lo impida incu
rrirán en una multa de 5-áBO pesetas. , .

Sílvestro Albeino (a) Torcido y; Raimundo Nebreray de ofi
cio mineros, que vivían en Pena.Gastillo.  ̂: .

Y para que la citación tenga efecto, libro la presente, que 
firmo, en Santander á 16’ de Abril de 1904.=E1 Secretario; J. 
Gonzalo Pelayo.. , * , ’ JO—3298

D. Alfonso Travado y Loste, Juez de instrucción del dis
trito del Oeste de la ciudad de Santander.

En virtud >de la presente, que s¿ expide en méritos dé la 
causa criminal sobre lesiones á Alfredo Castillo Lastra contra 
José Nm operario que ha sido de las^ina^de^aj#, y,cuyo ac
tual paradero se ignora,, se cita, llama y emplaza, al mismo, á 
fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria enla G a c e t a  de M a d r id ., com
parezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia 
dê  justicia^apercibido de que si diej.a de verifiearlorserá decía- . 
ra.do (r.e!beldej5y.ií^ {parará él perjuicio á que ; haya:; Ingar con 
arreglo.á D e r e c h o <,

prqpio; tiempo, en nombre de, Sv. el p,ey,Don Alfon
so XD l (Q* D • fe )> rnego,y encargo: álns Autoridades, fuerza 
publica ,y agentes ,de, la policía: ;judicial., procedan á la busca, 
captura y conducción ante'este juzgado de referido procesado, 
que es delgado, alto; y viste ropa clara. -  ,
- ■ Dada en Santander á 16 de Abrí} de ld04.=AJfQnsp Tra- 

vado*=P. S . M . , ;j .  Gonzalo Pelayo. JOtt-3 2 9 9

.s e v i l  L a  Ma g d a l e n a  

D. Juan José Qarazdny y  Salas, ju ez. de instrucción del distrito déla Magdaiéna.' /
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de lá Guardíá civir y, dqmás 
agentes dé policía judicial de la Nación, que en éstp Juzgado 
y actúaéion de D. Antonio Vérgeri Rabié, sé instruye su
mario por él delito ' de' !hurtó.'^contra Juan Polo , Marín y 
otros,4en el jjué ,se¡ ha acórdádo expedir ja : presénte, ‘por la 
que/eh ¿ombré de'S. M. él Rey ((Q. D. G.), ruego y encargo, á 
las expresadas Autoridades5 y agénteé prdcédah á já^usca y 
captura de los sujetos que luego, se expresarán, poíueñdolos 
en su casó cotí, las segúridades cónvehientés á disposición de 
este juzgado en las cárceles del partido.

Y para qué se personen qn la Sala Audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra los mismos resultan 
en dicha causa, se lefe concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de está requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibidos que de no vérificárlo serán declarados 
rebeldes, y les parará el perjuicio que hubiere lugar en De
recho. í -5;' T
¿ . Se ánteresa: en está requisitoria }a busca y captura de 1 Juan 

Polo Marín (aj Feo, natural y vecino de esta ciudad,: que ha
bitó en la calle Alfarería, 80, hijo de José y Antonia; soltero, 
(forador, y de quince años; Rafael Rivera Cuadrado, natural de 
Trigueros, provincia de Huelva, hijo dé: Virginio y. Dorotea, 
vecino, de esta ciudad, Feria, 125, soltero, dorador y de vein
tinueve años; y Manuel Vivero Fernández, natural de Alcalá 

. del Río, hijo de José y Manuela, soltero, vendedor, de veinti- 
nueve años» y con domicilio Encarnación* 7. . * . .

Dada en Sevilla á 16 de Abril de 1904.=Juan* J. Carázo- 
ny.=E l Actuario, Antonio Verger. JO—3300

ÚBEDA

El Sr. Juez de instrucción de este partido,,en .providencia 
dictada en el .sumario que se instruye sobre hurto de una bu
rra de la propiedad de Manuel Carrero Sánqhez,,]ha acordado 
se cite por medio de la presente Aun ,tal Éleuterip, cuyos ape
llidos y demás círcúnstancíás se ignoran, para que dentro ael 
término de diez días* á contar desde la publicación dé la pre
sente en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletines oficiales. de está 
provincia y la de Granada, comparezca ante este Juzgado para 
recibirle declaráción en dicho sumario; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en De- 
Techo. ...

Ubeda 18 de Abril-de I904.=E1 Actuario,' José Blanco.
JO—3276

V I L L A J O Y O S A
Dv Bonifacio Álvarez Arraraz, Juez instructor del partido.

• Por el presente se,cita, llama %y- emplaza & Juan -Bautista 
Gaitán Buigues, de doce años, hijo de Juan y^Francisba, sol
tero, natural y vecino de Jávea, partido judicial de Denia, 
para que dentro de diez días comparezca en este Juzgado á 
responder,de los cargos que le resultan en la1 causa* que se le 
sigue sobre hurto de conejos. , ’ ' • , ‘ -

Al propio tiempov encargo á todas las Autoridades ^ agen-- 
tes de policía judicial su busca y captura, y  caso de ser ha
bido ponerlo en estas cárceles á mi disposición.^ 14

Vilíajovosa á 15 de Abril de 1904.=Bonifacio Álvarez.
. JO—3257

ViLLALBA
En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha, dic

tada por el Sr. Juez de instrucción de este partido en causa 
que instruye con .motivo de la muerte, al parecer casual, de 
Domingo Villadoniga de la Fuente,* vecino £ de 'Santiago de 
FeluriJ, por medio dala presente*cito á* José Villadoniga So- 
moza, hijoñel interfecto, ausente, según se< dice, en Ultra- 
ma, áhn de que dentro del término.de cinco días comparezca 
ante este Juzgado con, objetó de practicarle-la diligencia á 
quede refiere el art. 109'ue la Ley de Enjuiciamiento crimi
nal; apercibiéndole .que de no verificarlo incurriráén la ¡mul- 
ta d e5 á 50 pesetas.* h •’ '* >

Villalba 11 de Abril de 1904,=E1 Actuario, Manuel Ro
dríguez^ : JO—3259
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ALCALÁ DE HENARES

D. Rodrigo' Oros Torruñtegni,' primer Teniente, segando ’ 
Ayudante del regimiento Lanceros de la Reina, 2.° de Caba
llería, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del*Cuer
po para la formación de este expediente que instruyo''contra' 
el soldado de este regimiento Francisco'Sánchéz MoTeno ^or 
la falta grave de primera deserción.

Por la présente requisitoria1 llámo y emplazo al5 sóldado 
Francisco'Sánchez Moreno, soldado de este regimiento,* es 
hijo de Pascual y de Isabel, natural de Benaoján, parroquia 
de ídem, provincia de Málaga, avecindado en Benaoján, Juz
gado de primera instancia de Ronda, * provincia de Málaga, 
distrito militar de Andalucía, nació en 19Re Septiembre de 
1882, de oficio del campo, edad cuando principió á servir 
veintiún años, seis meses y once días-, su estado soltero, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica-» 
ción de esta requisitoria en la G aceta  de Mad r id , comparez
ca en el cuartel de Caballería del Cantón de Alcalá, de Hena
res, para responderla los cargvos que le resulten en el expen
diente que se le sigue por la falta grave de primera deserción; 
y bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado 
ge le declarará rebelde ocasionándole eL perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez, y en nombre de S; M. el Rey (Q.r D* G.), exhortó' 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles £omo,:ihiiitaL 
res y de policía judicial, para que-practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Francisco Sánchez Mo
reno; y caso de ser habido,' lo remitan en clase de pi*eso,* con 
las seguridades convenientes, al Cuartel de 'Caballería del1 
Cantón de Alcalá de Henares y a mi disposición; pifes ásí lo 
tengo acordado éü diligencia de este día. > ''

Dada en Alcalá de Henares á 16 de Abril de 1904 .=E l pri
mer Teniente, Juez instructor, Rodrigo Cros. * JG ^545

1 ALCOY ! ' ' ( .........

D. Germán Gómez Zaragoza, primer Teniente ReLregi- 
miento Infantería de Vizcaya, num. 5T, Juez iristruetór1 del 
expediente instruido.contra el soldado del mismoFránciScó 
Ahdreu Hierro/por la falta grave de primera deserción Simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo aísóídá- 
dó Francisco Andreu Hierro, hijo de Ramón y de Antonia' hán 
tural de Ribarroja (Tarragona), soltero, de véintitrés’.áfíohfie' 
edad, cuyas señas personales se ignoran, de estatura un meTré 
seiscientos sesenta y cinco milímetros; pár̂ , qüé'eñfil/preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta' 
requisitoria en la Gaceta  de M adrid  y Boletín oficial de la 
provincia de Tarragona, comparezca en esta plaza, á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resulten en elex- 
pédiente antes citado; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar. , J

A su vez, en nombre fie S. M. el Rey (Q. D. JG.), eíhóító 
y tequieró á todas las'Autoridades, tanto civiles como milita
res, para qufe practiquen activas diligencias en busca delrefé: 
rido procesado, y caso de ser habido le remitan en cilidáfi de 
preso, con las convenientes seguridades, á ésta plaza y a 
mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de 
esté día. -

Dado en Alcoy á 13 de Abril de l904.=Germáü Gómez.' ■
JG—546

BARCELONA  ̂ ,

D. Mariano Fraile Matesanz, segundo Teniente del ¡regi
miento Cazadores de Tetuán, 17.° de Caballería, y Juez ins
tructor del expediente por falta á concentración' que se sigue * 
contra el recluta Domingo Porta Taribó.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Domingo Porta Taribó, destinado-al expresado regi
miento, natural de Villanueva, fprovineia de Lérida, estado : 
soltero, hijo de Domingo é Isabel, de oficio-labrador, cuyas 
señas personales no pudo acreditar,-no sabe leer ni escribir, 
su estatura un metro seiscientos ochenta milímetros; para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde-la f 
publicación de esta requisitoria en el Boletín ■ oficial de esta ¿ 
provincia y Gaoeta  de Madrid , comparezca ánte este J u 
gado de instrucción; bajo apercibimiento de-que si nodo efec- „ 
túa ócomparecé en el plazo fijado, áerá declarado rebeddé*, pa- - 
rándoleJos perjuicios á que haya lugar.': <* ’

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y " 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares i 
y de la policía judicial, para que practiquen activas diligen- 
cias en busca del referido recluta, y en casó dé serhábido lo ; 
remitan en clase de preso con las séguridades convenientes ' 
al cuartel de Caballería de la Barceloneta-(Barcelona)^ á rn i' 
disposición, pues así lo tengo acordado en providencia de ' 
este-día. - j* ,

Dado en Barcelona á 13 de Abril de 1904.=MaríanoiFraile.4
' - / ,/ JG-547 í

MADRID '  ‘ ^

 ̂D. Enrique Fernández Pérez, primer Teniente del' regi- \ 
miento InfanteríaLnmemori 1 del .Rey, núin. 1, -y Juez ins- : 
tructor nombrado para diligenciar un exhorto.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al veei- ¡j 
no de Madrid Cándido Sáenz Montálvo, para que en el preci-1 
so .término de quince días, contadas desde la publicación de * 
esta requisitoria en la Gaceta  de Ma d r id , se presente en e l ' 
Juzgado-de instrucción del regimiento Infantería Inmemorial ■ 
dnl Rey, núm., 1,.sito én el cuartel de la Montaña, para que i 
declare en el, exhorto que, me hallo diligenciando; bajo aper-; 
cibimiento de qjue si no comparece en el plazo fijado será de-; 
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar. -- ;

A su vez, en,nombre de S.* M.eb Rey (Q. D. G.)y exhorto! 
y requiero ijadas, las Autoridades, .tanto civiles.comovmilita- \ 
res que en caso de ser habido,lo remitan, á este. Juzgado « de i 
instraccióíxá mifiispósición, pues/asllo* tengo■ acordado en. 
diligencia; de este día. v

Dado en Madrid á 19 de Abril de 1904.=Ei primer Tenien- i 
te, Juez instructor, Enrique Fernández. JG—555

^• AntonimLozano Berna, primer Teniente, del regimiento 
Infantería de; Covaáonga, núm. 40, y, J;uez instructor noin- " 
brado^p&r el Br. Goronel deLmismo' paradla formación de : 
expediente qne;se sigue por falta de incorporación á banderas j 
leí reclutaiEmilio.Miartíh deJa Higuera. . . . -

Por, el - presente adicto Citó, Ramo y emplazo á D. Tomás . 
Martín y DR Eusíaquia de. laLJigioera, -para.que e me 1 Término ! 
le diez días, á contar desde ia publicación del referido édicto, ,¡ 
iomparezcan en este Juzgado mi!ífa'r de instrucción, que tiene [ 
íu domicilio actual en si cuartel de loé Docks y .sitio que oca- ‘

pa el regimiento Infantería de Govadonga, núm. 40, al objeto 
de prestar declaración en el referido expediente, pues así Jo 
tengo acordado en diligencia de .este día, y de no verificarlo 
le parará el perjuicio que en Derecho líaya lugar.

, Dado en Madrid,á 21 de Abril de 19Q4.=Antonio Lozano 
Dema. . , , - - JG—575

DIEnrique- Fernández Féreá* .primer 'Teniente- del regi
miento Infantería Inmemorial RéL Rey, núm. 1, y  Juez ins
tructor nombrado para diligenciar un exhorto.

Por la presente requisitoria Lañad, cito y emplazo al veci
no de Madrid, Casimiro Redondo SapAosé, para que en el pre
ciso término de quince días, contados desde’ la publicación de 
esta re juisitoria en la Gaceta  de Madrid , se presenté en este 
Juzgado de instrucción del regimiento Infantería Inmemorial 
del Rey, núm. 1, sito en el cllaídel' de la Montaña, para que 
declare en el exhorto que me halló diligenciando; bajo aper
cibimiento de que si no éoihparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que liayá lugar, '

A su vez, en nombre de‘S. M. el ’Rey (Qvtb &•), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades; tánto civiies cónu) inüíta- 
res, que en caso de ser habido 16 remitan, á’ este Juzgado de 
instrucción á mi dispósjeión, pues así lo tengo acordado en 
diligencia dé este día. v 1 4

' Dadó en Madrid á 19 de Abril dé 1904.t=TIl pfitñer Tenien
te/’ Juez instructor, Enrique Fernández. ' JG—556 *

. /  ’ ;g r e n s e ¿  ̂ * : ■ ■ -

D. José Dato Murnais, Capitán, Juez instructor del regh 
miento Infantería reserva de Orense, -núm. 59.

Hallándome instruyendo expedí entercontra Manuel Gonzá
lez Mellado, cuyo paradero se ignora, acusado de haber faltado 
á la revista anual; á todas las Autoridades, danto civiles como 
militares, en nombre de lá-Ley requiero, y de mi parte supli
co, que por cuantos medios estén á snplcance procedan á la 
busca^y . captura del citado .sujeto, cuya filiación es adjunfa, y 
si fuese habido, lo, pongan á mi disposición con toda seguri
dad en este Juzgado, sito én la calle de la Paz, 27, de esta 
ciudad. , ‘ -L l ‘ ‘

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llama
miento en la G aceta  de  Madrid 'y Boletín oficial de- la pro
vincia.

Orense á-12 de Abril de I904.^Ei Juez1 instructor, José 
Dato.^íAnte mí, el Secretario, Emilio'Merino.

- • . JG—558 :
• . j ’ < Filiación.  '* » 1 ^

if 'Ma,ñuel González Mellado, hijp de Baltasar y de Teresa» 
natqral de Lpdoreló, parroquia £Íe ídeni, Ayuntamiento dé Sa- 
rreans, Concejo de ídem, provincia de ̂ Orense/avecindado en 
L’odoreto, Juzgado dex primera instancia de Ginzo, provincia 
de Orense, Capitaiiía general dé Galicia, líació en 6 de Máyo 
de l378, ¿e^ofiGio labrador, edad veinticinco años, once meáes 
y ’Scferdíás.. Su. religión Católica Apostólica Romana.? Sn, espa
do soltero. Su estatura un metro seiscientos treinta milíme
tros. Sus señas son estas; pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
garzos, nariz chata, barba ninguna,^Roea regular, color mo
reno. Sefias particulares, ninguna. Fué alistado para el reem
plazó de 1097. , *

D. José Dato Murnais, Capitán, Juez instructor del regi
miento Infantería reserva dé Orense, núm.~59;

Hailándpme instruyendo expediente contra Antonio Fran
cisco González, cuyo paradero ée ignora, acusado de haber 
faltado á la revista anual/ á Todas íás Autoridades,'tanto civi
les coino militares, en hombre de' la, Ley requiero y  de mi 
parte suplico que por cuaqtos medios estén á su aicaneé pro
cedan á ia büspa y  captura del citado súfetbvquya filiación es 
adjunta, si fuese habido^ lo pongán' ám i disposición con 
toda seguridad, en este Juzgado/sito en la calle de la Paz, 
núm.'27.'

Y para que llegue á noticia de todos, insértese éste llama
miento en la G aceta  de Madrid y' Boletín oficial de la pro
vincia. ‘ 3 - .

En Orense á 12 de Abril de I904:=E1 Juez instructor, José 
Dáto.=:Ante mí, el Secretario; Eihilio Merino.

JG—559
— v, Filiación ."1. .

Antonio Francisco González, hijo de D. Benito y de dona 
Juana, natural de Cortegada, parroquia de ídem, provincia 
dé;P^éüse^ aveóiudado' en su pueblo/Juzgado de primera ins
tancia de Qelaho Va, proviheia de Orense, Capitanía general 
dé Galicia/ nació en 31 de Octubre de 1878, de oficio labra
dor, edad veinticinco años cinco meses y doce días. Su reli
gión Católica Apostólica Romana. Su estado soltero. Su esta
tura Mú metroj seiscientos cuarentá milímetros.’ Sus señas són 
estas; pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos,, nariz regular, 
barba ídem, boca ídem, color buénol Señas particulares, nin
guna/ Fué alistado para el reemplazo de 18ÉH. "

D., José; Dato Murnais, Capitán,' Jjuéz instructor dqí regi
miento Infantería^reserva,de Prense, núm. 59. ^

Hallándome insti;uyqndo expediente contra Joaquín López, 
cuyo paradero sé ignora, acusado'de haber faltado ala revista 
anqal* á todas las Autoridades^ tan{¡Vcíviles como militares, 
ep’nombre fie la Ley requiero ,̂ y de mi parte suplico qué por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap- 1 
tura del citado sujeto, cuya filiación es adjunta, y si fuese ha;- 
bido lo pongan á mi disposición con toda seguridad en este 
Juzgado, calle de la Paz, 27, de esta ciudad.

Y  para que llegue á noticia de todos, insértese este llama
miento en la G aceta  de M adrid  y Boletín o f icial de la pro
vincia.
‘ En Orense á 12 de Abril de 1904.=E1 Juez instructor, José 

Dátm—Ante mí, el Secretário, Emilio Merino. JG—560

. - r ' • ; Filiación .  '

Joaquín López, hijo de incógnito y de Agustina, natural 
de Fráncelo, parroquia dé la Magdalena, Ayuntamiento cíe 
Ribáfiaviaj Cóncejo de ídem, provincia de Orense, avecindado 
en Fráncelo,' Jiizgado de primera instancia de Ribadavia, pro-; 
Viñciá de Orense,- Capitanía general de Galicia; nació en o de; 
Noviembre fie 1878; de oficio labrador; edad veinticinco aoos, 
cincó meses y seis días. Su religión Católica Apostólica Roma-* 
ña: S4 estado soltero. Su estatura un metro seiscientos milí
metros’ Sus señas soii éstas; pejo castaño, céjas ídem, ojos 
claros, nariz’chatapbarba ninguna, boca mediana, color mo- 
réño. Señas-particulares, ninguna. Fué alistado para el reem
plazo de 1897.

PALMA

D.Lvíiguei Garau Surada, áégundq Tenientefiel regimiento 
Infantería de Baleares, num. 1, Juez instructor del expediente

instruido al recíútá del mismo. Cuerpo Péfiro Colínas Bergas 
por falta de incorporación á bándéras.

Por la presente requisitoria Tfamo, cito y emplazo al re
cluta Pedro .Molinas Bergás,^hijo de Pedro, y Margarita, de 
ofició jornalero,, de vqintiún años fie pdád, de estado soltero, 
natural dejfiaría (Baleares)1, avecindado en Guijóñ (Francia); 
Pfirá que dentro del pla^ofié treintg, días, á cantar del en que 
se,publique ésta reqúisitór/á,,coipparézcá^en' esté Juzgado, 
sit.o en el cuartel fiel Carinen fie ésta, “ciudad, á responder de 
los cargos qué le"reéuífan én. el citado expediente; bajo aper- 
cÍDrjníeñtó fie qué de no.efecíuarlo será declarado rebelde.

la veZ j. eqca^rgo, tanto"á las Autoridades civiles como mi
litares, ctispóñgán la, busca y captura/def réfei ido individuo, y 
casó de ser habido Jo pongán á mi 'disposición en el cuartel 
del Carmen de esta ciudad, coadyuvando así á la administra
ción de justicia. „

Dadá én Palma á 12 de Abril de I904.=Miguel Garau.
JG—576

:: : u PAMPLONA

D. Félix María González, Capitán Ayudante del regimiento 
Infantería América, núm. 14, y Juez instructor del expediente 
que por falta de concentración para sü deátiilo á Cuerpo se 
instruye al recluta de la zona de Burgos Emilio Martínez Pe
reda-. - • " ' -- '

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al re
cluta Emilio Martínez .Pereda, líijó de Antonia y de Isidora, 
natural de Brizuela, Ayuntamiento fie Junta de Puéntidey, 
Juzgado de primera instancia de Yi llar cay o (Burgos), de ofi
cio comerciante, soltero, y recluta del reemplazo de 1903, para 
que efi el preciso término de treinta días, contados desde la 
PhbHcación de ésta .requisitoria, en ia Gaceta  dé Madrid y 
Bpletin oficial de la provincia de Burgos, comparezca rante 
esté Juzgado, sjto en el cuartel que peupa fuerza del regi
miento Aménca, á responder á los, Cargos que Je resultan en 
dipho expediente; ̂ bap apercibimiento que .si<tno compasee 
dentrcTfiel plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole 
el pérjuicio á qüe hubiere lugar., ,
. A su vez, en nombre de M%él ^ ey  ffe. G.), exhprTo 
y requiero á todas las Autoridades, tanto caviles como .milita- 
tés y  qé la pól ícía J udicíal,. practiq¿én actiyaé difigcnpiac para 
la busca y captura;fie djíchó re^lqf^'y; casóle ser habido, lo 
remitan en clase de fipm  yr cpn la,stsegurífiafies convenientes 
á esta pl^z^fi mi disposición, pues así lo * he acordado en di- 
ligehcía dfifistAdía,

Dáda fin Pamplona á 12 de Abril de 1904.=:Félix María 
González. > : ;/ -.:u  JG—561

. \  ̂ SAN SEBASTIÁN,

D. Manuel Barrios Tascón, Gapitán ¿el jegimíenfo Infan
tería de Valencia» núm, 23, y Juez instructor fiel .expediente 
que por la falta gyaye de primera deserción se instruye contra 
el soldado deí mismo Cuerpo Angel Mena de la Cruz.

Por la presénte requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Francisco y de Fausta, natural de Val- 
verde, de Júcar, provincia de Cuenca, de veintiocho años de 
edad, oficio jornalero, estado soltero, estatura un metro seis
cientos cuarenta milímétrós; suá señas, peló negro, ceias a 
pelo; ojos azules, nariz regular, barba poca, boca grande, co
lor natural, frente regular, aire bueno, producción buena; sil 
señas particulares; para que en el preciso término de treintí 
días, contados desde la pablicación de esta requisitoria en 1í 
G aceta  de Ma drid , se presente en este Juzgado, que tiene si 
residencia oficial en la sala dé feahderas del cuartel bajo di 
Ban Telmofim está,plaza, á responder á los cargos que le re* 
sultán en el expediente ^ue le 'ipsíjuyó; fiájó* ápeteibímíent< 
de que si/np compárecé será decJárádó rebelde.’

ALprofib tiempo, en nombre fié S. M. el Rey (0. D. G.) 
exhorto y.requiero á todas Jas Auforidádes, tanto civiles 
como militares y f i los agentes de la .policía judicial, para que 
praótiquen activas diligencias eh busca fiel referido individuo, 
y, caso de ser habido', io remitáh con las ségúrifiades conve
nientes á San Sebastián y á mi disposición, pues así lo tenge 
acordado en providencia de este áía.
- Y para qué la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta  de M adrid  y Boletines oficiales 
de las provincias fie Cuenca y Guipúzcoa. ;

San Sebastián 11 de Abril de 1904.^Manuel Barrios.
- ; - JG—563

> D. Manuel Barrios Tascón, Capitán del regimiento Infan
tería de Valencia, núm. 23, y Juez instructor del expediente 
,que por la falta grave de primera deserción se instruye con
tra ñi recluta del mismó Cuerpo José María Eígorriaga Ado.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referi
do soldado; hijo fifi Losé’ y dA María-Josefar natural de Lesaea 
(Navarra), de veintiún años de edad, de oficio labrador, esta
do soltero, sin señas personales, por no constar en su filiación, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de .esta requisitoria en ía G aceta  de Ma 
drid, se presente en este Juzgado, que tiene sü residencia 
oficiaren la sala de banderas del cuartel bajo de San Telmo 
én esta plaza, á responder de los cargos,que le resultan éh e! 
-expediente que le instruyo; bajo apercibimiento de que si nc 
comparece será declarado rebelde.
- Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles come 
militares, y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del referido individuo, \ 
caso de ser habido lo remitan, con las seguridades convenien
tes, á San Sebastián y á mi disposición^ pues así lo tenge 
acordado en providencia de este áía.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en ia G aceta  dr Madrid  y Boletines oficiales 
de las provincias de Navarra y Guipúzcoa.

Dada en San Sebastián á 12 de Abril de 1904.=Manuel Ba
rrios. JG—562

D. Bernardino del Pozo j  Clemente, Comandante de In
fantería, Juez instructor permanente-fie^aúsas fié esta plaza.
. .Hallándome instruyendo, por dísposdcifinRe la Capitanía 

general del Norte, el expediente qfie.previene el Reglamento 
de la Orden civil de Behefí.ceneiafie 30 de Diciembre de 1857 
al carabinerp de la Comandancia fie Guipúzcoa Lorenzo Jimé
nez Calvo,. ppi\ei mérito.'¿jue contrajo salvando á la niña Isabel 
Alburquerque de pereqer ahogada en la ría del Bidasoa, frente 
al puerto de la lsía, sobre las t re s  de la tarde del día 4 de 
Enero del corriente año, y si alguna persona desea declarar en 
pro ó en contra sobre el hecho citado, puede hacerlo, en el 
término de. quince días, en este Juzgado militar, sito calle de 
Legazpi, núm. 5, tercero izquierda.

Publíquese en la G aceta  de M adrid y Boletín oficial de la 
provincia.

Dado en San Sebastián á 15 de Abril de 1904.=Bernarfiinc 
del Pozo. JG—566
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D. Manuel Barrios Tascón, Capitán del regimiento^- Infanta 
tería de Valencia, núm. 23, y Juez-instructor del expediente 
que por la falta grave de primera deserción se instruye contra 
el recluta del mismo Cuerpo José María Irigoyen Otondo.. -

Por la presente requisitoria eito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de José Agustín y, de Francisca,, natural de 
Errazu (Navarra) , de veintidós .años de, edad, de. oficio, labra
dor, estado soltero, su, estatura un metro .seiscientos treinta y; 
seis milímetros, sin señas personales por nQ constar en su. 
filiación, para que en el p recio  término de treinta días, con
tados desde la publicación, dé. esta requisitoria en la G aceta , 
d e  M a d r i d , se presente en esjb juzgado, que tiene su. residen
cia oficial en la Bala de banderas del cuartel bajo de San Tel
uro, en esta plaza, a responder á los cargos que le resultan en 
él expediente que le instruyo; bajo apercibimiento de que si 
no comparece será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
^exhorto y requiero á todas las Autoridades, tantociviles como 
militares, y á los agentes de la policía-judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y 
caso de ser habido lo remitan, con las. seguridades conve
nientes, á-San Sebastián y á mi disposición, pues así lo ten
go acordado en providencia de?este día. ,'v*
. Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi

cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  yBotetines oficiales■. 
de las provincias de Navarra y Guipúzcoa.

Dada en San Sebastián á 12 de Abril de* 190A.==;Manuel Bar* 
irios. . L i i * J G—-564

SANTIAGO 

D. Ramiro Barcia Tellado, primer Teniente de!regimiento 
Infantería de Zaragoza, númJ 12, y Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración se sigue al recluta de lá 
zona de Mohforte, Julio Núñez!Gancedo.

Por la presente requisitoria llamo, citó ‘y emplazo á Julio' 
Núñez Gancefio, natural de Brañas, provincia de Lugo, hijo 
de Pedro y dé Rosa, de veintidós años de edad y de oficio la
brador, no figurando señas particulares por no existir éii la 
filiación, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de la presenté en la G a c e l a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado, que tiene su domicilio en el 
cuartel que ocupa el regimiento de ZáragoZá, para responder 
á  los cargos en el expediente que sé le sigué por fálta de con
centración ; ba jo el apereibimiéñto dé qiie si,no comparece eñ 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el' perjuicio 
«que haya lugar. :fV5 .

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
Tequiero.á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
para que practiquen activas «diligencias en busca del referido 
encartado Julio Núñez Ganeedo* y en caso de ser habido lo 
rem itan.á este Juzgado en clase de'preso y á mi disposición; 
pues así lo he acordado en diligencia de hoy. •

Dada en Santiago á 12 de Abril de 1904. =  El primer* Te
niente, Juez instructor,“Ramiro-Barcia Tellado. JO^-56^

SEO DE URGEL

D. Enrique Sánchez Anítúa, primer Teniente- del regir 
miento Infantería La Albuera núm, 26, y- Juez instructor de 
la  causa instruida contra el soldado del expresado regimiento 
Ricardo Albi Fernández, por el delito r de ■ primera d esereión.

Por la presente requisitoria qíto, llamo y emplazo, .al jSoD 
dado de este regimiento Ricardo Albi Fernandez, hijo, de Ri
cardo y  de Amalia, natural de Valencia, provincia de ídem, 
de veintidós años de edad, de oficio.sastre, de estado. soltero, 
de un metro seiscientos cincuenta milímetros de estatura, y  
sus señas personales las.siguientes: pelo.castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barb i naciente, boca regular, color 
sano, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, senas 
particulares ninguna; para que en el término de treinta días, 
contados desde Ja fecha de la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  i Íe  M a d r id  y  Boletines oficiales* de. las: provin
cias de Lérida y  Valencia, comparezca en este Juzgado (sala 
de banderas del Cuartel de Infantería de Seó de Urgel), para 
responder á los cargos que le - resultan .en. dicha causa; bajo, 
apercibimiento de que si no lo verifica en el plazo fijado, será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio subsiguiente^. .

Por tanto, en nombre de S M. el Rey (Q: D. G.), exhortó 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
res y de policía judicial, para que procedan á la busca del re
ferido soldado, y caso de ser habido lo conduzcan con todas 
las seguridades convenientes al referido cuartel y á mi dis
posición.

Dada en Seo de Urgel á 9 de Abril de lfiM.—Enrique Sán
chez. . JG—56.8

J u r i s d i c c i ó n  d e  M a r i n a .

DEUSTO 

D. Manuel de Moliní y González, Teniente de navio dé la 
Armada, Ayudante de la Comandancia de Marina de Bilbao, 
y  Juez instructor de la causa instruida contra los tripulantes 
quedueron del vapor mercante Cecilia, Júan Manuel San Pe
dro Míllán, natural de Palmeira (Coruña), y José Vidal Lio- 
xens, natural de Nucia (Alicante)j-por,supuestaf deserción del 
expresado buque en el puerto, de. Liverpool.

Hago saber: Que teniendo que notificarles la resolución re
caída en dicha causa al procesado Juan Manuel San Pedro 
Millán, é ignorándose su.paradero y residencia, por el presén
te cito, l l a m o  y emplazo al citado individuo* para que en el 
término de quince días, á contar del de la publicación del 
presente edicto en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado, sitó en la Ayudantía de Marina de Deusto, para el 
objeto indicado; bajo apercibimiento que de.no comparecer le 
parará el perjuicio que marca la Ley,

Deusto 20 de Abril de 1904.=Manuel de M oliní.=P. S. M., 
Angel Mera. JM—118

ESTEPONA
D. Rafael Pújales y Salcedo, Teniente de navio, Ayudante 

m ilitar de Marina de este distrito, y Juez instructor de la su
maria núm. 335 de 1898, con motivo de un alijo de tabaco de 
contrabando verificado entre los puntos del «Castor» y ¿Vete- 
rín», en la madrugada del 24 de Noviembre de dicho año.

Usando de lavi facultades que me están conferidas, por el 
presente cito, llamo y emplazo á los individuos Antonio Ruiz 
Rendón, Andrés Holgado,y José Morón González, para que en 
el término de quince días, contados desde su publicación en la j 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de las provincia de 
Málaga y Cádiz, comparezca a en esta Ayudantía de Marina, 
con el fin de notificarles haber sido indultados según Decreto 
auditoriado del Excmo. Sr. Capitán General del Departamen
to de. Cádiz. •

.Dado en Estepona á 18 de Abril de 1904.=Rafael Pújales. 
P. S. M., José Martín Contreras. JM—119

Observatorio d e  M a d r i d .

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l o g i c a s  d e l  d i a  2 4  d e  A b r i l  d e  1 9 0 4

HORAS
ALTURA 

del barómetro 
reducida i  0o

yen milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso,
* HUmedad J DIRECmóB 

ú viento.
ESTADO 

d el c íe loSeco; ¡Humedecido. relativa. 1| y clas8 di

12 de la noche. . . . . . . . . . 702 70 •i' 5 3 2-3 3.9 59 " N . . ............ ' Viento . . . Nuboso.
6 de la manána.. . . . . . . . 703 66 6 3 ! 2 .4 ‘ 4 0 60 N E . ......... Brisa.. . Despejado.
9> de la* mañana. . . . . . . . 704.68 12 6 6 4 4 1 38 1NE____ Viento.. . .. Idem.

12 del d ía ... ¿y........... . 704.79 16 2 ; 8 4 4 3 31 NE____ __ Idem ........ Casi despejado.% de la tarde.; y.,.. . . . . . . 704.21 18 8‘. 10 2 4 9 30 N E /............ Idem ..., ... Nuboso.
8 de la tarde. . . . . . . . . . 704 21 i m . , 9; 2 5 2 39 NE....... .. Idem r. . . Despejado.
9 de la noche.. . .  . . . . . . 705.72 o 10 6 6 2 4 9 51 N E .: . . . . . ; Brisa.. . .  . Idem,

Cemperatura máxima del aire ó la sombra, 19 1 Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
[dem mínima . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ♦ . . . . . . . . 4, 2 ras (kilómetros) r . .  a . . . . . . . .  . • v *■ * - * » * *.• » # .......... . 717

Diferencia.. . . . . . . . . , . . . . . . . . . .  .. , , . . . . . . , . . .,. • •. 14 9 Oscilación barométrica ídem (milímetros).. .  i . 8.0
temperatura máxiina al sol, á dos metrós de la tierra. , 26 2 Altura ídem con respecto á la media anual á lar4 nueve
[dem id. dentro dé Una esfera'de cristal. ........................... 6 • • 65.7 horas de la noche-.. — 1J.3

30,6 Lluvia en lasálfimas veinticuatro horasLmihmétros}. t
temperatura máxima á cielo descubierto, junto ó 1» Sol completamente despejado-. , „ # , a . , , . .  * 12h 00*

tierra veeretal ó laboraba.......... 293 Sol entreveládb por nubes ó vaporee.. . . . . .  »• ......  0h 39
ídemmínima ídem......... . 2 .2 Total de; insolación durante el día..._____y. .........  m  30

Diferencia................... . . . . . . . 27 1

D a t o s  m e t e o r o l o g i c o s  d e l  d i a  2 4  d e  A b r i l  d e  1904, segun los telegramas recibidos en 
é l  O b s e r ^ á f o r l o  d e  M a d r i d  d e  l a s  o b s e r v a e l o « e » ¡ v e r i l e a d a s  d i e b o  d a a  e a ' v a r i a r  

vd e - : , á ;v l a s • n u e v e  la ^ m a n a t t a ^ : .y  e n  o t r o s  d e l  © A t r a m e r o  a  i k s  s i e t e .  ,

( 7 , , : : BARÓMETRO VIENTO
y *' ' . :

TERMÓMETRO | m.LAS24?SORA8, i

üOCALIDAD.B»
, A 0* Diferencia

A
v ESTADO

i
[Diferencia 

Humede- de tempera-
Tempera Tempera-

|
Lluvia \

! I; ESTADO
y al nivel 

del mar.

igual hora 
del; 

dia anterior
Óirecclón Fuetea; del cielo. Seco. ^ i; CidO.

tura á igual 
hora 
de

la víspera.

tura j 

máxima. ■

tura j
■■ -J

mmjma.;

en mili- ¡ 

metros.
d e i mar

t*arís.. ! . . . .  ♦ * 
Qlermont.. . . . 1 . / • V

- *

Valentía..........
Jris-Nuz. . . . .  
Saint-Mathieu. 
isla d’ Ai*. • : • * 
Biarrítz
San Sebastián.,

Oviedo ............
V a res ... ..........

1- ,

; . 1 '
j

!

f ' \" ' '
1 r. ""

voruña.. . • • 

Pontevedra
V feb-L ..........'
Dporto . . .  * .**. • ?
Cásboa^y..........*
A n g ra ...... . . .
Punta Delgada. 
Laguna....
Puncha! .
Lagos < -•- * 
iyainónte . . . .
Huelva . . . . . . .
San Fernandó..

' 769 3. N N E ,. Brisa.. M, nuboso..

y . ; ■ ■

.

J 13,C
i
i  :■?

t ,

h

' 10.4 >

i

7 14,0

i  .. '■

h - '

!

9,0 . .» Oleaje.

Tárifa- . . . . .  . . • 750.0 ■>t.= ;v. SSE .. - * Idem fte Idem. . . . . 16.8 14 8 > i Tranquila •

3evilla... .  • -. • - ; . ■. !
Córdoba,.» , . ■

ít n éL ídem jig
* ■;

Jaén .... 761.4 V Nuboso 9.2 7.8 . 20,0 . 6 .0 , 1 »
Qrañada.... -. • 
Itureiai; * . . . .

757.8 ' ■ > V.hrdo. jdem----  . .
h .

9.8 7 2 1 12,0 6 0 1 »

Badaj o z . . . . . . . . 764 4 1 N E ... . . Calma. Despejado.. 1! 14:6 5 12 MU ! ' 23 0 8.0 y >
CiudaiAReaL. 760-7 1 1 E ... Brisa* fte Idem .. . . .  .* 9.7 6.3 » ■ 18 0 4.0 V- • ■' » .
A lb acete ...... 760.7 : ■ y NNE. ... Brisa;. M. nuboso,.; 8-9 6.9; > 17 0. 0 0 »> ^ »
Cuenca.. . . . . . . 761.9 , > NE....... Viento . Nuboso* - . . . 10.0 7 6 1 ■» „ i 13 8 . . 3w8 2,
Madrid.. . . . . . . .
Cuadaláj ara.. -

761 4 > Idem , . Despejado.. 12 6 6 4 V ■ . !■ .» ; *

ffil E scorial...

Avila.-............
Segovia.........
Salamanca.., 
Valladolid.. . . .

; 760.2 :>.‘.y. > •' E. . . . . . . Idem ... Idem.;.. . . . . 9.0

., y

6.0 » ' 16.0 . 3 Ó
t ' .

>

Soria,. ......... 763.3 > N , ........ V.hrdo, M. nuboso.. 5.6 2 6 7.0 1.0 »
Burgos..........

Jrense

765.6 y '' " \ ' N N E ... Brisa. . ! Id em ... . 6-0 4.6

1 7:

' ' * ' 1 9.0. 1.0 i »

Santiago..,.. ' vi ;-T'; 1 J; .. • ■ ; ' .■
-í ’ ;• - :.

Huesca.... 
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760.6 ...... , N O .,.. . Idem lig Despejado.. 14a 2, 7.8 ■ , ><• n 14.0 0.0 ,y. ,./'■■ t •• y

Teruel;; ------- -
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Habón. . . . . .
Palma... . . . . .
Valencia..,. ......
A licante... . . .
Almería. . . . . . .
Málaga..........
Melilla. . . . . .  .
Orán.......... . .
Arg^!. ..........
Túnez ......
Sfaks.. . . . . . . . .
Palermo.. . , . . .  
Cagliari. .1 . . . .
Boina.. . . . . . .
Liorna. . . . . . .  ^
Niza-*,.
Sicie. . . . . . . . . .
PerpignaU..,..

761 9 ; y N . . . . . . B risa ... Cubierto. , .

;; .i' . I-

6.4
■'y..  --y,

6.0 > 12 0 2.0

í ■' 

t . y / ) -  '■

P A R TE  N O  O F IC IA L

A N U N C IO S
LÁ MARGARITA EN LOECHES.—, COMO PURGANTE, 

depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 
de Loeches.—Curación segura-del herpetismo y en general de 

las enfermedades de la piel.—Sólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca á medida.-^Establécimiento de Baños de la- mis
ma agua en Loeches.—Depósito. Jardines; 15. Madrid. Z—14

S A N T O S  D E L  D IA .
$&nto§ M arcos, • R£stel»an, Y&erBnógenes, Calixto,

Juliano y ileriiiissjo.

ESPECTACULOS
V :... , > • ./ , ; — — - . ,, v - V ' V ' ' i

LARA.—(19.° lunep de abono.)—A las 8 y 1|2.—Las hor
migas.—Los corazones dé oro.—Segundo acto.—El abolengo 
(dosactos). ‘ r

APOLO.—A las 8 y lj2 .—El cabo Baqueta.—El terrible 
Pérez,.—La Cara de Dios (primer acto).—La Cara de Dios (se
gundo: y  tercer actos).
; ZARZUELA.-A las 8 y 1|2,—El .trébol.—La v ie jac ita .- 
Bohemios.—Enseñanza libre.

MODERNO.—A las 8 y li2 .— Trinidad.—' La trapera.— 
Congreso feminista.—Los chicos de la escuela.


